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Marco Jurídico

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Que dentro de las atribuciones encomendadas, se encuentra la de informar anualmente al Ayuntamiento, 
acerca del estado que guarda el gobierno y la administración pública municipal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 128 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

En observancia al artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los recursos 
económicos del municipio, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia 
y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que están destinados. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Que dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el Ayuntamiento 
se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe por 
escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores 
realizadas durante el ejercicio; informe que se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en 
los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento para su consulta, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática 
para el desarrollo: 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de
Desarrollo Municipal y sus programas. 
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de 
México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de 
éstos se deriven.

Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades adminis-
trativas y servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas en 
este capítulo, reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de los pro-
gramas a la Secretaría, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos
designen. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los ayuntamientos 
de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 
VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la 
ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones
realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; 

VII. Implantar un mecanismo de participación democrática en el proceso de pla-
neación del desarrollo municipal, en el que podrán formar parte las delegaciones o 
representaciones de las dependencias del gobierno federal y estatal, así como repre-
sentantes de las organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho
mecanismo será operado por el COPLADEMUN. 

Artículo 20.- En el caso de los ayuntamientos, las unidades administrativas o servi-
dores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y 
evaluación tendrán las siguientes funciones:
Fracción VI Inciso e). Participar en la integración de los informes de gobierno que 
anualmente rinde el Presidente Municipal ante cabildo.

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la pri-
mera, al rendir su informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre 
del ejercicio presupuestal, constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de 
la Cuenta Pública Municipal.

Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y logros de los objeti-
vos, estrategias, líneas de acción y metas intermedias y los resultados de la evaluación 
servirán para reorientar los programas y acciones de esta esfera de gobierno.

Por lo anteriormente fundado y motivado, presento ante este Honorable Ayuntamiento, mi Primer Informe 
de Gobierno de Metepec, Estado de México, en el que se presenta el estado que guarda la administración 
pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio 2016.





Presentación

El Primer Informe de Gobierno comprende los resultados alcanzados durante un 
año de gestión gubernamental. Damos cuenta de los principales logros alcanzados 
a través de programas, obras, proyectos y acciones. 

Representa el ejercicio de transparencia permanente que revela el esfuerzo conjunto 
y decidido con la población y los beneficios consolidados, condición necesaria para 
fortalecer el proceso democrático que mejora la forma de gobernar. 

El presente documento, describe los trabajos realizados para atender las demandas, 
necesidades y compromisos adquiridos ante la población. 

Incluye, además,  la política de gobierno para hacer efectivo el mandato ciudadano, 
cuyas líneas transversales se sustentan en las decisiones conjuntas con la población, 
en la ejecución de un presupuesto participativo, en la consolidación de un gobierno 
electrónico, en el trabajo con visión integral, equitativo y de administración por 
resultados. 

Los logros aquí descritos se enmarcan en la planeación democrática del desarrollo, 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, que está sustentado 
en el cumplimiento de metas que tienen su base en los siguientes pilares: Gobierno 
Solidario, Municipio Progresista y Sociedad Protegida. Los tres bajo el Eje 
Transversal de Gestión Gubernamental Distintiva. 

En este primer año, en Metepec hemos mejorado el desarrollo municipal, los 
resultados que se presentan son prueba fehaciente de ello. 

Presentamos el informe a la ciudadanía, como un ejercicio de rendición de cuentas 
y transparencia, donde no sólo damos cumplimiento a la responsabilidad y el deber 
de mantener informada a la población de manera clara, veraz y oportuna, también 
brindamos la certeza de disciplina y buen gobierno.

Tu amigo,
 

David López Cárdenas
Presidente Municipal Constitucional 2016-2018







26 PRIMER INFORME DE GOBIERNO · METEPEC



27 PRIMER INFORME DE GOBIERNO · METEPEC



28 PRIMER INFORME DE GOBIERNO · METEPEC



29 PRIMER INFORME DE GOBIERNO · METEPEC

PROGRAMA ALIMENTARIO SOCIAL (PAS)

Impulsamos el acceso a una alimentación sana, variada y suficiente, apoyando la economía familiar 
y abatiendo la carencia social para los sectores de la población en condición vulnerable y sin acceso a 
programas sociales. 

Incrementamos así, el número de beneficiarios que venían recibiendo el programa en el 2015, alcanzando 
con ello los objetivos trazados en el diseño de esta política pública de alto contenido social.

El programa estuvo acompañado con acciones de promoción a la salud, permitiendo concientizar a la 
población en torno a sus hábitos de consumo y en consecuencia a la prevención de enfermedades.
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MERCADO A BAJO COSTO

Diseñamos el Mercado a Bajo Costo, fomentando el consumo de productos del campo mexiquense  a bajo 
costo. 

Se instaló el Mercado a Bajo Costo en 360 ocasiones en 40 puntos diferentes
ubicados una vez al mes en las comunidades del municipio.

La opción dirigida principalmente para las amas de casa, fue diseñada estratégicamente para que el 
comercio local tradicional no resultara afectado. 

Las familias que visitan el Mercado a Bajo Costo,  adquieren calidad, variedad y frescura de productos 
hortofrutícolas con un ahorro promedio del 30 al 40 por ciento en relación a tiendas de auto servicio.
 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE VALORES

El programa, Promoción de Valores, tuvo presencia en 46 comunidades en donde se implementaron 80 
actividades recreativas, didácticas e interactivas, dirigidas para favorecer el crecimiento integral con un 
sentido profundo de los principios universales, en los que se beneficiaron a 4 mil 592 personas. 
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DÍA DE REYES Y NIÑEZ

Celebramos las fechas que unen a la colectividad. 
Con el festejo dedicado a la niñez en su día y por la 
llegada de los Reyes Magos, honramos a miles de 
pequeños que se dieron cita en el parque La Loma del 
fraccionamiento Rancho San Francisco. En el éxito 
de ambas jornadas, participó el Sistema Municipal 
DIF, el gobierno estatal y las representantes en las 
Cámaras legislativas federal y local.  

COMEDORES COMUNITARIOS

Gestionamos ante la federación 14 millones 640 mil pesos para el abasto de alimentos no perecederos, que 
se entregaron a 20 comedores comunitarios ubicados en el municipio. 

Además, en el marco del mes de la Cruzada Nacional contra el Hambre se entregaron uniformes al personal, 
señalética y botiquines 
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Gracias a la aportación del Gobierno del Estado de México, se completó el equipamiento de la totalidad de 
los comedores, asistiendo a 8 de ellos con utensilios de cocina, electrodomésticos, entre otros accesorios.

SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA

Ampliamos la cobertura de beneficiadas con la Póliza de Seguro de Vida para Jefas de Familia. De esta 
manera, el programa federal, asegura los estudios para sus hijas e hijos en caso de orfandad. 

Se favorece a 6 mil 701 mujeres de entre 12 y 68 años de edad

A la fecha se activó la póliza en 58 casos.

PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES 65 Y MÁS 

Mantenemos incorporación constante de 
beneficiarios al programa, quienes reciben apoyo 
económico bimestral de mil 160 pesos.

7 mil 276 beneficiados con Pensión 65 y más 
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LICONSA

Consolidamos la remodelación de la tienda de abasto de leche LICONSA en Santa María Magdalena 
Ocotitlán y la reapertura de una más en el Fraccionamiento Casa Blanca, en total operan 15 tiendas en el 
municipio. 

FILTROS DE AGUA, ESTUFAS ECOLÓGICAS DE LEÑA Y GAS

La colaboración de las instancias de gobierno permitió elevar la calidad de vida de familias metepequenses. 

Con la Delegación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social Federal (SEDESOL), prevenimos 
enfermedades gastrointestinales entregando 500 filtros potabilizadores de agua para habitantes de San 
Gaspar Tlahuelilpan, San Bartolomé Tlaltelulco, Santa María Magdalena Ocotitlán, San Jorge Pueblo 
Nuevo y San Sebastián.

Con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS), brindamos servicios básicos a los hogares: 

550 familias beneficiadas con estufas ecológicas de leña y gas
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PROMOCIÓN A LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

De conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, llevamos a cabo la elección de 
312 Autoridades Auxiliares en las 52 Delegaciones del municipio; ejercicio democrático que resaltó la 
participación de las y los vecinos en la toma de decisiones de sus comunidades.

15 mil 300 votos en elección 
de Delegados

ENCUENTRO CON DELEGADOS

Llevamos a cabo tres encuentros con las autoridades auxiliares de las 52 delegaciones, brindando 
capacitación en materia de atribuciones, facultades, prohibiciones y sanciones
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PARTICIPACIÓN ACTIVA Y CONJUNTA CON DELEGADOS

Realizamos un Seminario con la colaboración del 
Instituto de Administración Pública del Estado de 
México (IAPEM) y los titulares de las dependencias 
municipales, fortaleciendo de esa manera la 
planeación institucional con el objetivo de alentar 
el desarrollo y creación de entornos favorables de 
las comunidades.

CAMPAÑAS COMUNITARIAS

Emprendimos 22 jornadas comunitarias, donde logramos la participación de los vecinos de distintas 
localidades, generando un ambiente saludable al realizar campañas de limpieza.

Entre ellas, tuvimos la participación de la Secretaría de la Defensa Nacional, en los pueblos de San Lucas 
Tunco y San Miguel Totocuitlapilco, donde se realizó una importante labor social con cortes de cabello, 
reparación de electrodomésticos y brindando consultas médicas y odontológicas.

GESTOR SOCIAL

Acatamos y enaltecemos el derecho ciudadano de ser escuchado y valorado. De manera permanente, dimos 
cauce a sus inquietudes registradas en el Módulo de Atención Ciudadana. 

Cumplimos con la gestión de la demanda ciudadana a través de 

4 mil 113 solicitudes atendidas 

mismas que fueron canalizadas a las dependencias involucradas, agilizando y proporcionando puntual 
respuesta.
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Las gestiones más solicitadas, fueron asesorías jurídicas, obra pública, servicios públicos y apoyos para el 
desarrollo social.
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Alentamos la cohesión social a través del fortalecimiento de la educación en la comunidad estudiantil y la 
promoción de la cultura en la población.

CULTURA Y EDUCACIÓN

CARTELERA CULTURAL PERMANENTE

Establecimos un calendario de actividades continuas denominado Cartelera Cultural Permanente, 
llevando cada semana durante todo el año, 153 actividades con 10 mil asistentes, de las cuales, 45 fueron 
eventos literarios denominados Huacal de Letras.

Tuvimos la presentación de conocidos escritores como Federico Traeger, Roberto Fernández Iglesias y 
Mónica Soto Icaza; 36 eventos musicales  Hey familia!... Danzón dedicado a…, que se llevó a cabo de manera 
itinerante en diversos puntos del municipio participando principalmente adultos mayores.

Con Cinema Metepec, proyectamos 36 películas en diversos foros. Incluimos ciclos temáticos, en Semana 
Santa proyectando obras de carácter bíblico, de cine francés en verano, de grandes cineastas mexicanos en 
septiembre y de cine mexicano de terror durante el Festival de Día de Muertos.

Durante 36 días en Domingo con sede en la Plaza Juárez, implementamos talleres y actividades enfocadas 
a fomentar la unión familiar y el sano esparcimiento de los paseantes.

153 Actividades de la Cartelera 
Cultural Permanente con

10 mil asistentes
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ESCUELAS DE INICIACIÓN ARTÍSTICA ASOCIADAS AL INBA

Consolidamos el proyecto del Instituto Nacional 
de Bellas Artes (INBA), ampliando y diversificando 
las opciones de formación inicial existentes en 
el ámbito de la educación no formal y la creación 
de nuevas condiciones para atender a la niñez 
y juventud a través del arte como elemento de 
desarrollo y crecimiento personal. 

Con estas escuelas sentamos la base para detectar 
oportunamente a nuevos talentos interesados en 
realizar estudios profesionales en las diferentes 
disciplinas artísticas.

Logramos la firma del convenio de Colaboración 
con el INBA mediante el cual, pusimos en marcha 
tres escuelas de Iniciación Artística Asociadas, las 
cuales atienden a más de 150 alumnos de 6 a 17 años 
de edad en un sistema escolarizado que alienta la 
evolución de su vocación artística.

COMUNICACIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES

Pusimos a disposición de la ciudadanía una 
aplicación para dispositivos electrónicos, con el 
propósito de informar e interactuar con el público 
interesado en el contenido y desarrollo del Festival 
Internacional de Arte y Cultura Quimera 2016.

Más de 7 mil personas conocieron la 
programación del Festival Quimera, 

con la aplicación 

La misma plataforma fue expandida para que 
funcionara como medio de comunicación, 
información y seguimiento de gestión social del 
Gobierno Municipal. Dicha aplicación tuvo más de 
7 mil descargas desde los sistemas Android e IOS. 
A través de la misma se atendió y se promovió la 
actividad turística y cultural desde una perspectiva 
alineada al pilar de gobierno progresista del Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2018.
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EFICACIA ADMINISTRATIVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS CULTURALES

El Sistema de Información Cultural de la Secretaría de Cultura de Gobierno Federal, registra un promedio 
de 0.7 Casas de Cultura por municipio en el país. 

En Metepec, contamos con 5 espacios culturales, las Casas de Cultura, Margarita García Luna, en San 
Bartolomé Tlaltelulco; Leopoldo Flores Valdés, en Santa María Magdalena Ocotitlán; Enrique Bátiz 
Campbell, en San Jerónimo Chicahualco; Carlos Overa Avelar, en Infonavit San Francisco y el Museo del 
Barro-Casa de Cultura en la cabecera municipal.

En los recintos se otorgan talleres culturales impartiendo danza, música, artes plásticas y modelado en 
barro, para más de 930 personas. 

PROYECCIÓN INTERNACIONAL DE LA CULTURA

Consolidamos la adhesión formal del Gobierno de Metepec a la Agenda 21 de la Cultura, documento 
emitido por las Ciudades y Gobiernos Locales Unidos y que integra una serie de principios orientados a 
relacionar las políticas culturales locales con principios de derechos humanos, diversidad, sostenibilidad, 
democracia participativa y la paz.

10 mil asistentes  en 180 actividades en Casas de Cultura, 42 exposiciones de pintura,
fotografía, escultura y grabados

Resaltó la exposición de David Camorlinga, Mercedes Arellano, Gabriela Rojo y la del Colectivo Integr-Arte 
con Los Colores de la Inclusión realizada por artistas con discapacidad.
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FESTIVAL INTERNACIONAL DE ARTE Y CULTURA QUIMERA 
2016

En octubre celebramos la Vigésima Sexta edición 
del Festival Internacional de Arte y Cultura 
Quimera, abriendo las puertas a los visitantes del 
país y el extranjero, para juntos, ser testigos de 
256 expresiones de las bellas artes. Entre ellas la 
música, danza, cine, teatro, literatura, exposiciones 
de escultura y pintura, eventos infantiles y mucho 
más.

En los 11 días de festival, se habilitaron 29 foros, 
resaltando lugares emblemáticos como la Plaza 
Juárez, el Centro de Exposición y Venta Artesanal, 
las Escalinatas del Calvario, el Museo del Barro, el ex 
recinto ferial, las parroquias de San Juan Bautista y 
de Santa María de Guadalupe, el Museo del Barro, 
entre otros.

Se dieron cita artistas de 15 estados de la República 
y de los países de Argentina, Bosnia, Bélgica, Bolivia, 
Cuba, Chile, Ecuador, España, Estados Unidos, 
Francia, Grecia, Inglaterra, Hungría, Irán, Japón, 
Paraguay, Perú, Serbia y por supuesto México, 
además del país invitado, Colombia. 

256 expresiones artísticas 
en 29 foros
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En esta edición tuvimos a Fito Páez, Alondra de la Parra con la Orquesta Sinfónica del Estado de 
México, Emir Kusturica, Michael Nyman, Ely Guerra, Julieta Venegas, La Lupita, Natalia Lafourcade, 
Banda Mixe, Miossec, Cuarteto Latinoamericano, Payambó, Celso Duarte, Alejandro Otaola, el Ballet 
Folklórico de Guadalajara y muchos más.

Para este gran evento se invirtieron 19 millones de pesos de recursos federales, 
estatales y municipales. 

2 mil 517 artistas,
21 países invitados
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Honramos las tradiciones como el Día de los Difuntos con un Festival especial para la ocasión en el que 
instalamos la Ofrenda Monumental en las Escalinatas del Calvario y realizamos más de 20 actividades, 
entre las que destacaron los recorridos por el panteón municipal, la presentación del Fandango de los 
Muertos, el Paseo de Catrinas, por mencionar algunas, que fueron disfrutadas por 25 mil personas. 

En total, fueron
6 festivales culturales, 

350 actividades,
3 mil artistas y

370 mil asistentes

METEPEC FESTIVO
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FESTIVAL DE NAVIDAD

En la segunda quincena de diciembre las familias podrán reunirse en las Escalinatas del Calvario para 
admirar el Nacimiento Monumental que montaremos como parte del Festival Navideño en donde también 
se llevarán a cabo pastorelas, danzas y conciertos.

FESTIVALES MUNICIPALES

Organizamos diversos festivales resaltando los de Música Metepec (MuMe), donde se dieron cita 
programadores de diferentes países y festivales de América Latina y Estados Unidos, se contó con la 
participación de representantes de los Festivales, Vive Latino, Ruido Fest de Chicago y Rock al Parque de 
Colombia.

Música de Cámara, en el cual se presentaron los artistas, Adolfo Alejo, Pablo Reyes, Kaiko Niikura, Marta 
Lelek, Fernando Vizcayno y Davide Alogua.  De igual forma dimos paso al Maratón Cultural.
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CONCURSOS

Realizamos cinco concursos municipales con alta convocatoria de participantes, quienes se involucraron 
para obtener uno los premios que se dispusieron en los certámenes de  Yuntas, Retablos y Carros Alegóricos, 
durante el tradicional Paseo de la Agricultura en Honor a San Isidro Labrador; el de Ofrendas durante el 
Festival de Día de Muertos y el de Coros Infantiles durante el Festival de Navidad. 

La inversión para cultura en este primer año fue de 22 millones de pesos 
para la consolidación de las actividades.
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PROGRAMAS EDUCATIVOS

Impulsamos con éxito los programas Decide Metepec pintar tus Ideas y Decide Metepec Modelar tus Ideas 
a través del Barro, con ellos, encausamos la creatividad artística de la comunidad escolar y mantenemos las 
tradiciones del municipio en instituciones de educación básica. 

Las instituciones involucradas fueron  los  Centros de Atención Múltiple (CAM) 8 y 99 ubicados en San 
Miguel Totocuitlapilco y el 43 del Barrio de San Mateo en Metepec. De la misma manera se atendieron 7 
escuelas de educación preescolar; una primaria y dos secundarias técnicas. En total se  beneficiaron 3 mil 
76 alumnos y 161 docentes. 

El proceso de creación de los murales inicia con la narración de un cuento, para despertar la imaginación 
y creatividad, base para el diseño del dibujo, de esta forma se integra el concepto del mural pictórico con 
identidad municipal. 

Asimismo, mediante el modelado en barro, se diseñan figuras que expresan la sensibilidad de los pequeños.
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PREPARATORIA ABIERTA

La Preparatoria Abierta permite a los interesados de 16 a 60 años de edad estudiar en horario flexible de 
lunes a viernes,  con el apoyo de docentes, se brindaron 2 mil 693 asesorías académicas relacionadas con el 
contenido de las materias del plan curricular. 

Renovamos el convenio anual de Preparatoria Abierta con los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México (SEIEM). Obtuvimos 70 por ciento más de certificados con respecto a lo registrado en los últimos 
tres años.
 
Por otra parte, los asesores brindan clases de apoyo académico a estudiantes que tienen dificultades en sus 
procesos de aprendizaje.

70 alumnos inscritos en la Preparatoria Abierta

CENTRO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

En Coordinadinación con la Universidad Digital del Estado de México (UDEMEX) establecimos el Centro 
de Educación a Distancia de Metepec, donde se ofrece el servicio educativo en línea como una alternativa 
para cursar estudios de preparatoria en dos bachilleratos: en línea con 49 materias y por competencias 33; 
además de  29 licenciaturas: 6 por la Universidad de Guadalajara (U de G), 15 por la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), 5 de la Universidad ETAC, 2 por la Universidad Digital del Estado de México 
(UDEMEX) y una por la Universidad Popular Autónoma de Estado de Puebla (UPAEP). 

También se impartieron posgrados: tres maestrías con el respaldo de la Universidad ETAC y la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas y un doctorado en Educación en convenio con la Universidad Abierta 
de San Luis Potosí. Tanto las licenciaturas como posgrados se ofertan de acuerdo a la emisión de las 
convocatorias de cada institución educativa.

2 bachilleratos, 
29 licenciaturas, 
3 maestrías y un 

doctorado en 
línea 
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COMBATE AL REZAGO EDUCATIVO

Con el propósito de disminuir la brecha de desigualdad con la población analfabeta estimada en 1.6 por 
ciento del total de los habitantes, es decir, 2 mil 853 personas que no saben leer ni escribir, emprendimos 
en coordinación con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), importante esfuerzo 
para reducir dicho índice. 

Impartimos un total de 634 asesorías en dos círculos de estudio y dos Plazas Comunitarias ubicadas en 
la Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez y el pueblo de San Sebastián, mismas que trabajan de 
manera vinculada con el INEA.

Incluido el círculo de estudio de reciente creación en la comunidad de San Jorge Pueblo Nuevo, los espacios 
dispusieron de las herramientas necesarias para un buen desempeño durante las evaluaciones, a través de 
asesorías a los habitantes de las comunidades rurales y con rezago social.

Alentamos a los colaboradores de la administración pública municipal y sus familias, para concluir la 
educación básica mediante servicios educativos de calidad. 

Como resultado del trabajo interinstitucional con el INEA, llevamos a cabo el Programa Especial de 
Certificación (PEC), que en el periodo de ocho meses, los interesados pudieron obtener certificado de 
primaria y secundaria a través de la presentación de un examen.

Por casi un mes, a partir de julio, en el Museo del Barro, se dispuso de la “Macro Sede Incorporación y 
Certificación PEC” en la que se instalaron 50 computadoras que permitieron la realización en línea del 
examen de acreditación. 

577 metepequenses mayores de 15 años
obtuvieron su certificado en escolaridad básica

634 asesorías en círculos de estudio y plazas 
comunitarias con vecinos mayores de 15 años
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Llevamos el servicio a las comunidades con la Unidad Móvil del INEA, lo cual fue aprovechado por 243 
personas de San Bartolomé Tlaltelulco, Santa María Magdalena Ocotitlán y San Jorge Pueblo Nuevo. 

El municipio de Metepec ha trabajado en vinculación con el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA) y como resultado se ha beneficiado a mil 351 adultos, de los cuales 59 ya cuentan con 
constancia de alfabetización, 411 certificaron su primaria y 881 estudios de secundaria. Cifra que representa 
un gran avance en el tema de Rezago Educativo en educación básica, lo que permitirá a la población del 
municipio contar con mejores herramientas para elevar su calidad de vida.

250 Certificados de Educación Básica entregados

BECAS

Buscamos contribuir con la permanencia escolar, coadyuvar a la economía familiar y estimular el 
aprovechamiento académico.  

En el periodo que se informa incrementamos con respecto al año anterior, mil 123 beneficiados con becas. 
Así, en total favorecimos a 4 mil 72 estudiantes con apoyo económico. 

Cabe señalar que para los escolares de primaria y secundaria la cantidad fue de mil 500 pesos, en tanto que 
para los de nivel medio superior y superior correspondieron 2 mil pesos y 4 mil pesos para posgrado. 

La inversión con recursos municipales, en 2016, ascendió a 6 millones 429 mil 500 pesos, es decir,  3 
millones 968 mil pesos más con respecto al ciclo escolar pasado, lo que representa un 60% más de inversión 
económica.  

Beneficiamos a alumnos con buen aprovechamiento en sus estudios y a los que están en condiciones de 
vulnerabilidad o riesgo, ya sea por desventaja social como algún tipo de discapacidad o deficiencia. 
 
El programa cumplió cabalmente con las Reglas de Operación sustentadas en la Convocatoria de Becas 
Educativas, avalado por el Comité de Becas Escolares quien fundamentó la transparencia del proceso. 
Cabe señalar que el proceso de inscripción pudo efectuarse de forma personal y en la página oficial del 
Ayuntamiento.

4 mil 72 estudiantes beneficiados con una beca
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BIBLIOTECAS

En 15 bibliotecas públicas municipales se brinda el servicio de consulta bibliográfica, actividades de 
fomento a la lectura, talleres, cursos de inglés y computación, así como internet gratuito para 69 mil 869 
usuarios.

En estos centros del conocimiento, se realizaron mil 232 actividades de fomento a la lectura, 840 talleres, 28 
cursos de computación e inglés y servicio de internet. 

Expedimos 163 credenciales para el préstamo de 2 mil 229 libros a domicilio.

Ofrecimos apoyo y asistencia para el acceso al Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (SAID, 
PAED) dirigido a educación básica; al Concurso de Ingreso de Educación Media Superior de los 103 
municipios y de la UAEM  así como Becas Escolares 2015-2016.

En el período de receso escolar emprendimos el Curso de Verano en las Bibliotecas, dirigido a niñas y niños 
de 7 a 12 años de edad, quienes  adquirieron conocimientos nuevos y socializaron en un ambiente divertido 
y de plena convivencia. 

Mil 232 actividades, 840 talleres, 28 cursos de computación 
e inglés a 5 mil 518 beneficiados
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DÍA DEL MAESTRO

Reconocemos la ardua labor de los maestros; a ellos, los celebramos con motivo de su día en el Centro 
de Espectáculos del Recinto Ferial, oportunidad para enaltecer la noble labor de los docentes de 360 
instituciones tanto públicas como privadas.

El convivio fue amenizado con música y la gustada obra de teatro Made in México interpretada por los 
actores Rafael Inclán, María Rojo, Juan Ferrara y Laura Flores. Allí fueron rifados entre los 3 mil asistentes, 
teléfonos inteligentes,  tabletas, 20 viajes dobles a sitios turísticos, 20 pantallas y un automóvil. 

EDUCACIÓN CIVICA

Con el objetivo de fomentar la Educación Cívica en escuelas, celebramos 21 ceremonias y 67 pláticas a 
alumnos de educación básica y media superior con diversos temas, entre ellos, Orientación Juvenil, 
Cuidado del Agua, Proyecto de Vida, Educación Vial y Financiera, así como sobre Prevención de la Violencia 
y Escuelas de Paz.
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EQUIPAMIENTO ESCOLAR

Gestionamos ante el Instituto Nacional de la Infraestructura Física y Educativa (INIFED,) la inclusión 
de planteles en el Programa de Escuelas al CIEN, logrando materializar la intervención de mejoras 
sustanciales  para 20 escuelas de 15 comunidades con una inversión de 21 millones de pesos de recurso 
federal beneficiando a 5 mil 524 alumnos de 16 preescolares, tres secundarias y una escuela de nivel medio 
superior. 

Con el propósito de mejorar el equipamiento de escuelas públicas, adquirimos con erario municipal, la 
adquisición y posterior donación de 156 sillas, de éstas, 102 plegables, 50 infantiles y cuatro posicionadoras 
(especiales para discapacitados).

Además, cuatro video proyectores, 11 cubetas de pintura, cuatro mesas y siete rollos de malla ciclónica, 
apoyos que beneficiaron a tres preescolares, tres primarias, una secundaria, una supervisión escolar y un 
Centro de Atención Múltiple.

SERVICIO SOCIAL

Abrimos la puerta para que estudiantes se involucren en el ámbito profesional.

Designamos a cada prestador de servicio a dependencias municipales de acuerdo a su perfil profesional, 
con la finalidad de desarrollar habilidades académicas, culturales y sociales. 

Logramos inscribir a 262 alumnos, superando la meta anual de 210; a la fecha se han efectuado 175 trámites 
de liberación de servicio social. 

412 mil 460 pesos de recursos municipales para
dotar de equipamiento a escuelas
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Más de 37 mil alumnos de
educación básica beneficiados, 
con el programa Metepec Decide 
Contigo por la Educación
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METEPEC DECIDE CONTIGO POR LA EDUCACIÓN

Con la finalidad de impulsar la permanencia escolar y apoyar la economía de las familias que  tienen niños 
y niñas en el nivel básico, independiente del promedio académico y número de hijos, otorgamos a cada 
alumna(o) un paquete escolar conformado por una chamarra, un par de calzado deportivo y una mochila.

De esa forma, atendimos la matrícula escolar de 127 instituciones públicas de preescolar, primaria y 
secundaria.  

Adicionalmente, 159 jefes de sector, supervisores, coordinadores de área y directivos de escuelas, recibieron 
chamarras con el distintivo del programa, único de su tipo en la entidad. 

Inversión superior a  
24 millones  pesos de recursos 

municipales
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CELEBRACIÓN POR LA NIÑEZ

En 24 instituciones educativas festejamos a 6 mil 110 pequeños por el Día del Niño, obsequiando regalos 
para cada uno de ellos, con una inversión superior a los 400 mil pesos. 

ATENCIÓN A CONTINGENCIAS EN ESCUELAS

En la pasada temporada de lluvias y por clima adverso del mes de marzo, atendimos el llamado de 16 escuelas 
afectadas tanto para la valoración de daños como el apoyo conducente. Los hechos más significativos se 
registraron en el Instituto Tecnológico de Toluca y el CBTIS 203, donde fue necesario el derribo de árboles 
como medida precautoria.

Cabe resaltar que en ningún caso se registró daño físico de personas.
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CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
PROMOCIÓN DEPORTIVA

Incentivamos actividades físicas para promover la salud entre la población y la apertura de espacios que 
redunden en la convivencia familiar.

Promovemos el deporte a través de diversos programas, bajo la perspectiva de inclusión y desarrollo de 
aptitudes.

DEPORTE INCLUYENTE CON ENFOQUE PREVENTIVO

Emprendimos un esquema de iniciación y formación deportiva para todos los habitantes en diferentes 
disciplinas. Actualmente contamos con 13 Escuelas Municipales, siendo éstas: Atletismo, Básquetbol, 
Voleibol, Tenis, Fútbol, Bádminton, Wushu, Taichí-yoga, Taekwondo, Tiro con Arco, Béisbol, Ciclismo de 
ruta y BMX, mismas que se imparten en las Unidades Deportivas, Martín Alarcón Hisojo y Las Marinas, así 
como en la Plaza Estado de México, en la Casa de Trabajador (CATRA) de la colonia Jesús Jiménez Gallardo 
y los parques de La Providencia y Ambiental Bicentenario, con 451 alumnos que toman en total, 5 mil 260 
horas clase durante el año.
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ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL

Incorporamos a niñas, niños y jóvenes en fútbol, deporte de mayor gusto que practican en 5 sedes, donde 
se forjan nuevos talentos y se disfruta del juego en sana convivencia. 

DEPORTE URBANO

Realizamos cuatro eventos de exhibición de deporte urbano, en las modalidades de BMX, Parkour, Danza 
Deportiva y Calistenia, 2 en escuelas de educación básica en las localidades de Santa María Magdalena 
Ocotitlán y en la colonia Rancho San Lucas. 

TORNEO AMISTOSO DE BÉISBOL

Se realizó el Primer Torneo Amistoso de Béisbol, en donde nuestro equipo  Alfareros de Metepec, fue el 
anfitrión ante Halcones del TEC Regional, Twins de Colorines y Selección de Naucalpan, este cuadrangular 
formo parte de la preparación para el Campeonato Nacional de esta disciplina.

600 niños, niñas y jóvenes en actividades urbanas deportivas
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ESTÍMULOS A DEPORTISTAS

Entregamos estímulos a deportistas metepequenses de alto rendimiento en las disciplinas de Alpinismo, 
Natación, Tiro con Arco, Taekwondo, Ciclismo, Fútbol, Atletismo, Boliche, Bádminton, Béisbol y Gimnasia, 
de los cuales destacaron  orgullosamente  en competencias nacionales e internacionales. 

Nuestro reconocimiento a Jorge Hermosillo, quien conformó la expedición denominada Mexicanos al 
Everest, la cual escaló la montaña más alta del mundo. Igualmente la distinción para Edgar Hugo Pineda 
Castro quien compitió en la prueba de 50 metros estilo mariposa en los Juegos Paralímpicos de Río, en 
Brasil. 

Distinguimos a los atletas que formaron parte de la delegación mexiquense en la Olimpiada Nacional: 
Claudia Ximena Alvarado Delgado, medalla de oro en boliche; Ivonne Alvarado Delgado, medalla de 
bronce en parejas, y medalla de plata en cuartetas; Jair Meneses Garduño, medallista de plata en ciclismo, 
el equipo de fútbol femenil, categoría Sub 15 Lioness Metepec, obteniendo cuarto lugar y Diego Benítez 
Vargas, logrando la presea de bronce en el Campeonato Nacional de Tiro con Arco. 

El deporte social es fundamental para el crecimiento personal y de la comunidad.  Apoyamos la realización 
de 42 eventos deportivos de calidad en diferentes disciplinas deportivas.

19 mil 300 personas
participaron en 42 eventos

deportivos

34 estímulos a deportistas
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ATLETISMO INFANTIL

Celebramos el primer evento promocional de atletismo infantil en el Centro de Iniciación y Formación 
Deportiva Martín Alarcón Hisojo, logrando medir la capacidad de los atletas y poner a prueba sus 
habilidades con competidores de otros estados del país.

CAMPEONATO ESTATAL DE ESGRIMA 2016

Durante el Primer Campeonato Estatal de Esgrima 2016, recibimos a 144 de los mejores esgrimistas del 
Estado de México, quienes compitieron en dos días de intensa actividad, en las modalidades de espada, 
sable y florete.

PROMOCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS
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COPA NACIONAL DE CICLISMO INFANTIL

Con el aval de la Federación Mexicana de Ciclismo, 
organizamos la Segunda Copa Nacional de Ciclismo 
Infantil en un circuito trazado en el boulevard 
Metepec-Tenango, contando con la participación 
de 62 ciclistas de 3 a 16 años de edad. El equipo de 
Metepec levantó la copa de campeón.

COMPETENCIA NACIONAL DE CICLISMO BMX

La Unidad Deportiva Las Marinas, recibió la Primera Competencia Nacional de Ciclismo BMX, que 
reunió a 60 participantes de distintos estados del país, disciplina que permitió mostrar su talento en una 
competencia organizada.

PRIMER CYCLOCROSS

En el Parque Ambiental Bicentenario, se efectuó la Primera Carrera de Cyclocross con 188 competidores; 
los ganadores recibieron un trofeo conmemorativo elaborado en barro.
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PRIMERA CARRERA DE CICLISMO DE MONTAÑA 

El Cerro de los Magueyes fue escenario de la Primera Carrera de Ciclismo de Montaña, en la que compitieron 
200 pedalistas provenientes de Metepec y 5 municipios más. 

SERIAL NACIONAL RUNBIKERUN

Realizamos de manera conjunta con la empresa Identidad Atleta y Action Bike Metepec, la última fecha 
del Serial Nacional RunBikeRun, evento de Duatlón, celebrado en el Libramiento José Ma. Morelos con 
un recorrido de 7.5 kilómetros de carrera pedestre y 30 kilómetros en bicicleta; evento de alto nivel 
competitivo con 400 participantes que clasificó a los mejores al Campeonato Mundial  a celebrarse en el 
2017 en Penticton, Canadá.

FUNCIONES DE BOX - CAMPEONATOS MUNDIALES

En marzo y julio, albergamos dos funciones profesionales de box, la pugilista mexiquense, Ibeth “Roca” 
Zamora expuso su título mundial minimosca, saliendo victoriosa en ambos compromisos. 
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SERIALES DEPORTIVOS MUNICIPALES

Organizamos dos seriales deportivos, el primero, de Frontón a Mano, con cinco fechas previstas con sede 
en diferentes comunidades. 

El siguiente, de Activación Física,  con siete fechas durante el año, beneficiando de manera gratuita a 300 
vecinas y vecinos de cuatro colonias y dos pueblos originarios. 

Organizamos dos macroclases de activación física conmemorando los días de la Madre y de Muertos, donde 
se dieron cita más de 500 personas. 

BECAS PARA CENTROS DEPORTIVOS

Ampliamos en  419%, respecto al año pasado, el número de apoyos para que deportistas y personas en 
situación vulnerable como nivel socioeconómico bajo, entre otros, tuvieran acceso a los Centros Deportivos 
Soraya Jiménez Mendívil y María del Carmen Peña Monroy ubicados en San Bartolomé Tlaltelulco y San 
José La Pila, respectivamente.

Se otorgaron 203 becas del 100 por ciento y 219 del 50 por ciento de descuento en la cuota de inscripción. 

Entregamos 422 becas de 
apoyo para el uso de
Centros Deportivos
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ACTIVIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES

Llevamos a cabo  la conferencia magistral titulada, La peor discapacidad del ser humano es una mala actitud, 
impartida por el triatleta Daniel de la Vega, quien compartió ante un auditorio a su máxima capacidad, sus 
éxitos y experiencia en el deporte profesional a pesar de la utilización de silla de ruedas. 

Habilitamos carriles  especiales en la pista de atletismo del Centro de Iniciación y Formación Deportiva 
Martín Alarcón Hisojo, para el uso exclusivo de personas con alguna discapacidad.  

Además, contamos con la asistencia de 120 personas en dicha condición durante la jornada denominada 
Mañana Deportiva por la Inclusión.

Organizamos una clase masiva de activación física para adultos mayores en San Jerónimo Chicahualco, en 
la que fueron asistidos por personal e instructores calificados.

EVENTOS ATLÉTICOS

Con una participación sin precedente,  los eventos atléticos convocaron a los amantes de las carreras de 
competencia y recreativas. 

Se realizaron y colaboramos en la organización de 16 carreras atléticas, destacando las de Hermanos que 
Corren con el Corazón, del Instituto Electoral del Estado de México, del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense, del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, Serial de Pueblos 
Mágicos, Megacable, Derechos Humanos, Vemos con el Corazón, Casa de la Alegría, Diego Vive y la Segunda 
Carrera del Pavo. 

TRAIL RUN

Dimos paso por primera ocasión a la carrera pedestre a campo traviesa Trail Run en el Cerro de los 
Magueyes y los senderos del emblemático parque recreativo, promoviendo así el centro de esparcimiento 
entre 250 competidores de diferentes edades, quienes vibraron en una ruta de alta exigencia física y técnica, 
convirtiendo el evento en una experiencia inolvidable.
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Consolidamos eventos de gran nivel como los Juegos Deportivos Nacionales del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), que tuvieron su sede general en el Estado de México. Aquí, recibimos las competencias de  
natación, ajedrez, béisbol y la carrera atlética, en esta última se involucraron 4 mil competidores, quienes 
recorrieron 5 y 10 kilómetros.

Asimismo, resaltó la Tercera Edición del Gran Maratón Mexiquense 2016, que en esta ocasión reunió a más 
de 3 mil 500 corredores en las distancias de 5, 13, 21 y 42 kilómetros, en la ruta compartida con salida en 
Metepec, pasando por Zinacantepec y la meta en la capital del Estado.

16 mil 950 corredores en eventos atléticos
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ACTIVACIÓN FÍSICA

Activamos físicamente a los servidores públicos de la administración municipal, con el fin de combatir 
el sedentarismo y elevar su desempeño laboral, en consecuencia mejorando la actitud y potenciando el 
profesionalismo en favor de la ciudadanía. 

Implementamos de manera innovadora el programa Distrae tu mente, Activa tu cuerpo, en el que 
instructores certificados acudieron de manera espontánea a las diferentes áreas para dirigir ejercicios para 
más de 500 colaboradores, mediante rutinas especializadas.

Organizamos el Torneo de Fútbol 7, que registró a 22 equipos con 286 jugadores de las diferentes áreas del 
ayuntamiento, quienes semanalmente disputaron sus compromisos en busca del campeonato.

Ofrecimos de manera gratuita en diferentes puntos del municipio, activación física  para incentivar e 
inducir entre la población la práctica deportiva en diversas ramas. Cada semana 650 metepequenses, en su 
mayoría mujeres, dispusieron en total de 4 mil 224 horas en colonias y pueblos originarios. 

16 Delegaciones beneficiadas con el programa de activación física

CURSO RECREATIVO PARA NIÑOS

Dispusimos de dos Cursos Deportivos y Recreativos, uno de ellos celebrado en la Plaza Estado de México y 
en verano, en la Centro de Formación Deportiva Martín Alarcón Hisojo, en este último asistieron 240 niñas 
y niños de 6 a 13 años de edad, quienes participaron en disciplinas de fútbol, tenis, baloncesto, bádminton, 
atletismo, vóleibol, wushu y esgrima, además de talleres con enfoque en valores, relacionados a la cultura 
del cuidado del agua, derechos humanos, modelado en barro, manualidades y habilidad mental, por 
mencionar algunos.

Apoyamos la realización de dos excursiones, al parque de trampolines más grande del Estado de México 
y al Reino del Chocolate, lugares que resultaron del agrado de los pequeños, en el segundo, al conocer el 
proceso de creación de los chocolates y demás golosinas.

A través del programa Viernes sobre ruedas, 150 noveles pedalistas visitaron en 8 paseos, parques y sitios 
atractivos de cuatro localidades urbanas.
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SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL
PROMOCIÓN DE LA SALUD

Instalamos el Comité Municipal de Salud Pública, incorporándonos así a la Red Estatal de Municipios por 
la Salud. 

Por primera vez,  en coordinación con el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), realizamos el 
taller de Priorización en Materia de Salud, permitiéndonos detectar que la obesidad infantil, el embarazo 
en adolescentes, las enfermedades infectocontagiosas, crónico degenerativas y de salud mental, son los 
mayores problemas que afectan al municipio.

Ante este panorama, desarrollamos acciones específicas de prevención y tratamiento, así como de 
mejoramiento integral de la salud y el bienestar de la comunidad.

Impartimos capacitaciones para la atención de enfermedades diarreícas agudas y 300 de infecciones 
respiratorias,  beneficiando a 4 mil 600 familias.

Dimos 280 pláticas de vacunación, 480 pláticas y orientaciones individuales y de pareja sobre planificación 
familiar y 655 pláticas a mujeres sobre salud reproductiva, favoreciendo a más de 3 mil familias.

Constituimos el Comité Municipal Contra las Adicciones (COMCA), del cual de derivaron distintas acciones 
como el cierre de las llamadas barras libres en centros nocturnos y la implementación del Programa de 
Prevención de Adicciones, dedicado a 350 menores de entre 4 y 7 años de edad con la exhibición de la obra 
de Teatro Guiñol La Magia esta en Ti, presentada en 12 foros del Festival Internacional de Arte y Cultura 
Quimera 2016, así como en 8 salones de clases.

En coordinación con el ISEM, a través del Centro Especializado de Prevención y Rehabilitación a las 
Adicciones (CEPRA), se brindó atención a personas que presentaron dependencia a sustancias psicoactivas. 
En el periodo que se informa, se realizaron 160 internamientos (130 hombres y 30 mujeres).
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CONSULTAS MÉDICAS Y ODONTOLÓGICAS

Otorgamos 5 mil 200 consultas odontológicas; aplicamos 6 mil 800 tratamientos dentales; impartimos mil 
pláticas de promoción y prevención de  salud bucal, en las que se vieron beneficiadas 15 mil familias.

Adicionalmente, aplicamos 12 mil 700 dosis de flúor a niñas y niños en escuelas primarias y consultorios.

SERVICIOS FUNERARIOS

Con el servicio de funeraria a cargo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SMDIF) de Metepec,  se apoyó a 48 personas en condición de vulnerabilidad que lo solicitaron, otorgando 
descuentos del 30 y hasta el 100 por ciento.

Brindamos 28 mil consultas médicas en consultorio fijo y 600 consultas en unidad móvil a la
población de escasos recursos del municipio.
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JORNADAS MÉDICO ASISTENCIALES

Con el objetivo de acercar los servicios de salud a la ciudadanía en todo el territorio municipal, realizamos 
48 Jornadas en las que se otorgaron consultas médicas y odontológicas en unidad móvil a 668 personas, así 
como aplicación de vacunas, atención para adultos mayores y asesorías nutricionales y psicológicas. 

En los consultorios médicos, aplicamos 3 mil vacunas pentavalentes, contra influenza, poliomielitis, 
tétanos, rotavirus, virus del papiloma humano, hepatitis B y neumococo, entre otras.
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PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA

Se realizaron 300 exploraciones de mama en 
nuestros consultorios médicos, 300 exámenes 
para la detección de cáncer cervicouterino y se 
canalizaron a 360 personas para la realización de 
mastografías en el Hospital Adolfo López Mateos 
perteneciente al ISEM. 

Para prevenir y concientizar sobre el cáncer de mama, 
pusimos en marcha el programa “Cuídate, Conócete 
y Comparte”, con el que dimos capacitaciones a la 
ciudadanía, destacando a alumnos de secundaria 
y preparatoria, para dar a conocer mediante 
pláticas y talleres la importancia y técnicas de la 
autoexploración, logrando beneficiar a 2 mil 82 
personas quienes a su vez replican la información 
a sus hogares.

2 mil 82 personas
capacitadas para la

autoexploración
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ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR

Para prevenir la desnutrición en los infantes, entregamos 580 mil 536 desayunos escolares fríos, beneficiando 
a 2 mil 932 niños diariamente; de igual manera se repartieron 136 mil 422 raciones vespertinas para 689 
menores de nivel preescolar y primaria.

Gestionamos ante DIFEM la apertura de un nuevo desayunador en la Secundaria Miguel Portilla Saldaña 
en San Miguel Totocuitlapilco, cuya operación repercute favorablemente en 220 escolares.

En el marco del programa de Desayuno Escolar Comunitario, se proporcionaron 235 mil 842 raciones de 
desayuno caliente para más de mil 363 niños en los 15 desayunadores con los que cuenta el SMDIF de 
Metepec.

Equipamos 11 de los 15 desayunadores escolares con licuadoras, parrillas, anaqueles, refrigeradores y 
utensilios de cocina.

Contamos con un espacio de alimentación, encuentro y desarrollo en la Casa de Día del Adulto Mayor de la 
Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez, donde se han otorgado 4 mil 556 desayunos calientes a bajo 
costo para la población abierta.

Estamos apoyando la nutrición familiar con 5 mil 220 despensas del Programa Canasta Mexiquense a 
favor de 870 familias, quienes recibieron el apoyo bimestralmente. Impartimos 96 pláticas y talleres 
de preparación de alimentos y salud alimentaria, generando mejores condiciones nutritivas en mil 816 
familias. 
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Mediante el programa HORTADIF, distribuimos 170 paquetes de aves de postura y se crearon siete huertos 
comunitarios, impactando de manera directa a 224 familias en condición de vulnerabilidad.
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ASISTENCIA SOCIAL A LA JUVENTUD

Instalamos el Consejo Municipal de la Juventud determinando, en cuatro sesiones, la realización del 
estudio transversal, con el que priorizamos las actividades que realiza el gobierno municipal en beneficio 
de los jóvenes del municipio.

Además, incrementamos la colaboración con los agentes sociales para conseguir una política juvenil que 
da respuesta a los problemas e inquietudes de los y las jóvenes metepequenses.

En coordinación con el sector público y privado, organizamos actividades recreativas y de interés social 
que beneficiaron a más de 2 mil jóvenes del municipio.

Nuestros jóvenes participaron en la Primera Expo de Innovación Juvenil WinT, Expo Emprende Metepec 
2016, la conferencia magistral Alcanza tu Cima, la reforestación en el marco del Día mundial del Medio 
Ambiente, la gira de trámites y servicios Ármala en Grande, el Tianguis Creativo y la Rodada Neón.

En 25 visitas a distintos puntos del municipio, tuvimos el acercamiento  con 5 mil jóvenes, que entre otros 
beneficios,  cuentan ya con la tarjeta de descuentos Ármala en Grande, que les permite acceder a beneficios 
y descuentos en establecimientos del municipio y del Estado de México. 

Se realizaron 52 talleres recreativos para más de 5 mil jóvenes. Allí, se trataron temas de su interés, titulados: 
Soy adolescente y me quiero conocer; Prevención de la drogadicción; Derechos y deberes de los jóvenes, y 
Proyecto de vida, así como la realización del concierto Rock es Cool con el grupo RWR.
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PREMIO MUNICIPAL A LA JUVENTUD

Instituimos el Premio Municipal de la Juventud en Metepec, con el propósito de reconocer la labor, 
desempeño y aportación de la juventud. En seis modalidades que fueron premiadas, otorgamos al primer 
lugar cinco mil pesos, un reconocimiento y artesanía; al segundo sitio, una tableta y reconocimiento y para 
el tercer puesto, una tarjeta de regalo con valor de mil pesos y su reconocimiento. 

En las dos categorías contempladas, de 12 a 17 años y de 18 a 29 años de edad, concursaron en total 110 
jóvenes, resultando 12 ganadores. 

Realizamos el primer Festival Metepec Decide Contigo el Arte Urbano, ofreciendo actividades recreativas y 
exhibiciones de grafiti por parte de 72 artistas urbanos en el fraccionamiento Rancho San Lucas. Más de mil 
jóvenes de distintos municipios de la entidad, disfrutaron demostraciones de parkour, salto en bicicletas y 
concierto de música.
  
Participamos junto con otros 11 municipios de la entidad, en la convocatoria Centros Poder Joven, publicada 
por el Instituto Mexicano de la Juventud IMJUVE, permitiendo con ello, equipar el Centro Poder Joven 
ubicado en la biblioteca pública de la Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez.
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METEPEC DECIDE CONTIGO POR UN BUEN COMIENZO

Pusimos en marcha el programa Metepec Decide Contigo por un Buen Comienzo, dirigido a las familias en 
dos vertientes: el inicio de una vida en matrimonio y cuando se registra un nacimiento.

Este programa es permanente y va acompañado de valiosas recomendaciones para procurar el bienestar 
del bebé, además de un paquete con 28 obsequios para el recién nacido, consistente en una tina de baño, 
termómetro digital, corta uñas, crema hipoalergénica, peine, cepillo, esponja, jabón neutro, shampoo, 
toallas húmedas, pañales, cobija, mamelucos, gorro, calcetines, pañalera de tela, aspirador nasal, almohada, 
biberones, vaso entrenador, colador, plato con cubiertos, chupón y sonaja. 

Junto con nuestros mejores deseos, las parejas que contraen matrimonio civil reciben de parte del gobierno 
municipal, una despensa para el comienzo, junto con una planta que simboliza el cuidado permanente 
para su desarrollo. 

PRECEPTORÍA JUVENIL

A través de la difusión para la prevención social fomentamos la práctica de habilidades asertivas y 
brindamos información de servicios a la comunidad, sensibilizando así a la población para evitar que 
jóvenes se involucren en actos ilícitos; en este sentido, realizamos 220 eventos de orientación y capacitación, 
con temas relacionados a la prevención de delitos y adicciones, beneficiando a 7 mil 60 estudiantes de 
secundaria y preparatoria. 

También se  elaboraron 12 periódicos murales para informar de los servicios administrativos y operativos 
que ofrece la institución, impactando a 500 personas entre padres de familia y jóvenes.
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Se llevó a cabo la Semana Interactiva de Prevención en los Valles de México y Toluca, en la que participaron 
21 jóvenes en tratamiento. En ambos eventos, con participación del municipio, se canalizaron 344 
adolescentes a actividades artísticas, deportivas y culturales, 103 al sector salud y 30 al sector educativo.

El ejercicio permitió el encuentro entre padres de familia de 550 adolescentes para mejorar la relación y 
comunicación intrafamiliar.
 
A 421 jóvenes en 40 juntas con familiares, se impartieron 39 pláticas orientadas a la prevención de adicciones. 

De igual forma se realizaron 11 talleres de oficios y manualidades y 26 jornadas de servicio en favor de la 
comunidad. Fueron atendidos ocho casos de adolescentes por la comisión de diversos delitos.

ORIENTACION PSICOLÓGICA

Se brindaron 50 pláticas para inhibir conductas antisociales entre la población juvenil y sobre la Convención 
de los Derechos a Padres de Familia, así como 20 cursos taller “Guía para Padres de familia y Adolescentes”,  
se  concientizó sobre el tema a 665 padres de familia y maestros. 

Mil 95 beneficiarios a través del Taller de Participación Infantil en los Derechos de la 
Niñez y Convención de los Derechos a Padres de Familia

Se integraron 15 grupos del Taller de Participación Infantil para la Promoción de los Derechos de la Niñez, 
en la cual se impartieron 80 sesiones beneficiando a 900 niños
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ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y EL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

En 13 comunidades del municipio se impartieron 80 asesorías donde fueron alertados 122 jóvenes 
principalmente sobre el acoso cibernético y sexual, resaltando el manejo responsable en la utilización de 
las redes sociales. 

Realizamos 10 actividades recreativas, deportivas, cívicas y culturales de beneficio colectivo y capacitación 
para el trabajo, generando en 250 adolescentes la creación de entornos saludables y productivos. 

Para la detección y atención de niñas, niños y adolescentes en situación de calle y/o en riesgo, se recorrieron 
50 zonas receptoras en la vía pública, logrando canalizar a 129 menores, 10 por ciento más con respecto al 
año anterior, al programa Menores Trabajadores Urbano Marginales (METRUM) a través de acciones y 
estrategias enfocadas a desalentar el trabajo infantil y la deserción escolar; recibieron  talleres itinerantes 
de música y computación. 

Tras un minuciosos estudio, se identificó a 48 menores (23 niñas y 25 niños) trabajadores, los cuales 
calificaron para ser beneficiarios de talleres y becas educativas.
 
En torno al Día Mundial contra el Trabajo Infantil, organizamos una Jornada de Prevención con un Rally y 
acciones de esparcimiento en alcance para 273 familias.
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TALLERES ITINERANTES GRATUITOS 

Organizamos talleres itinerantes para generar un espacio de participación y aprendizaje orientado a 
prevenir la callejerización infantil en 14 colonias y pueblos. 

Tenemos 43 jóvenes que gozan del programa de becas METRUM, cuyo apoyo financiero proviene del 
patrimonio federal y estatal. 

186 niñas, niños y adolescentes de zonas marginadas
beneficiados

SERVICIOS JURÍDICO - ASISTENCIALES A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS POR MALTRATO Y ABUSO

Se otorgaron  mil 340 asesorías jurídicas e iniciaron 188 juicios en materia de lo familiar para personas en 
condición vulnerable.
 
Fueron atendidos 220 reportes de probable maltrato, los cuales tuvieron seguimiento en 420 visitas 
domiciliarias, confirmando 100 casos de violencia, negligencia o abandono; todos los casos fueron atendidos 
a través de los grupos multidisciplinarios.

Para combatir el bullying, violencia en el noviazgo y al interior de la familia, así como promover la igualdad 
de género,  fueron impartidas 24 pláticas en materia de prevención.

En el periodo que se informa, asistimos a tres familias en alto grado de riesgo por violencia al interior de 
sus domicilios. Recibieron todas las garantías de protección en la Casa Albergue para Mujeres en Situación 
de Violencia, Maltrato o Abandono. Para prevenir la callejerización ofrecimos 21 talleres para 186 niños.
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RED MEXICANA DE CIUDADES AMIGAS DE LA NIÑEZ

El SMDIF de Metepec, es el segundo integrante de la entidad que forma parte de La Red Mexicana de 
Ciudades Amigas de la Niñez, un espacio de encuentro y colaboración entre gobiernos municipales: siendo 
Metepec coordinador de la región Centro-Pacífico.

ADULTOS MAYORES

Atendemos a los adultos mayores para su bienestar, el respeto y cariño por todo su legado es un acto de 
gran valor.  

El gobierno municipal coordina 42 clubes con mil 299 beneficiarios. 

Para mejorar su calidad de vida realizamos 456 talleres educativos, sociales y de manualidades, así como 
la participación en el Décimo Tercer Encuentro Deportivo y Cultural para Adultos Mayores realizado en el 
municipio de Texcoco, en las disciplinas de coro, baile regional y canto individual.
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En coordinación con el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), les fueron entregadas 
mil 804 credenciales, con descuentos en diferentes servicios y comercios, entre los cuales se contemplan las 
clínicas, farmacias, transporte, hoteles y más. En total, favorecimos con estas acciones a 17 mil 196 adultos 
mayores. 

Mil 804 adultos mayores beneficiados con credenciales
del INAPAM
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Se han realizado 53 paseos recreativos y dos campamentos  a los sitios turísticos de Valle de Bravo, Ixtapan 
de la Sal, Malinalco, Tonatico, Ixtapa Zihuatanejo y Aguascalientes, disfrutados por mil 14 adultos mayores. 

En beneficio de la salud de las personas de la tercera edad, ahora todos los habitantes del municipio mayores 
de 60 años reciben gratuitamente servicio médico y odontológico en todos los consultorios pertenecientes 
al SMDIF. 

Con el apoyo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM) se 
entregaron 595 lentes gratuitos, 281 cobijas, 38 sillas de ruedas, 11 andaderas, 22 bastones, 3 muletas, 95 
auxiliares auditivos y mil consultas psicológicas; dando en total mil 45 apoyos entregados para personas 
con discapacidad y adultos mayores.

El pasado 25 de agosto en el marco de la celebración del Día del Adulto Mayor, se firmó el Acuerdo 
Interinstitucional entre el Sistema Municipal DIF, la Dirección de Igualdad de Género y la Defensoría 
Municipal de los Derechos Humanos con el objetivo de promover, respetar y garantizar los Derechos 
Humanos de las Personas Adultas Mayores en sus gestiones, trámites y atención en las dependencias del 
Ayuntamiento de Metepec. En esta celebración se entregaron 908 regalos a los asistentes.
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MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO
En cumplimiento al acuerdo que emitiera la LXIII Legislatura, celebrada el 7 de abril de 2016,  para sustituir 
sistemáticamente la palabra equidad por la palabra igualdad, el área municipal correspondiente tuvo 
ajuste de nombre y paralelamente en los procesos y ejercicios respectivos que involucran al Ayuntamiento, 
cambiando a Dirección de Igualdad de Género.   

De acuerdo a datos proporcionados por el Consejo Estatal y Bienestar Social, en el año 2016, de los 66 
municipios que integran el Valle de Toluca, sólo Metepec cuenta con una dirección encargada de promover 
la igualdad de derechos entre mujeres y hombres a través de valores de convivencia y ayuda mutua.

Realizamos 382 talleres de autoempleo, formación de negocios, educación financiera, electricidad básica, 
liderazgo y habilidades empresariales. En coordinación con la Escuela de Artes y Oficios (EDAYO) se 
impartieron cursos de decoración de globos, repostería, gelatina artística, conserva de frutas y hortalizas, 
aplicación de uñas, panadería, corte de cabello y maquillaje, además de mantener contacto con las 
comunidades para la prevención de accidentes y delitos a los que asistieron 6 mil 696 mujeres y hombres.

Llevamos a cabo 19 jornadas multiasistenciales de las cuales 11 se realizaron en el Marco del Día Naranja con 
la finalidad de erradicar y prevenir la violencia hacia las mujeres y niñas, además de dos macro jornadas, 
proporcionando 7 mil 195 servicios de salud y atención ciudadana para mujeres y hombres.
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Ofrecimos en las comunidades 367 asesorías psicológicas y jurídicas, aplicación de 511 vacunas, realización 
de 264 exámenes de papanicolao, 471 consultas médicas, brindamos 636  talleres de autoempleo, 970 cortes 
de cabello, 521 mastografías, 385 servicios odontológicos, 340 asesorías sobre la afiliación al Seguro Popular, 
117 consultas sobre Derechos Humanos, 882 servicios médicos (toma de presión, glucosa y triglicéridos), 
323 consultas sobre educación primaria, secundaria y prepa abierta, 689 consultas de optometría, 207 
ofertas de empleo, 181 consultas de fisioterapia y acupuntura, 331 servicios de apoyo y atención ciudadana.

En las jornadas, brindamos 234 asesorías jurídicas a mujeres y hombres en materia familiar, civil, penal y 
laboral de manera gratuita. 

Asimismo, se patrocinaron 45 juicios de carácter familiar, logrando con esto atender, prevenir y erradicar 
la violencia familiar.

Se brindaron 12 asistencias legales a personas para realizar su denuncia ante el Ministerio Público 
por situaciones que laceran la convivencia armónica de las familias, brindándoles en todo momento el 
acompañamiento legal hasta la resolución de su conflicto. 

A través de la Línea 01800 Decide sin Maltrato, se atendieron 242 llamadas, donde 139 fueron dirigidas al 
área jurídica y 105 por el área de psicología.
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Ante el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) se gestionaron 200 mil pesos para el programa 
incorporando la participación ciudadana en el Diseño de Políticas de Igualdad en beneficio de las mujeres 
y hombres del municipio.
 
Para cumplimiento de este proyecto, se llevaron a cabo tres talleres con el tema de Necesidades y Estrategias 
de las Mujeres con Enfoque en Derechos Humanos; asimismo, se ofrecieron tres mesas de trabajo en donde 
se presentó el Marco Normativo Municipal para la Igualdad de Género, un grupo focal con el tema de 
Igualdad, Equidad y Acciones Afirmativas y un foro público en donde se presentó la Agenda Ciudadana 
Municipal para la Igualdad de Género, dirigido a personal de la administración municipal, ciudadanía en 
general, organizaciones de la sociedad civil, de la academia y actores estratégicos (líderes de los ámbitos 
políticos, académico, religioso, deportivo, económico y cultural), en beneficio de 550 personas.

Se impartieron 266 talleres de sensibilización en instituciones educativas, bibliotecas y casas de cultura, 
dirigidos a los niños, niñas y adolescentes de diversas comunidades del municipio. Con un total de 7 mil 
234 participantes, 3 mil 371 hombres y 3mil 863 mujeres, se logró la concientización sobre conflictos 
sociales, culturales, psicológicos y conductuales que adolecen a la sociedad metepequense y su respectivo 
tratamiento.  

En cuanto a terapia psicológica se atendieron 105 pacientes (30 hombres y 75 mujeres), otorgando mismo 
número de asesorías de primera vez y 553 terapias subsecuentes.

JORNADA DE SALUD MENTAL

En el mes de octubre se llevó a cabo la Semana de Salud Mental, brindamos la conferencia magistral 
Igualdad de Género: La dignidad personal comprometida por la violencia dirigida a 130 personas.  
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CUARTOS ADICIONALES

Visitamos los 245 cuartos adicionales que existen en los pueblos de: San Bartolomé Tlaltelulco, Santa 
María Magdalena Ocotitlán, San Jorge Pueblo Nuevo, San Salvador Tizatlalli y las colonias Agrícola Álvaro 
Obregón y La Michoacana, donde se abordaron, en 6 talleres para 200 vecinos, temas sobre perspectiva de 
género y violencia hacia las mujeres, con el objetivo de sensibilizar y disminuir estas prácticas que laceran 
a la ciudadanía en general.

ATENCIÓN A HIJAS E HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS

Con la finalidad de apoyar a los padres y/o madres trabajadoras, el SMDIF Metepec cuenta con una 
matrícula de 429 menores en las Estancias Infantiles de San Lucas y Sor Juana Inés de la Cruz, así como en 
el Jardín de Niños Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú.

Obtuvimos la clave de centro de trabajo oficial al Jardín de Niños Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú, 
mediante la firma del Convenio entre la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de México 
y el SMDIF de Metepec.

Para tener mayor seguridad respecto al cuidado de los menores se instalaron 25 cámaras de video vigilancia, 
teniendo 10 en la Estancia Infantil Sor Juana Inés de la Cruz, 10 en el Jardín de Niños Luisa Isabel Campos 
de Jiménez Cantú y 5 en la Estancia Infantil San Lucas; cubriendo la totalidad de salones de los tres centros 
educativos.
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ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD

Se incrementaron en 50 por ciento los talleres de integración social para personas con discapacidad a 
diversos sectores de la población, favoreciendo a 189 personas. Para su impartición, contamos con el apoyo 
de instructores de la Escuela de Artes y Oficios EDAYO Metepec.

En los programas PREVIDIF y de integración social a personas con discapacidad, participaron 360 personas 
en actividades recreativas, culturales y de prevención a la discapacidad, tales como pláticas y valoraciones 
dirigidas a la población en general. 

Nos acercamos a personas en riesgo de una condición de discapacidad, para impartirles 164 pláticas 
beneficiando a 2 mil 300 habitantes, además 2 mil 95 asesorías individuales.

ATENCIÓN MÉDICA

Otorgamos 900 consultas médicas de rehabilitación; 
además de mil consultas psicológicas y mil más de 
trabajo social a personas con discapacidad. 

En materia de terapia física se brindaron 12 mil 900 
terapias en beneficio de 5 mil 350 pacientes. 

Con el programa de estimulación temprana, se 
otorgaron 850 terapias a 350 niños y mil 800 
terapias de lenguaje a 400 pacientes.
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EQUIPAMIENTO DE UNIDADES DE SALUD MUNICIPALES

Gracias a diversas gestiones, logramos equipar tres unidades de salud, permitiendo brindar mejor atención 
a la ciudadanía.

Para el cumplimiento de este compromiso, se gestionó ante la EDAYO Metepec, cursos y talleres  ofertados 
en la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS), sobre masajes corporal, facial, entre otros

2 mil 900 consultas y 15 mil 550 terapias para personas con
discapacidad
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716 Licencias de Uso de Suelo expedidas

Mil 240 Licencias de Construcción expedidas

Mil 458 constancias de alineamiento y número oficial y
110 exclusivamente de número oficial
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Tenemos una dinámica urbana diversa, que exige la regulación y control vigente del desarrollo urbano 
equilibrado, sostenible e incluyente.

Expedimos 716 licencias de uso de suelo, 15 de ellas corresponden a proyectos de impacto regional.

Llevamos a cabo verificaciones a las construcciones que se realizan dentro del territorio municipal, a fin 
de valorar que cuenten con las condiciones necesarias de seguridad estructural, asoleamiento, ventilación, 
habitabilidad y compatibilidad de uso por zona.

Emitimos  mil 240 licencias de construcción, lo que representa 798 mil 537 m² de construcción autorizados, 
491 mil 938 m² corresponden a un promedio de 976 viviendas y 306 mil 598 m² a inmuebles destinados al 
comercio y servicios.

A fin de contar con un eficiente desarrollo urbano, informamos a la ciudadanía de las restricciones de 
construcción con las que cuenta su predio establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano.
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TENENCIA DE LA TIERRA

Entregamos 240 títulos de propiedad, en coordinación con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
(IMEVIS), beneficiando a mil 80 personas.

A través del módulo itinerante brindamos 460 asesorías, y recibimos 45 expedientes para su regularización.

DESARROLLO METROPOLITANO

Con la firma del Convenio de Colaboración Metropolitana del Valle de Toluca, en coordinación con el 
Gobierno del Estado de México, formamos parte de los 15 municipios que realizan esfuerzos conjuntos para 
encaminar acciones en materia de desarrollo metropolitano.

Fomentamos acciones vinculadas con nuestros municipios vecinos y de la zona metropolitana, para atender 
las demandas ciudadanas:

• Homologación de requisitos de 10 trámites municipales con los municipios de San Mateo Atenco, 
Zinacantepec, Toluca, Tepotzotlán, Villa Guerrero, Sultepec, Temascaltepec, Amanalco, Valle de Bravo, 
Ixtlahuaca, Atlacomulco, Tlalnepantla, Atizapán de Zaragoza, Chalco, Otumba y Villa Victoria.

• Renovación del Consejo Intermunicipal de la Subcuenca Metropolitana del Río Lerma. Diseñamos un 
protocolo de contingencias, elaboramos un presupuesto metropolitano, realizamos un monitoreo continuo 
y permanente de canales y ductos.

• Llevamos a cabo el programa de desazolve de canales y jornadas de limpieza de rejillas para evitar 
inundaciones por acumulamiento de residuos.

TENENCIA DE LA TIERRA



93 MUNICIPIO PROGRESISTA

FOMENTO ARTESANAL

Parte fundamental de la riqueza cultural de Metepec son los maestros del arte popular, para ellos, todos, 
nuestro reconocimiento y total apoyo.  

Visitamos los talleres artesanales y actualizamos los datos del censo artesanal, resultado del registro, 
identificamos que Metepec cuenta con 439 artesanos, 156 son mujeres y 283 hombres. 

El 63.31 por ciento de la población artesanal, tiene seguridad social, el 96.58 por ciento se dedica a la 
artesanía en barro y 3.42 por ciento a otra rama de las artesanías como hoja de maíz, cestería, papel picado, 
talabartería, pirotecnia y textiles.

Realizamos 22 exposiciones en diferentes espacios del ámbito federal, estatal, municipal y del sector 
privado, entre las que destacaron la Feria del Libro AFIL Yucatán, Las Manos del Mundo, Giro de Italia, 
ENEP Acatlán-UNAM y el centro comercial Outlet Lerma.

ORGULLO DE METEPEC -  439 ARTESANOS 

FOMENTO ARTESANAL
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APOYO PARA LOS ARTESANOS

Gestionamos ante el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), 210 apoyos económicos 
de 3 mil a 5 mil pesos por persona para la producción artesanal.

Distribuimos paquetes de salud ocupacional, con el fin de reducir la incidencia de enfermedades y 
accidentes derivados de su actividad.
 
Con apoyo del FONART, 200 artesanos recibieron lentes graduados, permitiendo con ello mejorar su 
producción y actividad comercial.

PRESENCIA DE LOS ARTESANOS EN EL MUNDO

Apoyamos el traslado, empaque y embalaje de artesanías del maestro Juan Carlos Nonato a la ciudad de 
Ageo, Japón; cabe destacar que se colocaron cuatro árboles de la vida monumentales en diferentes ciudades 
de ese país. 

Participamos en el “Año Dual” Alemania-México, en el mes de septiembre, con una expo-venta artesanal 
denominada “Metepec Pueblo Mágico” con sede en el Centro Alemán de la Ciudad de México.

Tuvimos presencia en la Segunda Expo Red de Negocios Nacional, COPARMEX 2016 en el World Trade 
Center, donde promocionamos la actividad de nuestros artesanos. 
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PREMIOS Y GALARDONES

En el marco de la Feria de San Isidro, organizamos el prestigiado y tradicional Concurso Nacional de 
Alfarería Árbol de la Vida que contó con una bolsa histórica de 570 mil pesos de recursos federales y 
municipales; el máximo reconocimiento se encuentra en la categoría Galardón Árbol de la Vida.

El artesano Hermenegildo Montoya Vázquez, fue distinguido con el premio mayor.
 
El Concurso Nacional de Alfarería estuvo integrado por ocho categorías y tres premios únicos. Además, se 
impulsaron seis categorías infantiles y juveniles. 

Participamos en el Gran Premio de Arte Popular en la Ciudad de México, donde se tuvo destacada 
representación, figurando, en primer lugar, los maestros artesanos Juan Manuel Vázquez Sánchez, María 
Esthela Montoya Vázquez, Erika Castillo Camacho; el tercer lugar lo obtuvieron,  María del Carmen Bueno 
Serrano y Odilón Archundia del Águila quien obtuvo también mención Honorífica.

Otorgamos facilidades para que 44 artesanos asistieran a la edición 40 del Concurso Nacional de Cerámica 
en Tlaquepaque y Tonalá, en el que se presentaron 80 piezas artesanales. Del certamen, resultaron 
ganadores Javier Carrillo Soteno, Santiago Montoya Vázquez, Jacinto Genis Terrón y Martín Hernández 
Sánchez. 

Tuvimos participación en la Décimo Primera edición de  cerámica TONALLAN  2016, en la que se presentaron 
los maestros artesanos Santiago Montoya Vázquez, quien ganó el primer lugar en la categoría de Arcilla, en 
tanto que  el premio único Galardón a la Creatividad, fue para el maestro Joel Montoya Vázquez.

Realizamos el primer certamen denominado CatrinArte, en el que participaron 41 artesanos, en cinco 
categorías y un premio único “Galardón Catrinarte”, con una bolsa de premiación de 155 mil pesos. 
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CENTRO DE DESARROLLO ARTESANAL

Derivado de la inversión de Japón para su 
remodelación, recibimos la representación 
diplomática de aquel país, quienes llevaron a cabo 
la auditoría de mantenimiento en el Centro de 
Desarrollo Artesanal, obteniendo una evaluación 
aprobatoria que fortalece el vínculo entre ambos 
gobiernos.

El recinto, constituye gran apoyo para que los 
artesanos complementen su producción en la 
molienda del barro, quema de piezas y embalaje. A 
la fecha, 52 artesanos han realizado 3 mil 443 piezas 
artesanales. 

BECAS PARA LAS HIJAS E HIJOS DE LOS ARTESANOS

Celebramos acuerdos de colaboración con la Universidad Tecnológica de México (UNITEC) y el Instituto 
Universitario del Estado de México (IUEM), para que las hijas e hijos de artesanos accedieran a descuentos 
en colegiaturas para cursar estudios de preparatoria, licenciatura, posgrados presenciales y en línea. 

ARTESANOS 2.0

Desarrollamos una plataforma digital de promoción 
y comercialización de productos artesanales, 
permitiendo de esa forma, ampliar su mercado en 
todas las regiones del mundo. Con el uso de esta 
herramienta, 57 talleres han exhibido sus obras de 
arte. 
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GESTIONES DE VINCULACIÓN Y APOYO PARA LA MEJORA REGULATORIA

Gestionamos más de 2 millones de pesos, para digitalizar y simplificar el trámite de licencias de construcción. 

Actualizamos el equipo informático del Centro Municipal de Atención Empresarial con una inversión de 
84 mil 823 pesos de recursos municipales. 

Coadyuvamos al cumplimiento del otorgamiento de licencias de funcionamiento comercial para giros de 
bajo impacto en línea, a través del portal de internet del Ayuntamiento, en un plazo menor a 72 horas

LICENCIAS Y PERMISOS COMERCIALES

En este año, renovamos 4 mil 235 licencias de funcionamiento comercial, industrial y/o prestación de 
servicios y autorizamos 555 nuevos negocios de diversos giros.

2 mil 332 
nuevos 

empleos, 
555 nuevas 
unidades 

económicas

COMERCIO Y SERVICIOS



98 PRIMER INFORME DE GOBIERNO · METEPEC

EXPO METEPEC CONTIGO EMPRENDE

Por primera ocasión en el municipio, realizamos la Expo Metepec Contigo Emprende 2016, la cual permitió 
impulsar el desarrollo y crecimiento de 26 empresas y 14 proyectos de incubación universitaria.

Durante la expo, universitarios y empresarios tuvieron la oportunidad de comercializar sus productos, 
promover el desarrollo de proyectos de emprendedores, recibieron asesoría e información de programas 
gubernamentales y vinculación con cámaras de comercio. 

Realizamos un concurso de emprendimiento contemplado en dos vertientes: una para estudiantes y otra 
para nuevos empresarios; los dos mejores proyectos de los estudiantes, recibieron como premio una 
tableta electrónica, una beca para el “Diplomado en Emprendimiento” y un espacio comercial en el Festival 
Internacional de Arte y Cultura Quimera 2016. 

Por otro lado, los dos empresarios ganadores se hicieron acreedores a participar en la “Expo ANTAD y 
Alimentaria 2017” (Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales) en la ciudad de 
Guadalajara.
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APOYO A EMPRENDEDORES

Llevamos a cabo siete cursos y talleres en coordinación con el Instituto Nacional del Emprendedor 
(INADEM), la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), Nacional Financiera (NAFINSA) y la 
Cámara Nacional de Comercio (CANACO SERVITUR), en el que se beneficiaron 210 personas.

Tuvimos presencia en la Semana Nacional del Emprendedor, con la asistencia de 40 emprendedores 
metepequenses.

Brindamos los apoyos necesarios para que siete establecimientos del sector restaurantero participen para 
obtener el “Distintivo M”, reconocimiento que otorga la Secretaría de Turismo, a través del Programa de 
Calidad Moderniza. 

Los establecimientos que cuentan con esta certificación garantizan un estándar de calidad en la prestación 
del servicio, que les ayuda a elevar las ventas y satisfacción del cliente, así como reducir los costos de 
operación.
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PROGRAMA DE MICROAPOYOS

Apoyamos a los micro, pequeños y medianos empresarios, sustituyendo los microcréditos por un Programa 
de Microapoyos de Inversión a fondo perdido, con lo cual se impulsará la creación de nuevas unidades 
económicas y el fortalecimiento de los negocios ya establecidos.

COMITÉ MUNICIPAL DE PRODUCTIVIDAD

Instalamos el Comité Municipal de Productividad de Metepec, el primero a nivel nacional, que en cuatro 
sesiones efectuadas, ha direccionado mejores estándares de servicio para la ciudadanía. 

Algunos de los acuerdos más importantes tratados en el Comité, fueron: La propuesta del andador turístico; 
acciones de mejora regulatoria y la impartición del Diplomado, Taxista: un valor agregado a la comunidad, 
éste último, consolidado en colaboración con la Universidad Tec Milenio, del que se beneficiaron 40 
operadores del servicio público. 

Primer Comité Municipal de Productividad
a nivel nacional
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AGRICULTURA Y GANADERÍA

HUERTOS DE TRASPATIO Y URBANOS

Brindamos 45 capacitaciones en materia de 
hidroponía simplificada para la creación de huertos 
de traspatio en 15 comunidades del municipio, en 
beneficio de 634 personas de la zona rural, 964 en 
urbana, 221 adultos mayores, 338 niños y 20 jóvenes, 
para un total de 2 mil 177 beneficiados. 

CONSEJO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE METEPEC

Realizamos 12 sesiones ordinarias del Consejo, en las que participaron las Secretarías de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); Desarrollo Agropecuario del Estado de 
México (SEDAGRO); el Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal (ICAMEX); 
la iniciativa privada; comisariados ejidales, delegados municipales, presidentes de organizaciones de 
productores y líderes comunitarios. Registramos un total de 390 participantes. 
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EXPOSICIÓN NACIONAL GANADERA Y DE LA INDUSTRIA PECUARIA

Fuimos sede de la Exposición Nacional Ganadera y de la Industria Pecuaria 2016 organizada por los 
gobiernos federal y estatal a través de la SAGARPA y la SEDAGRO, principalmente, en coordinación con 
la Confederación Nacional de Asociaciones Ganaderas y la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Contamos con la participación de 44 asociaciones ganaderas del país, y se exhibieron más de mil 200 
animales. 

También, colaboramos en el XIX Congreso Internacional de Ovinocultura, en la que participaron las 
embajadas de España, Nueva Zelanda, República Dominicana, Uruguay, Francia, Chile, Australia y 
Colombia. A la expo asistieron 175 mil visitantes y 300 ganaderos, con una derrama económica para el 
municipio estimada en más de 17 millones de pesos.

APOYOS A PRODUCTORES DEL CAMPO

Apoyamos al sector rural con la donación de 
fertilizante químico urea; rehabilitamos la 
infraestructura de invernaderos; donamos 
herramientas y aperos agrícolas; y apoyamos al 
equipamiento y mecanización agrícola. 

La suma total de los apoyos ascendió a 501 mil 762 
pesos en beneficio de mil 191 productores. 
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LUNES DE EMPLEO

Uno de los temas de mayor importancia que asumimos, es fomentar la generación de empleo, toda vez 
que se constituye como elemento básico de la estructura económica, esencial para mejorar la calidad de 
vida de la población. Llevamos a cabo 39 jornadas laborales denominadas “Lunes de empleo”, en las que 
participaron 61 empresas y 902 buscadores de empleo. 

Participamos en las Jornadas Multiasistenciales, en las que llevamos el servicio de empleo a 20 comunidades 
y atendimos a 192 buscadores de empleo.

FERIAS MUNICIPALES DE EMPLEO

Realizamos tres ferias de empleo a las que asistieron a 2 mil 524 solicitantes  y 273 empresas que ofertaron 
3 mil 399 vacantes, logrando canalizar a entrevista de trabajo a mil 738 personas, lo que representa el 68 
por ciento.  Cabe señalar que se involucraron 32 empresas incluyentes en los tres eventos, ofreciendo en 
total 441 plazas laborales.
 
Adicionalmente, en colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado 
de México, brindamos asesoría y seguimiento a 20 empresas interesadas en obtener el distintivo Empresa 
Incluyente-Gilberto Rincón Gallardo.
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CURSOS DE CAPACITACIÓN

Llevamos a cabo un taller titulado Estrategias para una entrevista de trabajo exitosa, en el que capacitamos 
a jóvenes en esta materia.

Además realizamos dos cursos de capacitación en colaboración con la EDAYO, para 65 habitantes del 
municipio.
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USUARIOS DEL SERVICIO

Contamos con un padrón de usuarios integrado por 58 mil 169 tomas, de los cuales 72% paga cuota fija y el 
28% restante lo hace usando medidores volumétricos.

58 mil 169 usuarios en el servicio de agua potable

Tenemos un padrón de 16 mil usuarios con servicio medido y fueron instalados 750 medidores en el 2016. 

Realizamos 4 mil 542 mantenimientos a los aparatos medidores para realizar pruebas volumétricas, 
limpieza por residuos de arena e instalación de válvulas de aire y filtro desarenador.

756 usuarios se regularizaron en el 2016

Aplicamos descuentos a usuarios de los sectores vulnerables (pensionados, orfandad, madres solteras, 
personas con ingresos inferiores a tres salarios mínimos, jubilados, viudas, personas con discapacidad y 
adultos mayores). 

AGUA POTABLE
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Generamos un ahorro presupuestal del 3% con relación al presupuesto autorizado. 

Realizamos la adquisición de parque vehicular con una inversión de 2 millones 225 mil 483 pesos, así como 
la dotación de uniformes al personal de campo, con el fin de mejorar el desempeño en la prestación  del 
servicio.

Por primera ocasión se llevó a cabo la firma del convenio con la Comisión Nacional del Agua, para la 
Condonación de Adeudos por años anteriores al 2014, en relación con el pago por descargas de aguas 
residuales, liquidando un importe de 8 millones 307 mil 997 pesos por adeudos fiscales 2014 y 2015, lo cual 
representó un ahorro para el organismo de 26 millones 714 mil  pesos.

CULTURA DEL AGUA

Llevamos a cabo 470 pláticas escolares sobre el uso y reutilización del vital líquido, a las que asistieron 16 
mil 287 alumnos.

Brindamos también 70 pláticas comunitarias en materia del consumo racional del agua, presenciadas por 
mil 976 asistentes.

Dimos capacitación en materia de desinfección de tinacos y cisternas, beneficiando a 33 mil 596 personas 
de 15 comunidades. 
  
Implementamos el programa anual Yo decido cuidar el agua, con una serie de actividades deportivas, 
recreativas, educativas y culturales tales como el concurso de pintura para niños, Metepec decide cuidar 
el agua, la carrera atlética Yo decido cuidar el agua, la Campaña de reforestación y la celebración del Día 
Mundial del Agua, eventos en los que sumamos 2 mil 550 participantes.

13 mil 173 usuarios beneficiados con los descuentos al pago del servicio

Estas acciones se traducen en el otorgamiento de subsidios por un monto de 18 millones 966 mil pesos, y 13 
millones 248 mil pesos en descuentos por recargos. 

Otorgamos un estímulo fiscal en el Pueblo de San Bartolomé Tlaltelulco y la colonia Agrícola Francisco 
I. Madero, para la regularización de sus adeudos anteriores a 2014, liquidando los años 2015 y 2016 con la 
tarifa autorizada por el Ayuntamiento de Metepec.

Durante el ejercicio fiscal 2016, recibimos una captación de ingresos con un aumento del 15% presupuestal.

El Organismo Público Descentralizado de para la prestación de los serivicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Metepec  (OPDAPAS),  recaudó por el pago de los servicios de agua y drenaje 251 millones 
120 mil pesos por ingresos brutos.

Aumento de un 15% de ingresos por pago del servicio de agua
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DRENAJE Y ALCANTARILLADO

Llevamos a cabo el desazolve de 418 kilómetros de redes de drenaje en 37 comunidades, destacando las 
realizadas en Rancho San Francisco, Pilares, Infonavit Fuentes de San Gabriel, San José La Pilita, La Virgen, 
San Bartolomé Tlaltelulco, San Lucas Tunco, San Sebastián, Casa Blanca, San Jerónimo Chicahualco,  
Agrícola Bellavista, Santa María Magdalena Ocotitlán y San Salvador Tizatlalli.

Como una labor especial, durante los meses de abril y mayo, el personal del OPDAPAS en coordinación con 
los delegados municipales, llevaron a cabo jornadas de limpieza en cinco colonias y pueblos del municipio, 
contando con la participación de vecinos así como de áreas de la administración pública municipal. 

Emprendimos trabajos de desazolve de canales y tuberías, derivado de los acuerdos metropolitanos en los 
que participaron además los municipios de Zinacantepec, Almoloya de Juárez, Tenango del Valle, Lerma, 
San Mateo Atenco y Toluca.

Desazolve de 418 km de extensión de redes de 
drenaje, beneficiando a 227 mil 817 personas
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PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A INUNDACIONES

En cumplimiento al Programa Municipal de Prevención y Atención a Inundaciones, concretamos el 
desazolve de 16 kilómetros  de 10 canales a cielo abierto, entre los que destacan el San Isidro, San Gaspar y 
el Arenal. 

Como medida de prevención, reforzamos 300 metros lineales del canal San Gaspar, mediante la colocación 
de  mil 600 costales en el Pueblo de San Lucas Tunco.

Gestionamos ante la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), el  tratamiento de aguas residuales 
en la planta Metepec Sedagro, promoviendo la salud en actos de beneficio colectivo.

MANTENIMIENTO DE EQUIPO

Con una inversión de 6 millones 98 mil 903 pesos de recursos propios, realizamos el mantenimiento 
preventivo y equipamiento electromecánico en 16 fuentes de abastecimiento, beneficiando a 183 mil 331 
usuarios.

Los pozos que recibieron mantenimiento preventivo y equipamiento fueron los ubicados en Casa Blanca, 
la Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez, Las Haciendas, Rancho Las Palomas y Las Palomas. 

Atendimos oportunamente mil 200 fugas el mismo día de su reporte, lo que representa una disminución 
del 9% con respecto al inicio de la administración.

Automatizamos las fuentes de abastecimiento (telemetría de 24 pozos) que se implementó en el 66% de los 
pozos del OPDAPAS.

Disminuimos la incidencia de fugas del vital líquido, permitiendo la homogenización de caudales y 
presiones sin afectar el suministro de agua a la población. 

Realizamos el mantenimiento de infraestructura hidráulica así como la reparación y atención de fugas con 
una inversión de 5 millones 99 mil pesos de recursos propios en operación.
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5 millones 99 mil pesos invertidos en la operación y 
mantenimiento de infraestructura hidráulica
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Construimos la primera etapa  de drenaje en Avenida 
Estado de México, de la calle 16 de septiembre a 
Circuito Metropolitano Exterior.

Ejecutamos la perforación, desarrollo y 
equipamiento electromecánico del pozo profundo 
número 28 Xinantécatl, así como la cuarta etapa 
de telemetría de seis pozos, 2 tanques y un 
rebombeo, consolidando con ello el mejoramiento 
de la eficiencia y obra civil del sistema hidráulico, 
con una inversión de 20 millones 39 mil pesos de 
recursos propios.

En San Lorenzo Coacalco, promovimos la 
integración de mesas de trabajo para revisar la 
viabilidad de la construcción de un pozo y en su 
caso el mantenimiento del actual, que presenta 
fallas ante próxima culminación de vida útil.

Se cumplió lo acordado con el Comité de Agua 
de la localidad, a fin de que sea la figura vecinal 
la que pueda adquirir el predio donde se ubica el 
pozo para avanzar en las acciones conducentes de 
eficiencia en el sistema. 

En cumplimiento a compromisos derivados 
de los Talleres de Planeación Participativa 
correspondientes a la tarea del OPDAPAS, 
formalizamos el convenio de colaboración con 
SEDAGRO y PROBOSQUE para el desazolve del 
río Lerma, realizando la limpieza en una longitud 
aproximada de 800 metros lineales.

También, ejecutamos trabajos de desazolve 
en 5 puntos álgidos focalizados y limpiamos y 
desazolvamos 2 mil 100 metros del canal El Arenal, 
en la zona de gaviones y la parte baja, utilizando 
maquinaria exclusiva para ello. 
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ALUMBRADO PÚBLICO

Llevamos a cabo un programa de mantenimiento preventivo y correctivo del alumbrado público, dando 
cumplimiento al compromiso de mejoramiento permanente de la imagen urbana.

Derivado de esta encomienda, se dio mantenimiento de luminarias de 31 parques,  jardines y 71 áreas verdes.

En total, destinamos 2 millones 944 mil  774 pesos, para la rehabilitación de 8 mil 150 luminarias del 
municipio.

8 mil 150 luminarias rehabilitadas en el municipio

Con el Proyecto de Mitigación al Cambio Climático y Ahorro de Energía en la Red de Alumbrado Público, 
en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente de Gobierno Estatal y a través del Instituto de Estatal 
de Energía y Cambio Climático, gestionamos la adquisición de mil lámparas LED. 

Así, sustituimos las luminarias de vapor de sodio y aditivo metálico de 100W, por tecnología de tipo LED de 
60W, mismas que contribuyen a la disminución de CO2.

2 millones 944 mil 774 pesos para rehabilitar 
8 mil 150 luminarias
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La tecnología tipo LED fue colocada en las principales calles y avenidas Ignacio Comonfort, Paseo de la 
Asunción, Tecnológico, Estado de México y Nacional; Paseo San Isidro; en las calles: 5 de Mayo,  Morelos, 
Ceboruco y Daniel Espinoza; en los fraccionamientos  Izcalli Cuauhtémoc I, II, III, IV y V, Infonavit San 
Gabriel, Infonavit San Francisco y la colonia Xinantécatl.

Ampliamos la red de alumbrado Público, con 6 luminarias en la Privada Benito Juárez en el pueblo de San 
Francisco Coaxusco y 12 lámparas en la colonia Agrícola Álvaro Obregón. 

Colocamos luminarias en las inmediaciones de la secundaria Guadalupe Victoria en San Jerónimo 
Chicahualco, beneficiando a 600 alumnos.
 
Realizamos la ampliación de 12 luminarias OV15 de aditivo metálico de 250w en la incorporación de la 
carretera Toluca-Tenango con dirección a la Avenida Estado de México en ambos sentidos.

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Incrementamos a 20 las unidades recolectoras de residuos sólidos mismas que diariamente recorren el 
municipio, para prestar el servicio tres veces por semana en cada punto de recolección. 

Ampliamos siete de las 68 rutas con las que se cubre el servicio en la totalidad del territorio municipal.

El promedio diario de recolección de residuos es de 200 toneladas, mismas que son depositadas en el 
relleno sanitario de San Antonio La Isla.
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PROGRAMA DE RECOLECCIÓN NOCTURNA

Pusimos en marcha el Programa de Recolección Nocturna de Residuos Sólidos, atendimos la solicitud de 
vecinos ubicando seis contenedores de basura en diferentes puntos del municipio.

BARRIDO MANUAL

Realizamos el reordenamiento de rutas de barrido manual en la cabecera municipal y los pueblos originarios 
de San Miguel Totocuitlapilco, San Bartolomé Tlaltelulco y Santa María Magdalena Ocotitlán; actualmente, 
se recorren 25 calles en horarios programados de las 4:00 horas a las 20:00 horas, recolectando diariamente 
tres mil kilogramos de residuos sólidos urbanos.
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DESÉCHALO, ¡LO QUE YA NO USES DÉJALO IR!

Se dio continuidad al Programa Deséchalo, ¡Lo que ya no uses déjalo ir!”, logrando el acopio de 33 toneladas 
de artículos domésticos inservibles, mismos que se generaron a través de la atención de más de 200 reportes 
ciudadanos.

MANTENIMIENTO POST-CLAUSURA DEL EX SOCAVÓN

Continuamos con las acciones de post-clausura del ex socavón, realizando actividades como son el 
mantenimiento de las cercas y de la cobertura final, siembra de plantas, replanteo del terreno, tratamiento 
de lixiviados, extracción y tratamiento de biogás, entre otras.

Para estos trabajos se destinaron 2 millones 912 mil 922 pesos y la empresa Vigue Relleno Sanitario S.A. de 
C.V. se encarga de los trabajos de mantenimiento bajo la autorización de la Secretaría de Medio Ambiente 
que cumple con la NOM-083-SEMARNAT-2003.
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MANTENIMIENTO DE PANTEONES

Llevamos a cabo acciones de mantenimiento general para otorgar un servicio de calidad a todos los que 
visitan el panteón. 

Intervenimos el Panteón Municipal colocando adoquín en los principales pasillos, se remodelaron los 
sanitarios y áreas de descanso, se pintaron las guarniciones y dignificaron las oficinas.  

El 10 de mayo y el día de muertos,  visitaron el panteón municipal más de
25 mil personas durante las 24 horas del día en que permaneció abierto.

 
Asistimos a más de seis mil usuarios que realizaron algún tipo de trámite o solicitud de servicio específico. 
Firmamos un Convenio de Colaboración entre el Panteón Municipal y Panteones No Municipalizados, 
para que la Dirección de Servicios Públicos, realice la recolección de residuos sólidos y verdes, alumbrado 
público y poda de árboles.
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VERIFICACIÓN COMERCIAL

Llevamos a cabo el programa de regularización comercial, con 2 mil 500 recorridos de verificación.

Entregamos 7 mil 212 invitaciones a comerciantes para incorporarse al comercio formal.

Realizamos 96 operativos nocturnos en establecimientos comerciales, con el objetivo de supervisar el 
cumplimiento a las disposiciones que marca el Bando Municipal y otras disposiciones en la materia. 

Atendimos 131 quejas ciudadanas relacionadas con el funcionamiento del comercio establecido, semifijo 
y ambulantaje. 

Durante el año, se realizaron 11 operativos especiales de control y ordenamiento comercial durante Semana 
Santa, el Paseo de San Isidro y el Festival Internacional de Arte y Cultura Quimera, además garantizamos 
el cumplimiento del mandato sobre la prohibición de venta de bebidas alcohólicas tanto en comercios 
establecidos y puestos semifijos circundantes a las celebraciones en las cuales fue decretado.

Con la finalidad de cumplir con el compromiso de gobierno de ordenar los tianguis (mercados ambulantes), 
realizamos un diagnóstico de abasto y comercio, detectando la existencia de 2 mil 705 puestos en los 
diferentes tianguis y 242 locatarios entre los cinco mercados municipales; en total se ubican mil  399 giros 
no alimentarios y mil 548 alimentarios. 

Derivado del censo y actualización de los padrones comerciales  y con la finalidad de ordenarlos, otorgamos 
2 mil 528 renovaciones de permisos en tianguis y 100 permisos a locatarios.
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APOYO A MERCADOS PÚBLICOS

Apoyamos a 24 locatarios con la dotación de pintura a la Asociación de Comerciantes de Antojitos 
Mexicanos Puestos Semifijos Parque Juárez, A.C., ubicados en el edificio de la ex secundaria 84, para realizar 
la rehabilitación de dicho inmueble. Los comerciantes del mercado cooperaron con la mano de obra para 
realizar los trabajos de remozamiento.

Otorgamos materiales para el mejoramiento de las condiciones de los sanitarios, así como pintura para las 
bardas perimetrales del predio a comerciantes del tianguis del fraccionamiento Casa Blanca.

Con el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, firmamos un convenio de colaboración en materia de servicios de 
rastro municipal, en beneficio de productores ganaderos del municipio. 
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CONSTRUCCIÓN DE CALLES

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2016

El Programa Anual de Obra Pública de este año alcanzó una inversión de 144 millones 416 mil 337 pesos, de 
aportaciones de los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal.
 
Atendimos un total de 95 mil 355 metros cuadrados de construcción y mantenimiento de calles, 
representando un incremento de 89 mil 139 metros cuadrados con respecto al año 2015, como se expresa 
en la siguiente tabla:

Año
Superficie en m2 

de Construcción de 
calles

Superficie en m2 de 
Mantenimiento de 

calles
Total

2015 3,441.09                    2,775.65                         6,216.74      
2016 31,647.39                  63,708.52                       95,355.91   
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CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES

El Programa Anual de Obra Pública 2016, integró 11 acciones de construcción y 16 de mantenimiento, 
representando una inversión de 86 millones 341 mil 576 pesos, beneficiando directamente a una población 
de 83 mil 564 habitantes. 

Contamos con un programa permanente de bacheo, que trabaja con una inversión del 57% más que en el 
ejercicio 2015, lo cual equivale a 6 millones 100 mil pesos para el bacheo con mezcla asfáltica en caliente y 
en frío. 
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MANTENIMIENTO DE CALLES

Remodelamos el Mercado de Zona Infonavit San Gabriel y el “Mario Ramón Beteta” ubicado en la Unidad 
Habitacional Andrés Molina Enríquez; ambos con recursos del FEFOM 2016 del orden de 4 millones 143 mil 
276 pesos. 

Los trabajos consistieron en albañilería, pintura, herrería, impermeabilización, colocación de azulejo y 
loseta,  acciones que en su conjunto mejoraron y los hicieron funcionales.

PROGRAMA DE RESCATE DE LAS UNIDADES HABITACIONALES

Pusimos en marcha el Programa de Mejoramiento de la Imagen Urbana, atendiendo las unidades 
habitacionales Juan Fernández Albarrán, Isidro Fabela y La Hortaliza, con aplicación de pintura de fachadas 
de los edificios, reparación de banquetas y balizamiento de guarniciones, con un monto total de inversión 
de recursos municipales de 6 millones 639 mil 463 pesos.

En las Unidades Habitacionales, Andrés Molina Enríquez en la colonia San José La Pilita, Tollocan II, Lázaro 
Cárdenas y Mayorazgo, realizamos trabajos de bacheo, reparamos guarniciones y banquetas, en las que 
también se aplicó pintura amarillo tráfico. Labores que inciden en 14 mil 818 habitantes del lugar.
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INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ACCESIBLE PARA TODOS

Construimos rampas de acceso en el Centro de 
Iniciación y Formación Deportiva Martín Alarcón 
Hisojo, así como en el Parque Rancho San Lucas.

COMPROMISOS Y OBRA PÚBLICA

En el pueblo de Santa María Magdalena Ocotitlán, realizamos la pavimentación de la calle Libertad y 
llevamos a cabo la construcción de techumbre de la cancha multiusos.

En San Francisco Coaxusco elaboramos el proyecto del salón de usos múltiples de la delegación, mientras 
que en San Gaspar Tlahuelilpan realizamos el adocretado de la calle Oaxaca entre Celaya y Querétaro.

En San Jerónimo Chicahualco pusimos en marcha la construcción de techumbre en la escuela secundaria 
Guadalupe Victoria. San Lorenzo Coacalco cuenta ya con reductores de velocidad y topes en la calle de 
Iturbide y San Miguel Totocuitlapilco se vio favorecido con la primera etapa de pavimentación de la calle 
Nicolás Bravo, entre Ignacio Allende y Circuito Metropolitano Exterior.

Para el pueblo de San Salvador Tizatlalli elaboramos el proyecto para la construcción del salón de usos 
múltiples y colocamos la techumbre en la escuela primaria Ignacio Zaragoza.
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En San Sebastián, la calle Felipe Villamares en uno de sus tramos,  fue objeto de pavimentación. 

En San Bartolomé Tlaltelulco, se pavimentó el Camino Viejo a San Miguel Totocuitlapilco. 

Con el programa de Mejoramiento de Imagen Urbana, rehabilitamos espacios y edificaciones acorde con 
los usos y costumbres de la población, elevando la calidad de vida de los metepequenses.

Fueron construidas o rehabilitados 95 mil 356 m2 de vialidades, 354 fachadas atendidas, 43 edificios de 
unidades habitacionales intervenidos y 2 mil 282.51 m2 de construcción realizados en mercados.

Establecimos el Convenio de Coordinación para 
el otorgamiento de un Subsidio en Materia de 
Desarrollo de Destinos Turísticos Diversificados, 
que nos permitió acceder a 9 millones 900 mil pesos 
que están siendo aplicados en el Teatro Quimera. 

Los trabajos consisten en la introducción de sistemas 
de energía,  iluminación escénica y arquitectónica, 
contra incendio e instalación de gas L.P.

El 75% de la inversión del Programa Anual de Obra Pública 2016, está orientada a algún 
aspecto de la imagen urbana, representado por 108 millones 964 mil 339 pesos invertidos. 
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OBRAS GESTIONADAS CON LA SCT

Con el apoyo del gobierno federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
consolidamos la reconstrucción de: 

1. Avenida Estado de México de Avenida Tecnológico a Paseo San Isidro, con una superficie de 17 mil
    640 m2 (en dos cuerpos con dos carriles cada uno) y un monto de inversión de 6.05 millones de pesos. 

2. Repavimentación de la Prolongación Heriberto Enríquez en el cuerpo oriente, con una superficie de
    27 mil 40 m2 (en un cuerpo con dos carriles) y un monto de inversión de 5 millones 92 mil pesos. 

3. Pavimentación de las calles 5 de Febrero, 20 de Noviembre y Puerto México, con una superficie de
    11 mil 30 m2 y un monto de inversión de 4 millones 87 mil pesos.

Materializamos la gestión a través de la Junta de Caminos del Gobierno del Estado, para la construcción 
del Boulevard “Sor Juana Inés de la Cruz” de Prolongación Heriberto Enríquez a Carretera Toluca-Tenango 
con una superficie de 44 mil m2 construidos en concreto asfáltico y una inversión de 100 millones de pesos, 
proyecto que se encuentra en proceso de ejecución. 

Mediante el Programa de Empleo Temporal 2016 (PET) con la SCT, se ejecutaron en dos etapas, 5 proyectos 
consistentes en limpieza y pintura de guarniciones, así como limpieza de calles en San Jorge Pueblo Nuevo, 
San Bartolomé Tlaltelulco, San Gaspar Tlahuelilpan  y San Miguel Totocuitlapilco, ambos por un  monto 
de un millón 449 mil pesos, beneficiando a un total de 180 personas de forma directa.

16 millones 84 mil pesos invertidos en
pavimentación
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En total el Programa Anual de Obra Pública incluyó 65 acciones divididas en los siguientes rubros:

16 millones 84 mil pesos invertidos en
pavimentación
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MOVILIDAD

En materia de infraestructura de movilidad y apoyo al transporte, trabajamos con el Consejo Municipal de 
Transporte Público, en aras de brindar atención y seguimiento a las solicitudes de regularización de bases 
de taxis y reordenamiento del transporte colectivo.

CAPACITACIONES A OPERADORES DE TAXI

Con la finalidad de contar con un servicio de transporte público de calidad, 62 operadores que brindan el 
servicio de taxi, participaron en tres cursos de capacitación en diversos temas, permitiendo el reforzamiento 
de sus conocimientos en la materia y la obtención de nuevas herramientas para el mejoramiento de su 
actividad.
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PROGRAMA DE REORDENAMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES

Generamos el Reglamento de Convivencia Vecinal que permite desarrollar una cultura condominal 
que favorece la armonía y la corresponsabilidad social en el uso y disfrute del hábitat para las unidades 
habitacionales ubicadas dentro del territorio municipal.

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO INMOBILIARIO

Existe un importante crecimiento urbano, económico y habitacional, derivado de su ubicación estratégica 
y la oferta de servicios e infraestructura que ofrece el municipio. 

Vigilamos y damos seguimiento a los desarrollos inmobiliarios, a fin de que cumplan con las obligaciones 
derivadas de sus autorizaciones, con las cuales el municipio se apoya para reforzar la infraestructura en los 
ámbitos de educación, cultura, recreación y salud.

En este sentido, construimos ocho nuevas aulas didácticas en seis planteles de diversos niveles académicos, 
con una inversión de 3 millones 450 mil pesos.
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PLANEACIÓN URBANA

Elaboramos el Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable, en el que se establecen las políticas, 
estrategias, programas y acciones que encauzaran el desarrollo urbano y humano del municipio.

Somos pioneros en la entidad en actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano con base en lo 
estipulado en el nuevo Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; así 
como el primero que contará, a nivel local, con un Plan Integral de Movilidad Sustentable.
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En el mes de abril participamos en el Congreso Nacional de Meeting Professional International (MPI), que 
se llevó a cabo en la ciudad de Tampico. Tuvo como objetivo la capacitación de empresas y la formación de 
profesionales del turismo de reuniones. 

Gestionamos a través de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de México, llevar a cabo cursos 
como Cultura Turística y Brindemos Servicios de Calidad, que beneficiaron a 22 empresas.

PROGRAMA MESERO RESPONSABLE

En colaboración con la cervecería Cuauhtémoc Moctezuma Heineken de México, se refrendó el Pacto del 
programa “Mesero Responsable”, que ha sido probado en 19 estados de la república y que tiene como 
objetivo crear conciencia y fomentar la responsabilidad entre meseros y capitanes para promover el 
consumo moderado de alcohol. 

Durante 6 días de capacitación participaron
63 establecimientos con 280 meseros.
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PROMOCIÓN TURÍSTICA

Con una inversión municipal de 278 mil pesos, construimos en la Plaza del Maguey, el Módulo de 
Interpretación Turístico Artesanal que es el inicio del corredor artesanal, el cual contempla 57 talleres 
artesanales. 

Con el apoyo del Consejo de Promoción Turística de México (CPTM), integramos una propuesta de Marca 
Ciudad de Metepec.

Del encuentro, brindamos recorridos turísticos a 620 visitantes provenientes en su mayoría de la Ciudad 
de México, siendo esta ciudad nuestro principal mercado emisor.

Recibimos un millón 400 mil visitantes, que dejaron una derrama económica aproximada de 350 millones 
de pesos. Este año se recibió una inversión poco mayor a los 29 millones de pesos en la instalación y/o 
apertura de nuevas unidades económicas de este sector.
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Para la promoción del Pueblo Mágico de Metepec, las televisoras NBC y Telemundo realizaron la grabación 
del Programa “First look”, con el objetivo de difundir los atractivos turísticos de Metepec a los principales 
mercados de los Estados Unidos de América.

Tuvimos participación en el Tianguis Turístico en la ciudad de Guadalajara, así como en la Tercera Feria 
Nacional de Pueblos Mágicos en Querétaro, en los meses de abril y octubre respectivamente.

Se llevó a cabo la primera Noche Mágica que enmarcó la premiación del Primer Concurso Virtual 
Creatividad en Diseños Aplicados en las Artesanías en Barro en donde participaron 100 jóvenes de las 
distintas universidades de la región, principalmente de la UAEM, el IUEM y la UNID que dieron vida al 
personaje mítico de la Tlanchana. Además del concurso, se contó con la presencia de prestadores de 
servicios turísticos, quienes ofertaron sus productos.
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FERIA DE SAN ISIDRO METEPEC 2016

Del 28 de abril al 15 de mayo, se llevó a cabo la tradicional Feria de San Isidro, Metepec 2016. Tuvo la visita 
de aproximadamente 300 mil personas, generando una derrama económica, que de acuerdo a encuestas de 
salida, fue de 75 millones de pesos. 

Cabe destacar que uno de los objetivos principales de la feria fue el aspecto social, ya que, con el pago de 
la entrada general al recinto, los visitantes tuvieron derecho a disfrutar de artistas reconocidos en el teatro 
del pueblo, museo de cera, casa del terror, juegos mecánicos, granja didáctica, pabellón internacional, 
pabellón agropecuario y artesanal y cuatro días de acceso gratuito.

300 mil visitantes con una derrama económica de
75 millones de pesos aproximadamente
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PROGRAMA TAXI SEGURO

Con el objetivo de contar con un transporte público seguro para los asistentes a la feria, a través de la 
convocatoria pública del 12 de abril de 2016, aprobada por el Consejo Municipal de Transporte Público de 
Metepec, se otorgó el servicio de taxi seguro a 54 unidades con concesión del municipio, pertenecientes a 
la Organización de Operadores Profesionales de Taxis Metepec, A.C., cuyos operadores y unidades fueron 
identificadas documentalmente.

EXPOSICIONES AGROPECAUARIAS

Dentro del Pabellón Agropecuario se presentaron 40 expositores, incluyendo la participación institucional 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de México. 

En dicho evento se logró que productores del sector primario y de transformación, se promovieran y lograran 
vincularse con consumidores. Además, se divulgaron programas de apoyo y subsidios gubernamentales 
dirigidos al sector.
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IMAGEN URBANA

Metepec es un municipio donde converge el crecimiento inmobiliario contemporáneo pero también la 
cultura y las manifestaciones históricas que hacen de él, un Pueblo Mágico; por esta razón es de suma 
importancia generar los medios que permitan a los inversionistas publicitar sus productos o servicios, sin 
descuidar la imagen urbana.

Durante el primer año de la administración, se otorgaron mil 80 autorizaciones en relación a licencias y 
permisos de publicidad, lo cual representa un total de 17 mil 897 m2 de publicidad autorizada. 

Fijamos acciones para la instalación de anuncios publicitarios, para evitar contaminación visual y respetar 
la imagen urbana dentro y fuera del polígono de Pueblo Mágico; a este respecto, se realizaron 96 operativos 
para retirar publicidad no autorizada en el mobiliario urbano e infraestructura pública municipal. 
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Asimismo, dentro del polígono de Pueblo Mágico se ha implementado una nueva propuesta para publicidad 
que integra el trabajo de maestros artesanos al realizar la imagen corporativa de algunas empresas en 
barro. 

Con relación a los anuncios espectaculares ubicados dentro del territorio municipal, se tiene un censo de 
159, a los cuales se les ha iniciado procedimiento jurídico administrativo para verificar su situación legal. 
A la fecha se han otorgado 153 garantías de audiencia a los propietarios o poseedores de estos anuncios, 
ordenándose a la fecha el retiro de  estructuras, consumándose cuatro de éstas. 

PROGRAMA PERMANENTE DE MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA

Gracias a las actividades que se realizan en las áreas de Alumbrado Público y Parques y Jardines, se 
ha podido dar cumplimiento al programa de mejoramiento de la imagen urbana, el cual es uno de los 
principales compromisos de la presente administración. 
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PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y ÁREAS NATURALES
PROGRAMA DE CULTURA AMBIENTAL

Redoblamos esfuerzos para la difusión de la educación y concientización en materia ambiental a través de 
la implementación de programas de cultura ambiental.

Las temáticas de separación de residuos, elaboración de composta, calentamiento global, alimentación 
sustentable, cuidado de bosques, entre otros, a las cuales se dieron cita poco más de 6 mil personas a 230 
pláticas de las comunidades de San Lorenzo Coacalco, San Miguel Totocuitlapilco,  San Lucas Tunco, San 
Bartolomé Tlaltelulco, San Jerónimo Chicahualco,  Santa María Magdalena Ocotitlán; los barrios de San 
Miguel y Santiaguito; así como los fraccionamientos Tollocan II, Infonavit San Gabriel e Infonavit San 
Francisco.

Se impartieron 40 talleres lúdicos con los temas de elaboración de composta, separación de residuos, 
elaboración de figuras y reciclado de papel, a los que asistieron mil 723 personas de tres delegaciones.  

Adicionalmente, se realizaron 17 visitas guiadas con la participación de 542 personas a la Casa de la Tierra, 
ubicada en el interior del Parque Ambiental Bicentenario, en donde se exponen y se explican las causas y 
repercusiones del deterioro ambiental.
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CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL

En un esfuerzo sin precedentes, por primera vez en un año, se elaboraron 545 dictámenes en materia de 
arbolado, además de 38 actas por denuncias ciudadanas, se atendieron 45 reportes por contaminación 
auditiva y 36 denuncias por acumulación de basura o basureros clandestinos, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia.

En coordinación con la Procuraduría de Protección al Ambiente del Gobierno del Estado de México, fueron 
clausurados dos tiraderos clandestinos a cielo abierto, uno en la comunidad San Miguel Totocuitlapilco y el 
otro en la colonia La Michoacana; asimismo, se logró el saneamiento de un predio ubicado en la comunidad 
de San Bartolomé Tlaltelulco en donde se tenían acumuladas más de 40 toneladas de basura.

PROGRAMA DE ACOPIO DE ÁRBOLES DE NAVIDAD

Para su implementación se establecieron siete centros de acopio en los cuales se recibieron mil 979 árboles, 
cuyo objetivo fue dar una disposición adecuada y promover su reaprovechamiento, particularmente en la 
obtención de sustrato para la conservación y restauración de suelos, así como la producción de composta, 
misma que se realizó en coordinación con la Protectora de Bosques del Gobierno del Estado de México y es 
procesada en el vivero municipal.
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SEPARACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS DOMÉSTICOS

Para llevar a cabo el manejo integral de residuos se establecieron puntos fijos de separación y acopio 
en tiendas Super Kompras (Av. Tecnológico y Las Marinas); Instituto Nicholas Roerich; en la Unidad 
Habitacional Isidro Fabela, en la escuela primaria Ignacio Zaragoza y Tecno Plaza Pilares. 

Con el establecimiento de contenedores se promueve la separación de residuos. Cabe destacar que en el 
Fraccionamiento La Asunción se implementó un programa piloto para la separación y acopio de papel, 
cartón, vidrio, pet, aluminio, electrodomésticos y aparatos electrónicos.

CENTRO DE ACOPIO INTEGRAL

Establecimos un Centro de Acopio Integral, en donde se reciben residuos domésticos, además de aceite 
doméstico usado y llantas. 

Durante el año, fue posible el acopio de residuos sólidos urbanos susceptibles a reciclaje, destacando, 
540 kg de papel y de cartón; media tonelada de pet que fue entregado a la empresa ECOCE; 1.5 toneladas 
de vidrio, entregado a la empresa O-I antes VITRO, destacando el acuerdo con la Cámara Nacional de la 
Industria Restaurantera y Alimentos Condimentados (CANIRAC), para la entrega semanal de vidrio.

También se acopiaron 700 litros de aceite comestible usado y entregado a la empresa BioFuels,  cuya 
captación se realiza coordinadamente con los  tianguistas de los días  lunes en la cabecera municipal, así 
como locatarios y comerciantes que se encuentran en los mercados de las colonias Jesús Jiménez Gallardo, 
Izcalli Cuauhtémoc V y Los Pilares, al igual que las unidades económicas Hay Dolores y La Almeja, pero 
sobre todo la ciudadanía es quien está asumiendo su responsabilidad respecto a la protección y cuidado 
del ambiente, ya que con esta acción se ha evitado que se contaminen alrededor de 700 mil litros de agua.

Se recopilaron 3.5 toneladas de electrodomésticos y electrónicos los cuales han sido entregados a la 
empresa Ecoazteca.
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Logramos reunir 16 toneladas de llantas, equivalente a mil 800 neumáticos, las cuales fueron entregadas a 
la empresa Cementos Fortaleza.

Adicionalmente, atendimos la solicitud del Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente, para participar en la Jornada Estatal de Acopio y Reciclado de Llantas.  Contribuimos 
con el acopio de un poco más 10 mil 600 llantas para la obtención del Récord Guinness que se otorgó al 
Gobierno del Estado.

El logro, representa la mayor recolección de llantas en una jornada de ocho horas, mismas que serán 
utilizadas para producir impermeabilizantes, caucho, asfalto, entre otros. 

Se puso en marcha el Programa Interinstitucional de Separación y Acopio de Residuos, en el que se 
considera recolección de pet, aluminio y papel, para ello se dotó de contenedores a los principales edificios 
administrativos a fin de promover la cultura ambiental entre los servidores públicos. 

Aunado a lo anterior, realizamos la firma de convenios y alianzas estratégicas con empresas especializadas 
en los distintos ramos, quienes procesan y reciclan los residuos sólidos, siendo estas PetStar y ECOCE 
(pet), Cementos Fortaleza (llantas), BioFuels (aceite doméstico usado), Eco Azteca (electrónicos y 
electrodomésticos) y O-I antes VITRO (vidrio).

Contribuimos con 10 mil 600 neumáticos para obtener
el Récord Guiness otorgado al GEM
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PLAN DE ACCIÓN CLIMÁTICA MUNICIPAL (PACMUN)

Es el documento donde se plasma como punto central un inventario de emisiones de gases de efecto 
invernadero, así como las cantidades que se emiten por actividad o factor. 

De este inventario se desprenden las acciones o políticas que en materia ambiental permitirán mitigar 
dichas emisiones, así como las estrategias implementadas para adaptarse a los cambios climáticos 
eminentes.

A partir de la promulgación de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, se establece la 
obligatoriedad para los municipios de emitir su Plan de Acción Climática. Fuimos el primer municipio en 
cumplir con esta disposición.

EXPOS Y EVENTOS AMBIENTALES

En el mes de febrero realizamos la Expo Ambiental Metepec 2016, la cual tuvo como objetivo detonar las 
actividades en beneficio al ambiente. 

Contamos con la participación de seis empresas y siete organizaciones sociales que otorgaron beneficios a 
los participantes como verificaciones vehiculares, servicios automotrices, inflado de llantas con nitrógeno, 
bicicletas y alimento para animales de compañía. 
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TRANSPORTE SUSTENTABLE

El crecimiento poblacional de las ciudades constituye el detonante de una serie de problemas ambientales, 
entre ellos, la mayor demanda de servicios y por tanto de recursos, el mal uso de los mismos, la generación 
de desechos y contaminantes.

En coordinación con las asociaciones civiles Fundación Tláloc y Rueda Metepec, promovemos el uso 
de transportes alternativos amigables con el ambiente como lo es la bicicleta. Se realizaron 40 rodadas 
nocturnas, siendo ésta actividad parte de las políticas del Plan de Acción Climática.

COMPROBIDES

El establecimiento del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible 
(COMPROBIDES), fortalece las decisiones que en materia ambiental asumimos responsablemente, mismas 
que fortalecemos con la participación ciudadana. 

Este cuerpo colegiado integrado por académicos, organizaciones ambientalistas, protectoras de animales, 
asociaciones de ciclistas y personas destacadas e interesadas en el ambiente, genera perspectivas de solución 
a las problemáticas ambientales y de tenencia responsable de animales de compañía en el municipio.
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PROYECTO INTEGRAL DE PROTECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL DEL PARQUE MUNICIPAL RECREATIVO POPULAR EL 
CALVARIO (CERRO DE LOS MAGUEYES)

Para su conservación desarrollamos el Proyecto Integral para su protección, el cual está basado en tres ejes: 

Eje ambiental: Contempla la sustitución gradual del arbolado de eucalipto (a 10 años), por especies 
nativas y propias de la zona, además del saneamiento del arbolado nativo, mantenimiento del área 
protegida, recuperación de suelos, captación de agua pluvial, ordenamiento y regulación de actividades 
antropogénicas y desarrollo de programas de educación ambiental.

Eje religioso: mejoramiento y remodelación de espacios propios.

Eje cultural: cuidado y protección del patrimonio arqueológico del cerro, desarrollo de programas 
culturales y deportivos, así como la remodelación de la infraestructura presente.
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TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

Con base en los lineamientos del bienestar animal, el Centro de Control Canino y Felino, lleva a cabo 
actividades en beneficio de las mascotas y de la sociedad misma. 

Desarrollamos el Programa Tenencia Responsable de Animales de Compañía, que contempla acciones de 
bienestar animal, esterilización y aplicación de la normatividad vigente, mismo que se ha difundido en 10 
localidades.

Se brindaron 120 pláticas de bienestar animal, con el propósito de concientizar a la población acerca de 
la importancia de tener un animal sano y esterilizado; se contó con la asistencia de mil 487 personas y se 
repartieron 4 mil 884 trípticos. 

JORNADAS ITINERANTES DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA

Con el fin de prevenir el crecimiento de la población de perros y gatos en estado de calle, en colaboración 
con la Facultad de Veterinaria y Zootecnia de la UAEM, las protectoras de animales Mejor Vida Animal, 
Dogin Hood, Defensoría Animal, Fundación Tommy, Presencia Animal, Fundación Calle Cero, Pedigree y 
protectoras independientes, fue posible la realización de 2 mil 170 cirugías a perros y gatos, las cuales se 
llevaron a cabo en el Centro de Control Canino y Felino del municipio y en las comunidades de San Gaspar 
Tlahuelilpan, San Sebastián, San Miguel Totocuitlapilco, Las Marinas, San Bartolomé Tlaltelulco y Santa 
María Magdalena Ocotitlán y en la cabecera municipal. Con esta acción incrementamos en 52% el número 
esterilizaciones de perros y gatos respecto al año anterior.
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En coordinación con el ISEM, participamos en la Semana Nacional de Esterilización Canina y Felina y en 
la Macro Jornada de esterilización, destacando la asistencia de vecinos de Las Margaritas, San Jerónimo 
Chicahualco, San Francisco Coaxusco y San Lucas Tunco; lugares con mayor incidencia de animales en 
situación de calle. 

Cabe destacar que el ahorro que representa para la población la realización de esterilizaciones de sus 
mascotas, equivale a un monto aproximado de 3 millones de pesos.

Con esta acción, logramos contener a la población canina en un aproximado de 14 mil 304 en un año, en el 
entendido de que una perra gesta un promedio de ocho cachorros por camada.

APLICACIÓN DE VACUNAS ANTIRRÁBICAS

La vacunación antirrábica de perros en México es una experiencia exitosa, que ha permitido reducir los 
casos de rabia humana y canina transmitida por ésta última especie. 

Durante este primer año de gobierno, se aplicaron 2 mil 244 dosis a perros y gatos

ADOPCIÓN DE PERROS Y GATOS

Esta acción implementada por el gobierno municipal ha tenido muy buena recepción entre la ciudadanía. 
Agradecemos la colaboración de las protectoras de animales Mejor Vida Animal, Dogin Hood, Fundación 
Tomy, Defensoría Animal, Calle Cero, Presencia Animal y protectoras independientes.

Promovimos la adopción a la compra, logrando ubicar en hogares responsables a 115 perros y 22 gatos 
esterilizados. En consecuencia, también logramos un entorno más limpio, se evitó la excreción de 7 mil 152 
kilos diarios de heces, lo que en un año arrojaría 2 millones 610 mil 480 kg.
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CONTROL SANITARIO DE ANIMALES

En fecha reciente, implementamos un programa piloto en la comunidad de Santa Cruz Ocotitlán 
denominado Captura, Esteriliza y Suelta, con la participación de autoridades auxiliares, ciudadanos y las 
protectoras de animales; el cual, persigue la contención, el crecimiento de la población de perros y gatos 
en situación de calle; innovando además con el método de captura, ya que éste se realiza por medio de 
cerbatana por la que se inyecta un tranquilizante al animal, lo que nos permite hacer una captura más 
efectiva y humanitaria, evitando con esto el maltrato animal.

PROYECTO BIODIGESTORES

Se realizó la gestión ante la Delegación Federal de SAGARPA en el Estado de México, logrando obtener 
recursos por un monto aproximado de un millón 872 mil 147.20 pesos con los cuales se benefició a cinco 
productores para igual número de proyectos por un monto de 347 mil 429.44 pesos aproximadamente.

PARQUES, JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO

El mantenimiento de parques y jardines representa una de las actividades más importantes del municipio, 
por lo que tenemos especial cuidado en cómo se realiza esta actividad, así que en esta administración 
continuamos con el mantenimiento a los 31 parques y 71 áreas verdes del municipio de manera diaria, por 
lo que en este primer año, realizamos la poda de 6.5 millones de metros cuadrados de pasto, así como el 
mantenimiento de 6 mil 181 árboles.
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CAMPAÑA DE REFORESTACIÓN 2016

Con el fin de mejorar las condiciones ambientales del municipio y contribuir con la disminución de emisión 
de gases de efecto invernadero, constituimos un programa de reforestación y forestación de arbolado urbano, 
consolidando la plantación de un total de 4 mil árboles, pero gracias al esfuerzo de distintos sectores de 
la sociedad civil y de los servidores públicos de la administración municipal, logramos la plantación de 10 
mil 701 árboles, lo que representa un beneficio en inversión para la población de millón 269 mil 600 pesos, 
actividad que contribuirá al embellecimiento del municipio, generará mejores condiciones ambientales y 
calidad de vida para los metepequenses.

Plantamos 10 mil 701 árboles
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MANTENIMIENTO Y REPRODUCCIÓN DE PLANTAS Y ÁRBOLES  EN EL VIVERO MUNICIPAL

El municipio puso a disposición de la ciudadanía, un vivero que recibe las donaciones derivadas de las 
compensaciones  emitidas por la Secretaría de Medio Ambiente a particulares, a través de las manifestaciones 
de impacto ambiental; además, se realiza la reproducción de plantas que son empleadas para la sustitución 
de organismos que se encuentran bajo algún deterioro o amenaza.

Actualmente contamos con un inventario de 41 mil 585 plantas, 17 mil 662 árboles urbanos y 3 mil árboles 
frutales, un total de 62 mil 247 individuos, los cuales se utilizarán para el beneficio de la población.

JARDÍN LINEAL

El Jardín Lineal tiene una extensión de 3.5 kilómetros de largo a los cuales se da mantenimiento diario, 
llevándose a cabo tareas preventivas y correctivas a 369 lámparas, poda estética de mil 200 árboles, 
mantenimiento de más de 2 mil plantas ornamentales, así como la poda de pasto de todas las áreas verdes.
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE HUERTOS DE TRASPATIO

Trabajamos para que las familias del municipio, tengan un beneficio económico al producir sus propios 
alimentos, además de promover la integración familiar y el cuidado del ambiente por tratarse de productos 
orgánicos.

Se brindaron seis capacitaciones a mil 467 personas, incluidos grupos vulnerables y en riesgo alimentario, 
así como de la tercera edad.
 
Además, a través del Programa de Empleo Temporal 2016 (PET) se logró beneficiar a 240 familias que están 
participando en el desarrollo de huertos de traspatio.
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Los días 9 y 10 de marzo enfrentamos una contingencia ambiental; atendimos de manera pronta y eficaz 
los reportes ciudadanos, dando seguimiento a las siguientes actividades: levantamiento de 380 árboles 
derribados por el viento, seccionamiento de dichos árboles, retiro de ramas y troncos que obstaculizaban 
algunas de las principales vialidades del municipio.

Se brindó la atención a ciudadanos en domicilios particulares por los incidentes ocasionados en sus viviendas 
y se atendió el levantamiento y retiro de 10 postes de alumbrado público logrando así el restablecimiento 
de la energía eléctrica en diferentes comunidades; asimismo, como parte de las actividades preventivas, se 
instruyó el cierre de los panteones y parques públicos para evitar una situación de riesgo; actividades en 
las que estuvieron involucrados 80 servidores públicos. 

CONTINGENCIA AMBIENTAL
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100% de los elementos
evaulados y acreditados
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PROFESIONALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN

Impulsamos la profesionalización de los elementos que integran las fuerzas municipales, sabedores que a 
partir de ello, eficientamos la estrategia para cuidar y resguardar la integridad de los metepequenses y sus 
bienes.

Cumplimos con lo estipulado en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que establece 
la obligatoriedad de las evaluaciones y la capacitación como parte del desarrollo policial. 

Fueron capacitados 27 elementos durante 441 horas en materia de formación inicial equivalente y en 
técnicas de la función policial.

Por lo que respecta a los mandos policiales, éstos fueron capacitados en la Academia de Formación y 
Desarrollo Policial Puebla-Iniciativa-Mérida General Ignacio Zaragoza.

En Metepec el 100% de los elementos policiales se encuentran evaluados y cuentan con acreditación 
vigente en control de confianza, habilidades, destrezas y conocimientos. 

Este año, se evaluaron a 231 elementos en activo para mantener la permanencia  de su certificación.
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CREACIÓN DE LA UNIDAD DE APOYO AL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

Metepec es el único municipio del Estado de México en crear la Unidad de Apoyo al Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, alcanzamos la certificación de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC).

Desde su creación a la fecha, ha participado en diferentes eventos de relevancia para la preservación y 
procesamiento del lugar de intervención y apoyado en 108 puestas a disposición de diversos delitos.

Para el inicio del Nuevo Sistema de Justicia Penal, se capacitó al estado de fuerza en el tema de primer 
respondiente, además, entregamos equipo de operación y material de apoyo para el procesamiento de 
indicios.

Cumplimos con lo establecido en el Plan Estratégico de Capacitación en materia de Justicia Penal y 
Competencias Policiales Básicas. 

SERVICIO PROFESIONAL

Instalamos las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia, con el 
propósito de fortalecer los esquemas de profesionalización y la aplicación de un régimen disciplinario 
para el personal operativo, basado en los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

Con base en el nuevo esquema normativo de ingreso a las instituciones policiales, se publicó la convocatoria 
para reclutar y seleccionar al personal idóneo e ingresar a la policía municipal, para tal efecto 25 cadetes se 
capacitaron en Formación Inicial en la Academia de Policía de Toluca.

A fin de reconocer los méritos e igualdad de oportunidades en el personal operativo, se publicó la 
convocatoria interna para la promoción de grados, teniendo registro de 84 candidatos. 
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CULTURA DE LA PREVENCIÓN

Consolidamos la prevención del delito en aras de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 
así como preservar el orden y la paz social, fomentando las relaciones de convivencia social entre vecinos, 
automovilistas y peatones.

Realizamos 34 pláticas de educación vial y prevención del delito en el sector escolar del municipio 
beneficiando a mil 520 personas entre niños, jóvenes, docentes y padres de familia.

Buscamos erradicar los delitos más comunes, por ello, creamos el Programa Decide Metepec 
#PorTuSeguridad, que consiste en la realización de reuniones vecinales de seguridad pública en cada 
uno de los 10 cuadrantes que integran el municipio. Allí, escuchamos las inquietudes de los vecinos para 
encontrar soluciones coordinadas.
 

Se realizaron 34 reuniones con la participación más de mil 190 ciudadanos

Cada fin de semana servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, el Sistema 
Municipal DIF, la Contraloría Municipal y Defensoría Municipal de Derechos Humanos, llevan a cabo 
acciones conjuntas para salvaguardar la integridad física de los usuarios de vehículo de motor en el 
territorio municipal, previniendo que automovilistas conduzcan en estado de ebriedad.
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PROGRAMA PERMANENTE CONDUCE SIN ALCOHOL

Establecimos 106 operativos en 202 puntos de revisión, aplicando 4 mil 500 pruebas, de las cuales 960 
resultaron positivas y derivaron en 850 vehículos remitidos al corralón.

MANDO ÚNICO

En mayo, firmamos el Convenio de Mando Único, incorporando 60 elementos de la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana (CES) al municipio, logrando incrementar así  el estado de fuerza  y en consecuencia, 
reestructurarlo en tres turnos, con un horario de 12 horas de servicio por 24 horas de estado franco.
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CENTRO DE MANDO MUNICIPAL

Con el sistema de video-vigilancia, monitoristas están en continua observación de las cámaras a fin de 
detectar alguna actitud evasiva o infractores al Bando Municipal, atendiendo también llamadas de 
emergencia. El 18 de enero fue inaugurado por el Dr. Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del 
Estado México.

El sistema incluye fibra óptica la cual permite conexión espejo con el C-5 Estatal y da cobertura al municipio 
con 300 cámaras de video vigilancia, equipo de radio comunicación y llamadas de emergencia.

Con los 300 dispositivos visuales del Centro de Mando Municipal se implementó el programa de revisión 
de placas vehiculares en diferentes zonas del municipio, para disminuir el delito de robo de vehículo. Se 
han revisado en el sistema REPUVE, 9 mil 720 vehículos. En este año recibimos y dimos atención a 17 mil 
280 llamadas de auxilio por diferentes faltas administrativas, delitos, apoyo de emergencia, llamadas de 
extorsión, accidentes de tránsito, entre otros.

Algunos casos de éxito, fueron la detención en flagrancia de, hasta entonces, presuntos delincuentes que 
habían cometido el delito de robo con violencia a un camión refresquero, la detención de personas por 
el delito de robo a tiendas de conveniencia y el aseguramiento de una banda que se dedicaba al robo de 
interior de vehículos.

El Centro de Mando Municipal, coadyuva en la vigilancia y supervisión del plan de contingencia en arroyos, 
caudales y canales de agua que cruzan el municipio, estando atentos a los avisos y comunicados que emite 
el Sistema Meteorológico Nacional de la CONAGUA. De esa manera, ejecutamos acciones inmediatas en 
casos de contingencia  y diseñamos planes de operación preventivas.
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EQUIPAMIENTO Y RECONOCIMIENTO AL VALOR POLICIAL

Este año el 20% del presupuesto de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, se invirtió en la 
homologación salarial, la capacitación para la implementación del nuevo sistema penal acusatorio y la 
compra de uniformes.

Mejoramos la condición  laboral de los policías; entregamos uniformes completos  a los 355 elementos, con 
una inversión de 3 millones 90 mil 147 pesos, correspondientes al programa FORTASEG 2016.

También reconocimos  a 88 hombres y mujeres por su destacada labor policial.

En coordinación con la policía federal y estatal, realizamos mil 42 operativos, que dieron como resultado 
la remisión de 3 mil 493 personas a la Comisaría Municipal por diversas infracciones administrativas (se 
incluye el programa conduce sin alcohol) y la presentación de otras 277 ante el Ministerio Público de los 
fueros común y federal. 

Con una inversión de 10.4 millones de pesos de recursos federales y municipales, fortalecimos la seguridad 
pública con la adquisición de 30 nuevas patrullas totalmente equipadas y con dispositivos de localización 
(GPS), las cuales  designamos en los 10 cuadrantes. De esta manera ampliamos la cobertura y presencia de 
la policía en todo el municipio.

Adquirimos 30 nuevas patrullas y se dieron estímulos
económicos a 88 elementos



159 SOCIEDAD PROTEGIDA

REVISIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PÚBLICA - OPERATIVOS

Circuito: Se realiza en coordinación con la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana (CES), que consiste 
en recorridos en todos los cuadrantes teniendo presencia de la policía de manera permanente.  

Filtro: Elementos de la Corporación de Seguridad Púbica, revisan a conductores de motocicletas con la 
finalidad de detectar la portación de armas de fuego, armas blancas, drogas y estupefacientes. Asimismo, 
revisan que tengan la documentación en regla y el equipo necesario e indispensable de los conductores.

Plan III: En coordinación con la CES, se efectúan  revisiones a los conductores y pasajeros del transporte 
público, para inhibir la comisión de delitos en su interior,  asegurando que los operadores cumplan con las 
especificaciones necesarias y estado de salud óptimo que no ponga en riesgo la integridad de los usuarios. 

Pegaso: Se revisa y corrobora la documentación en regla de conductores de motocicletas, taxis y autobuses.

Toxicológico: En coordinación con la Secretaría de Transporte Terrestre, se aplican pruebas y exámenes 
toxicológicos a los operadores del transporte público. 

Taxi Seguro: Vigilancia de operación adecuada en el servicio y cumplimiento de la ruta autorizada. 

CENTRO DE MEDIACIÓN COMUNITARIA

Ponemos a disposición de la ciudadanía, medios alternativos para la resolución pacífica de conflictos. A 
través de la creación de un Centro de Mediación Comunitaria, logramos la formación de Comités para 
apoyar la convivencia armónica y la cohesión social.

PROGRAMA INTEGRAL RETO

Diseñamos un programa físico, médico y nutricional que permite atender las observaciones del Centro 
Estatal de Control de Confianza con respecto al sobrepeso, obesidad y enfermedades correlacionadas que 
presentan los elementos operativos; asimismo, permite desarrollar con eficiencia, eficacia y calidad sus 
funciones policiales. 

Durante el presente año, se aplicaron 324 evaluaciones médicas, 324 consultas nutricionales y se impartieron 
700 horas de preparación física, logrando que el personal operativo haya reducido, en promedio,  el 15% de 
sobrepeso y obesidad.
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RECURSOS FORSTASEG Y FASP 2016 

Metepec fue beneficiado con recursos provenientes del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORTASEG), con 13 millones de pesos, mismos que se invirtieron en desarrollo, profesionalización y 
certificación policial  (21.3%), implementación y desarrollo del Sistema de Justicia Penal (20%), tecnologías, 
infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial (47%), red nacional de telecomunicaciones 
(2.8%), Sistema Nacional de Información (.9%) y el diseño de políticas públicas destinadas a la prevención 
social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana  (8%).

Asimismo, el gobierno municipal aportó 3 millones 250 mil pesos para la reestructuración y homologación 
salarial y programa de mejora de las condiciones laborales.

Aunado a lo anterior, con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2016 
(FASP) por 707 mil 822 pesos, se adquirieron 28 chalecos balísticos.

CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Instalamos el Consejo Municipal de Seguridad Pública, mismo que celebró seis sesiones ordinarias en las 
que participaron 800 personas de distintos sectores sociales y gubernamentales, logrando 31 acuerdos. 
En el mes de julio se creó el micrositio del Consejo, que contiene información, comunicados, acuerdos y 
evidencia fotográfica de las sesiones.
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PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

Atendimos el compromiso de realizar un Programa Municipal para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia (CG 32); estamos impulsando acciones integrales tendientes al descenso de conductas que 
afectan el bienestar social y la sana convivencia en el mediano y corto plazos. 

Para desarrollar estos trabajos, creamos la Subdirección de Prevención Social del Delito, dependiente de 
la Dirección de Gobierno, a la cual se le confirió la responsabilidad de formular y desarrollar políticas 
públicas transversales en coordinación con los gobiernos federal y estatal, con organizaciones de la sociedad 
civil, del sector académico y de especialistas en la materia, pero sobre todo fomentando la participación 
ciudadana.

PLAN MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

En el marco del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(PRONAPRED), se elaboró el Plan Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con 
perspectiva integral y cobertura de las acciones que llevan a cabo los tres niveles de gobierno y miembros 
de la sociedad civil. 

En coordinación con la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), actualizamos el diagnóstico 
integral en donde se conjuntaron datos cualitativos y cuantitativos de los factores de riesgo sociales 
identificados en el PRONAPRED, definiendo de esta manera, tres polígonos de atención prioritaria en el 
municipio: 
1.	 San Jerónimo Chicahualco.
2.	 Rancho San Francisco.
3.	 Pueblo de Santa María Magdalena Ocotitlán. 

Allí, aplicamos 13 programas de trabajo, en los cuales se contempló la formación de redes ciudadanas 
locales y de mediación, se incluyeron actividades deportivas para fomentar la integración social, así como 
proyectos culturales para fortalecer la identidad comunitaria.

Al menos  200 niñas y niños de dichas localidades, recibieron capacitación y atención en clínicas de fútbol 
y básquetbol, debido a que este tipo de procesos genera habilidades psicosociales, reduce factores que 
predisponen el consumo de sustancias psicoactivas, evita la deserción escolar y fortalece el uso positivo de 
los espacios públicos. 
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Diseñamos el Programa Parentalidad Positiva, con el que formamos padres y madres como agentes de 
cambio, estableciéndose como una estrategia de orientación y apoyo para el ejercicio de la maternidad 
y la paternidad responsables en ambientes familiares sanos; para lo cual se capacitó y trabajó con 42 
ciudadanos en materia de igualdad en el hogar, bienestar de los padres y las madres y su impacto en el 
buen trato; creándose también una red de apoyo y difusión que permite fortalecer vínculos de apoyo y 
protección entre los integrantes de la comunidad. 

Robustecimos el proceso de responsabilidad de los adolescentes con respecto a la infracción de la ley y 
promover el respeto de los derechos de terceras personas, se brindó atención integral médica-psicológica 
a 100 adolescentes y jóvenes infractores y sus familias.

Impartimos cursos de capacitación para el autoempleo a 150 jóvenes de los polígonos, para insertarse en el 
mercado laboral a través del fortalecimiento de competencias y conocimientos. 

PROGRAMA ACTIVIDADES FORMATIVAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN 

Este programa permitió reducir las manifestaciones de violencia al interior de escuelas de educación 
básica en contextos de gran vulnerabilidad. Capacitamos a 500 niñas y niños en la resolución moderada de 
conflictos desde el enfoque de educación para la paz.

Para contribuir a mejorar la economía familiar, se capacitó a 150 mujeres en oficios y temas socio 
productivos, tradicionales y no tradicionales, permitiendo reducir la vulnerabilidad ante la violencia de 
género, la asimetría en el ingreso y la dependencia económica, reduciendo factores como el desempleo y la 
falta de oportunidades y desarrollando en ellas una cultura empresarial y financiera. 

A través de un equipo multidisciplinario de especialistas, se realizó un programa de Atención Medica 
Jurídica y Psicológica para Mujeres Víctimas de Violencia, atendiendo 250 casos. La atención especializada 
desarrolló en estas mujeres capacidades de comunicación efectiva, reforzó la autoestima, mejoró las 
relaciones humanas, asi como el control y manejo de emociones. 

Fuimos reconocidos por el Instituto de Administración Pública del Estado de México (IAPEM)  con mención 
honorífica a la gestión municipal 2016, en la categoría Programas Sociales que promueven el bienestar de 
los habitantes del municipio, al implementar un programa que ofrecerá educación musical a 100 jóvenes y 
adolescentes en riesgo de violencia o delincuencia.
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Conformamos una Orquesta Sinfónica Juvenil, estimulando habilidades técnicas y musicales a los 
participantes para que interpreten y ejecuten instrumentos musicales de manera organizada, fomentando 
principios como responsabilidad, disciplina y trabajo en equipo. 

POLICÍA DE PROXIMIDAD

Concretamos el proyecto de policía de proximidad, consistente en mantener estrecha  cercanía con la 
ciudadanía y la capacitación de 250 oficiales de seguridad pública.

De esa forma ampliamos la cobertura del servicio de protección y comunicación directa con la gente. 
Ello, además de eficientar la descentralización del mando, generó proximidad en la comunidad, impulso 
de la participación ciudadana en la seguridad,  la corresponsabilidad del ciudadano con los problemas 
existentes, la resolución de problemas comunes locales, identificación con el territorio,  integración social 
y reconocimiento de las capacidades del policía. 

Con la capacitación, se establecieron prioridades en forma conjunta con la comunidad a través de 
27 reuniones en las que se recopiló información acerca de las demandas en materia de seguridad,  
involucrándola en esta tarea y creando una corresponsabilidad entre autoridad y comunidad.

En coordinación con el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Toluca 
(ITESM), 60 servidores públicos de las áreas que conforman la administración pública municipal, recibieron 
capacitación, lo que permitirá orientar y dar coherencia al diseño de políticas públicas de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, mediante una perspectiva general de corresponsabilidad entre el 
gobierno y la sociedad.
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GOBIERNO EN COMUNIDAD

Integramos el diagnóstico Político Social Municipal, que sirve de referencia y consulta para las diversas 
áreas que integran esta administración.

Se llevaron a cabo 230 reuniones con organizaciones y líderes comunitarios para la resolución pacífica 
de conflictos; se apoyó en la resolución de 16 situaciones de contingencia en el territorio municipal; se 
atendieron de forma directa 240 problemas comunitarios, y se apoyó la organización de 561 eventos, todo 
esto generó estabilidad social.
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Para prevenir accidentes de tránsito, se realizó el balizamiento de 30 mil 500 metros lineales de guarniciones 
y 18 mil 375 metros cuadrados de topes y marimbas en todo el territorio municipal. 

Se dio mantenimiento correctivo y preventivo a 200 señalamientos informativos y 209 semáforos, así como 
el trámite para la reparación de otros ubicados en vías de jurisdicción estatal. 

El personal de tránsito femenino levantó 17 mil 664 infracciones electrónicas por diversas faltas al 
Reglamento de Tránsito y Bando Municipal ofreciendo descuentos hasta del 70 por ciento el día que 
se levantó la infracción y 50 por ciento en los quince días posteriores. siendo las más recurrentes: por 
estacionarse en lugar prohibido, obstaculizar deliberadamente la circulación y por ascenso y descenso de 
pasaje en lugares no autorizados.
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Contribuimos con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante la implementación de una Red de 
Inteligencia Criminal Municipal, creamos la Unidad de Análisis Táctico Operativo (UATO) siendo espejo 
del área de análisis de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México (PGJEM), destacando que 
sólo 27 municipios del Estado de México cuentan con una UATO.

Se trata de un modelo probado que genera productos de inteligencia con líneas de acción operables para 
el despliegue policial, bajo los principios de certeza, validez y oportunidad.

Ahora tenemos un sistema de inteligencia funcional al servicio de la comunidad, que se basa en la disciplina 
de archivonomía de orden curricular y las herramientas básicas de los sistemas operativos de informática.

Su función principal es generar información de inteligencia para los Grupos Tácticos Operativos.

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL (UAC)

Con el fin de coordinar y supervisar la recopilación, análisis, clasificación y registro de información de 
campo, interinstitucional y de fuentes abiertas, pertinentes y oportunas para la elaboración de políticas y 
estrategias en materia de prevención del delito y seguridad pública, creamos la Unidad de Análisis Criminal 
(UAC), en la que formulamos mapas y documentos de análisis delictivos a partir de cifras oficiales, denuncia 
ciudadana y otros medios. 



167 SOCIEDAD PROTEGIDA

De acuerdo a datos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México (PGJEM) y Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de enero a septiembre de 2016, en comparativa con 
el mismo periodo del año inmediato anterior, se han reducido mil 136 delitos, lo que equivale a un 26.99% 
menos y en referencia a los delitos de alto impacto, en el mismo periodo, han sido 310 delitos menos, lo que 
equivale a una disminución del 28.65%.

Datos de las mismas fuentes, revelan que los delitos de alto impacto que van a la baja en el municipio, 
son: robo a casa habitación con violencia (-28.20%), vehículo con violencia (-41.17%), vehículo sin violencia 
(-5.30%), transeúnte (-56.83%), negocio con violencia (-45.95%) y homicidio doloso (-73.33%).
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CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Instalamos el Consejo Municipal de Protección Civil como órgano de consulta y participación de los sectores 
público, social y privado, para la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general de 
todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz en situaciones de emergencia, desastre 
o calamidad pública.

PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Diseñamos el Programa Municipal de Protección Civil como instrumento de planeación de carácter 
estratégico, alineado al Sistema Nacional y al Sistema Estatal de Protección Civil, que proporciona un marco 
general de participación de los tres niveles de gobierno, de los sectores privado, social y de la población en 
general, el cual, establece los objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción en la materia.
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ATLAS DE RIESGOS MUNICIPAL

Con la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México, actualizamos el Atlas de Riesgos 
Municipal 2016-2018, documento de consulta obligado para el conocimiento de los riesgos a que está 
expuesta la población.

Tiene la información necesaria de las 59 zonas de riesgo identificadas en el territorio municipal, derivadas 
de los fenómenos geológicos, hidrometeorológicos, químico-tecnológicos, sanitario-ecológicos y socio-
organizativos.

VERIFICACIONES

Verificamos 2 mil 29 establecimientos comerciales y prestadores de servicios en sus instalaciones de gas, 
eléctricas, salidas de emergencia, extintores, señalización y anuncios. Ahora tenemos espacios públicos 
más seguros.

ATENCIÓN PREHOSPITALARIA

Se brindó auxilio durante 707 servicios de emergencia y se desplegaron 422 operativos preventivos durante 
fiestas patronales, procesiones y eventos diversos.
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PROGRAMA ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL POR TEMPORADA DE LLUVIAS Y HURACANES 2016

Creamos protocolos de actuación ante la presencia de cualquier contingencia hidrometeorológica, derivado 
de ello, implementamos el Programa Especial de Protección Civil por Temporada de Lluvias y Huracanes 
2016, siendo el instrumento de planeación y coordinación del trabajo de las personas, dependencias, 
organismos e instituciones. 

El programa contiene fichas técnicas de tres refugios temporales, ubicados en San Sebastián, San Bartolomé 
Tlaltelulco y en el Centro de Iniciación y Formación Deportiva Martín Alarcón Hisojo; un inventario de 
recursos humanos y materiales que se activan en caso de emergencia; los procedimientos de coordinación 
con los tres niveles de gobierno y una matriz de responsabilidades por cada dependencia municipal. Todo 
esto, coordinado por el Centro de Mando Municipal, que registra acontecimientos a través de las cámaras 
de video vigilancia, unidades de emergencia o brigadas.

Nuestro protocolo de actuación, nos permitió brindar una atención oportuna y eficaz a la población de 
Metepec para enfrentar los acontecimientos del 9 y 10 de marzo, cuando se presentaron vientos de entre 
45 a 70 km/h. Teniendo un saldo de 380 árboles derribados, 17 espectaculares caídos, 3 mallas ciclónicas 
colapsadas, 10 postes derribados, 4 bardas al suelo, 2 transformadores quemados, 14 vehículos dañados y 
lamentablemente  4 personas lesionadas. 
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BOMBEROS

Durante este año atendimos mil 599 servicios de emergencia registrados en incendios en pastizales, casas 
habitación y comercios; encharcamientos en la vía pública; fugas de gas; presencia de  enjambres de abejas, 
volcaduras, derrames de líquidos inflamables, cables de energía eléctrica al piso, entre otros.

En conmemoración al Día Internacional del Bombero, entregamos con una inversión de 256 mil 119 pesos, 
uniformes de fajina (pantalón, camisola y botas) a los 15 integrantes del Heroico Cuerpo de Bomberos, 
quienes con suma dedicación, valentía y responsabilidad, velan por el bienestar tanto de la comunidad 
como del ecosistema a través del combate a incendios.
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Promovimos la protección y defensa de los derechos humanos entre los habitantes del municipio, 
fortaleciendo así la cultura de respeto y buscando establecer una sociedad plena y en armonía. 

3 mil 613 personas participaron en 91 pláticas 

PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y EDUCACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Pusimos en marcha el programa permanente de difusión, promoción, capacitación y educación en materia 
de derechos humanos, mediante la impartición de pláticas en todo el municipio, desarrollando dinámicas 
como Teatro Guiñol, Rally y Performance, logrando con ello sensibilizar al público participante y receptor, 
sobre la importancia que tienen  temas como el acoso escolar y los derechos y deberes de las niñas, niños y 
adolescentes; construyendo, consecuentemente, escuelas libres de violencia al cultivar valores en las aulas 
y el compromiso de los padres. 

Impartimos 45 asesorías jurídicas en diferentes materias como penal, civil, administrativa, familiar, 
mercantil, laboral, salud, agraria y escolar.

Se realizaron eventos de difusión de los derechos humanos con los temas relativos a convivencia en familia, 
derechos y deberes de los jóvenes, no a la violencia a los adultos mayores, seguridad pública y derechos 
humanos, derechos humanos y bienestar personal,  el rol y la importancia de ser mujer, derechos humanos 
y servidores públicos, derechos humanos de las personas con discapacidad.

De igual forma se efectuó el cine debate violencia en el noviazgo: advertencias del corazón y amores que 
matan, alcoholismo y drogadicción, que han beneficiado  a más de mil adolescentes y jóvenes de cinco 
planteles educativos ubicados en las delegaciones de San Lucas Tunco, San Miguel Totocuitlapilco y las 
colonias La Providencia y Las Margaritas. 

En el marco de la celebración por el Día de la Libertad de Expresión, organizamos  una sesión de análisis 
sobre los derechos universales y garantías dentro del ejercicio periodístico, en la cual se  trató el tema de 
los derechos humanos de los periodistas y comunicadores sociales, beneficiando con ello a 33 personas 
que forman parte de este  sector.
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CINE PICNIC

También destaca la realización del primer Cine Picnic: Familias en Armonía, que se llevó a cabo en el parque 
de La Providencia, al que asistieron familias que pasaron una tarde de agradable convivencia resaltando 
los valores y la importancia de convivir en lugares de esparcimiento.

Fuimos anfitriones  de la Reunión Regional de Defensores Municipales de Derechos Humanos, a la que 
asistieron los representantes de los municipios de Tenango del Valle, Ocuilan, Villa Guerrero, Malinalco, 
Lerma, Zumpahuacán, Tenancingo, Rayón, Zinacantepec, Toluca, Xalatlaco, Almoloya de Juárez, Tonatico, 
Ixtapan de la Sal, Ocoyacac y Zacualpan.

Entre los acuerdos alcanzados destaca la capacitación permanente de los defensores municipales, 
tendiente a obtener y fortalecer información actualizada para atender oportuna y eficazmente las quejas 
por probables violaciones a los derechos humanos.  

Realizamos reuniones con asociaciones civiles como: Fundación Tamar; Rueda Metepec; Cultura por la paz; 
Edad de Oro; Grupo Bicentenario;  Niños iluminados y con un grupo de la Tercera Edad, todas con la finalidad 
de conjuntar esfuerzos y acciones en pro de los derechos humanos, su respeto y mayor entendimiento por 
la sociedad en general. Con esta actividad, se benefició a 155 miembros de dichas asociaciones.
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PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS DE DERECHOS HUMANOS

Tuvimos la representación de Metepec en el Congreso Internacional de los Derechos Humanos de las 
Mujeres realizado por la CNDH, para fortalecer mecanismos y políticas que contribuyan a disminuir la 
violencia hacia las mujeres y mayores oportunidades de desarrollo.

Este año se atendieron y se remitieron a la CODHEM, ocho quejas por probables violaciones a los derechos 
humanos, relativas al tema educativo, en materia laboral y administrativa.

COLABORACIÓN CON LA CODHEM

Como resultado de la colaboración entre el gobierno municipal y la CODHEM, cumplimos con la 
recomendación 29/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015 en favor de Ángel Martín Gutiérrez Sebastián 
por hechos contra su integridad, quien se incorporó en la nómina del Ayuntamiento para garantizarle un 
apoyo mensual vitalicio y atención médica, psicológica y psiquiátrica especializada. 

En el mes de febrero retomó sus estudios de licenciatura en derecho como parte del programa de capacitación 
y formación para su reintegración y se le entregó como medida de compensación, la indemnización 
pecuniaria marcada por la CODHEM. 

Asimismo, en el mes de noviembre se le entregó la escritura pública de una vivienda que ha sido 
reacondicionada de acuerdo a las características necesarias para su desarrollo y calidad de vida.

Dentro de la realización de eventos, destacan los que se llevaron a cabo para capacitar a  servidores públicos  
de las diversas dependencias de la administración municipal, tales como Igualdad de Género, SMDIF, 
Desarrollo Social, Seguridad Pública, Protección Civil, contando con la participación de 301 servidores 
públicos municipales. 

También es importante resaltar, que la Defensoría Municipal, participa activamente en la Red Mexicana 
de Ciudades Amigas de la Niñez, cuya participación permanente permite fortalecer los programas de 
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protección, defensa y cultura de respeto de los derechos humanos de las niñas y de los niños.

Es de suma importancia mencionar que nuestro municipio, se ha distinguido por vivir en una sociedad 
libre de violencia,  en armonía social y  Estado de Derecho, que  aunado a las actividades permanentes 
de difusión y capacitación,  ha permitido que no se registren violaciones a los derechos humanos de sus 
habitantes, y  con ello no tenga ninguna recomendación emitida por la CODHEM. 
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Sentamos las bases para colocarnos como un municipio moderno y competitivo en materia tecnológica; 
optimizamos el uso de los recursos para contribuir a elevar la calidad de vida de los ciudadanos. 

Creamos la Coordinación de Gobierno Electrónico, para incorporar las tecnologías de la información en la 
administración pública municipal, integrando sistemas, equipos, redes, conectividad, soporte y personal 
especializado, favoreciendo el desarrollo de los procesos automatizados y digitales en todas las áreas, a fin 
de ofrecer una atención de calidad y eficaz.

COMUNICACIÓN MÁS  CERCANA

Tenemos interacción constante con el ciudadano, al colocar en línea las plataformas digitales que permiten 
la realización de trámites y servicios más ágiles.

El portal web del Ayuntamiento se rediseñó para brindar al ciudadano innovaciones que van conforme a 
los avances en materia tecnológica, de fácil manejo con el uso de iconografía que permite navegar de forma 
práctica y sencilla para la búsqueda de los contenidos y la información.

Durante este año, recibió más de 300 mil visitas. El portal ha sido consultado en 45 países y 308 ciudades 
de todo el mundo.

Cuenta con 156 trámites y servicios dentro del Registro Municipal de Trámites y Servicios, de los cuales tres 
son transaccionales, siete son híbridos, quedando 146 trámites informativos; asimismo, se cuenta con los 
siguientes micrositios interactivos:

Dentro del portal, algunos de los trámites y servicios, son: atención ciudadana en línea, donde se realizan 
las gestiones desde cualquier lugar y el gobierno atiende las solicitudes, informando la respuesta por la 
misma vía. 

Sistema Municipal del Empleo, tiene como objetivo agilizar el proceso de canalización en línea al ciudadano 
que busca una vacante laboral.
 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), da cauce al trámite de licencia de funcionamiento en 
línea en menos 72 horas. 
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Consulta y pago de agua y de predial en línea, facilita al ciudadano la consulta de sus estados de cuenta y 
el pago de estos servicios básicos en línea.

Consejo de Seguridad Ciudadana, es una plataforma electrónica de comunicación e información a la 
ciudadanía y a los integrantes del Consejo Municipal de Seguridad Pública, sobre las sesiones y acuerdos 
tomados y que a su vez, recibe sugerencias a través del sitio electrónico para dar atención y seguimiento en 
temas de seguridad.
 
Sistema de Becas, es una plataforma que permite a la ciudadanía registrarse para obtener una beca para 
los alumnos.

Sistemas de Votaciones, se implementó con el objeto de que la toma de decisiones del gobierno se realice 
mediante estas plataformas de participación ciudadana. En esta primera etapa, funcionó para elegir al 
ganador de un concurso de diseño de Tlanchanas, observando el avance de la competencia en tiempo real.
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El segundo apartado de votaciones fue el Concurso de Historia Fotográfica del siglo XIX, XX y XXI en el 
cual, la ciudadanía además de proponer imágenes y pudo votar por su preferida.

Micrositio de Inspectores, su objetivo es que la ciudadanía consulte desde el portal web a los servidores 
públicos habilitados para realizar las inspecciones de las diferentes áreas, así como informar el proceso 
que cada uno realiza conforme a la normatividad establecida, birindando con ello certeza y trasparencia.

Micrositio Quimera 2016 y aplicación móvil, brindó información del programa y de los artistas que 
participaron en el Festival Internacional de Arte y Cultura Quimera 2016 
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MONITOR DE CABILDO

Desde el primer día de la administración, hemos buscado diversas alternativas para hacer de éste un 
gobierno innovador y transparente que, bajo esquemas de corresponsabilidad y colaboración nos permita 
tomar en la administración pública municipal las mejores decisiones para los metepequenses.

Somos el primer municipio del Estado de México y el segundo en el país, en implementar un micrositio  
donde toda la información edilicia está disponible.

 

Monitor de Cabildo, tiene como objetivos, ordenar, sistematizar y transparentar la información, registrando 
las asistencias, acuerdos, sesiones en vivo y demás acciones que reflejan el actuar del máximo órgano de 
gobierno, a través de un canal de comunicación.

Aseguramos el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información, la interacción 
entre autoridades y vecinos, así como la promoción de la participación ciudadana.

Sistema de Contratistas, diseñado para que los empresarios que deseen participar en las obras del 
municipio puedan registrarse en línea.

Micrositio Presupuesto Participativo; apartado en el que la ciudadanía en conjunto con el gobierno 
municipal define metas y proyectos con una planeación integral anual.

Micrositio Presupuesto Ciudadano; informa a la ciudadanía el presupuesto del ejercicio municipal.

Micrositio Sistema Universal de Gestión Municipal;  herramienta automatizada que reúne en un solo 
espacio, información relevante para facilitar a la población el cumplimiento de sus obligaciones y el 
ejercicio de sus derechos ante la administración municipal de Metepec. Su operación comprende las 
acciones de 24 trámites en menos de 24 horas, cartas de servicios, trámites en línea, quejas y sugerencias, 
entre otros. 
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Micrositio del Índice de Transparencia; integra en un solo sitio toda la información pública referente al 
marco regulatorio, marco programático presupuestal, costos operativos, rendición de cuentas, evaluación 
de resultados y estadísticas fiscales, favoreciendo así la transparencia municipal.

APLICACIÓN MÓVIL METEPEC

Para mejorar la conectividad digital y lograr una 
interacción entre el gobierno y la población, se 
desarrolló por primera vez en el municipio la 
aplicación móvil Metepec, con la incorporación 
de varias tecnologías. La App Metepec, tiene 
actualizaciones permanentes para mantener 
informada a la ciudadanía sobre los apartados de, 
trámites y servicios en línea, turismo interactivo, 
geoportal informativo, agenda cultural, noticias 
atención ciudadana en Línea y demás servicios 
digitales. 

Dentro de la aplicación, se puede disfrutar la 
experiencia de la realidad aumentada con los 
modelados en tercera dimensión que la vuelven 
interactiva, adicionalmente permiten al ciudadano 
que al descargar la App se mantenga informado 
mediante el servicio de notificaciones informativas 
en tiempo real, así como avisos de lugares turísticos 
con los sensores de proximidad.

Con la incorporación de estas plataformas 
digitales, consolidamos a Metepec como una ciudad 
inteligente, término conocido a nivel internacional 
como Smart City, fortaleciendo al municipio en su 
desarrollo y coadyuvando a ser más competitivo a 
nivel municipal, estatal y nacional en materia de 
tecnologías de la información.
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ARCHIVO MUNICIPAL

La documentación custodiada por este archivo es pública y está organizada en dos áreas: el archivo histórico 
y el archivo de concentración.

El primero, concentra documentación generada principalmente por el gobierno municipal y cuya vigencia 
ha concluido. Su valor informativo permite la reconstrucción  de un pasado; su consulta está abierta a 
investigadores, servidores públicos y población en general.

Entre la documentación más representativa del archivo histórico se encuentran, el Testamento en Náhuatl 
de 1684, el Decreto de Titulo de Villa de Metepec de 1848, Decreto de Traslado de la Capital del Estado de 
México a Sultepec en 1848 y Decretos Expedidos  en Metepec en el año de 1848.

Hasta el día de hoy se ha realizado la conservación de 17 documentos y la digitalización de 40 mil 372 
documentos históricos.

En el archivo de concentración se encuentra toda aquella documentación resguardada que generan las áreas 
administrativas municipales. Estos documentos tienen una vida útil de seis hasta 20 años y con frecuencia 
son requeridos por la ciudadanía para el trámite de asuntos relacionados con la gestión municipal.

FOTOTECA DIGITAL

Se realizó el Primer Concurso de Fotografía Histórica de los siglos XIX, XX y XXI, “Metepec en el Tiempo”; 
con el objetivo de rescatar el testimonio del desarrollo y crecimiento de Metepec, acercarnos a nuestras 
raíces, entender nuestro pasado, conectarlo con nuestro presente y proyectar un mejor futuro.

Difundido en las 52 delegaciones municipales y en redes sociales, se registraron 36 participantes, quienes 
aportaron más de mil 200 fotografías para integrar la Fototeca Digital, colocando al municipio como 
pionero en el Estado de México en la implementación de acciones para el reforzamiento y consolidación 
del Acervo Histórico Fotográfico Municipal.

Nuestro reconocimiento y agradecimiento a los participantes y a los ganadores de los primeros 10 lugares: 
Pedro Valdés Romero, Arnulfo Ignacio González Vara, Hildeberta Lara Mejía, Melitón Melgarejo Lugo, Jorge 
Luis González Santana, Marcela Magdaleno Deschamps, Adrián Luis González, Guillermo Maya González, 
Tomás Fernández León y María Mercedes Chávez Santana.
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TALLERES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA NIÑOS

Derivado del convenio entre el municipio de Metepec y el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
(COMECYT), durante los meses de abril, mayo, junio y principios de julio, se llevaron a cabo 13 Talleres de 
Ciencia para Niños en siete escuelas del municipio ubicadas en los Barrios de Santiaguito y Coaxustenco y 
la colonia Municipal, los cuales beneficiaron a 2 mil 500 estudiantes de primaria con un monto de inversión 
de recurso estatal de 500 mil pesos, abarcando temas en materia de Biología, Aplicaciones Tecnológicas, 
Física y Matemáticas.

Los talleres de ciencia son actividades que involucran el intelecto de los niños y niñas, donde llevaron a la 
práctica los elementos teóricos que aprenden en su formación académica.
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GEOPORTAL MUNICIPAL

Esta plataforma permite la interacción gobierno-ciudadanía proporcionando información con 
geolocalización, por ejemplo: permite al ciudadano identificar rutas específicas para llegar a un lugar, 
se pueden ubicar y sitios de interés dentro del municipio, y permite realizar impresiones de ruta para 
tomarlas como croquis de referencia.

El ciudadano tiene la facilidad de acceder desde cualquier dispositivo y está dividido por temas de acuerdo 
a las necesidades de información de cada ciudadano. La creación del geoportal beneficia a más de 200 mil 
habitantes ya que es una plataforma que también es de utilidad para los turistas.

Se integró la base estadística y  cartográfica municipal que permite identificar las necesidades y demandas 
ciudadanas de cada una de las áreas del Ayuntamiento, mejorando así, la atención a la comunidad con una 
visión de distribución y análisis geoespacial. 

Se crearon mapas de diferentes temáticas, con el objetivo de que la ciudadanía identifique las obras y 
acciones del gobierno municipal desde una visión cartográfica.

DIGITALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN MUNICIPAL

Fueron digitalizados 600 mil documentos en 14 dependencias de la administración municipal, para el 
adecuado manejo de la información, favoreciendo implícitamente el desarrollo de otros sistemas de la 
administración.

Los servidores públicos ahora pueden realizar consultas eficientes y disminuyen los tiempos de atención 
a la ciudadanía.
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AVANCES CARTOGRÁFICOS

Se realizó un mapa de reforestación en el que se identificaron los 10 mil 701 árboles plantados durante este 
año. 

De igual forma, se elaboró el mapa de obras públicas con la geo localizaron de los trabajos realizados por la 
Dirección de Obras Públicas, herramienta de gran utilidad para tomar las medidas necesarias  durante la 
ejecución de infraestructura urbana.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Disminuimos la brecha digital al contar con servidores públicos preparados y capacitados en materia de 
tecnologías de la información.

Recibieron asesoría 90 servidores públicos en materia de computación, obteniendo conocimientos de nivel 
básico e intermedio. Se abordaron las temáticas relacionadas a fundamentos de computación, Office básico 
y Office avanzado, navegación e impresión. 

MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consistió en la reestructuración y configuración de la red de telefonía e internet en 39 áreas de la 
administración municipal, con el objetivo de mejorar la conectividad e interacción digital al interior y con 
la ciudadaní brindando servicios de mayor calidad. 

Ofrecemos servicios digitales de calidad. Modernizamos los equipos de cómputo de todas las áreas de la 
administración municipal e incorporamos 200 más de escritorio, abatiendo  el 80% de los equipos obsoletos; 
además, incluimos 68 multifuncionales profesionales nuevos para impresión, escaneo y fotocopiado. 

De igual forma se brinda soporte técnico preventivo y correctivo y las actualizaciones de antivirus para 600 
equipos, beneficiando a 2 mil servidores públicos.



191 GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA

FERIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Involucramos a la ciudadanía en temas de ciencia y tecnología; en noviembre, llevamos a cabo la Primera 
Feria de Ciencia y Tecnología, teniendo más de dos mil asistentes, destacando la presencia de 15 empresas, 
siete escuelas de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca así como la colaboración del Gobierno Estatal 
en el desarrollo del evento.

Promovimos el interés por la ciencia y tecnología entre niños y jóvenes, además de informar a la comunidad 
de los avances tecnológicos e incorporación a la era digital, propiciando un acercamiento entre científicos, 
divulgadores, investigadores, empresarios, tecnólogos y autoridades.
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METEPEC CELEBRA CONTIGO TU BODA EN GRANDE 

En apoyo a la economía de las parejas metepequenses, celebramos el evento Metepec decide contigo, tu 
Boda en Grande, en el que se unieron en matrimonio 263 parejas de forma gratuita, consiguiendo con esto, 
que las familias tengan certeza jurídica.
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REPORTE METEPEC

Publicamos Reporte Metepec, boletín que da cuenta 
de hechos relevantes, información de programas y 
acciones que benefician  de manera tangible a la 
población. 

La publicación mensual gratuita está dispuesta en 
las delegaciones y oficinas de gobierno con atención 
al público. A la fecha se han distribuido 104 mil 
ejemplares.

Valoramos la ética, el profesionalismo y la 
conducción seria de medios de comunicación que 
en sus páginas o través del micrófono e incluso 
en las redes sociales, dan cuenta del interés y 
participación de la ciudadanía.

Respetamos la libertad de expresión, por ello en 
esta encomienda y con el siempre y valioso apoyo 
de los medios de comunicación, dimos a conocer a 
la población información de la gestión del gobierno. 

Emitimos  más  de
600 comunicados de prensa; 

realizamos 24 ruedas de prensa, 
98 spots y mil 294 diseños

Bajo esta dinámica, acercamos la acción de 
gobierno al ciudadano, replicamos datos de gran 
relevancia, posicionamos la imagen e identidad de 
la institución.
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PRESEA METEPEC 2016

En el marco del 168 Aniversario de la Declaración de Villa a Metepec, en Primera Sesión Solemne de Cabildo 
entregamos la Presea Metepec 2016, reconocimiento público a personas que siendo originarias o vecinas 
del municipio, destacan por sus actos u obras en favor de la sociedad.

El concurso fue difundido mediante la publicación de la convocatoria en las 52 delegaciones municipales, 
así como en la página oficial y redes sociales.

Este año, tuvimos participación histórica en el número de candidatos registrados, contabilizando un 
total de 84 propuestas. Por primera vez, las Comisiones Unidas de Cultura, Educación Pública, Deporte y 
Recreación, así como la Comisión de Participación Ciudadana, fueron las  encargadas de determinar a los 
galardonados, evaluando, conforme a una matriz de indicadores, los méritos de los candidatos.

Los galardonados fueron:  
1.	 Francisco Lizcano Fernández, en Ciencia y Tecnología. 
2.	 Marcela Magdaleno Deschamps, en Artes y Letras.
3.	 Marcelo Montoya Vázquez, en Artesanías.
4.	 Julia Guadalupe Cordova Iberry, en Pedagogía y Docencia. 
5.	 Federico Quinto Abrego, en Deportes.
6.	 Gerardo Edmundo Viloria Varela, en Periodismo e Información. 
7.	 Marco Antonio Macín Leyva, al Mérito Municipal.
8.	 Wendolinne Guadalupe Chávez Fernández, en  Juventud.
9.	 Rafael Gómez Escalera, en Administración Pública.
10.	 Papeles Corrugados S.A. de C.V., en Impulso Económico.
11.	 Elesbaán Enrique Campos Domínguez, al Mérito de la Preservación del Medio Ambiente.
12.	 Rocío Álvarez Miranda, en Igualdad de Género.
13.	 Marcela Michel Quiroz Ayala, en Igualdad de Género.
14.	 Horacio Jiménez López, al Mérito Agropecuario.
15.	 Quirino Manuel Ahumada Martínez, al Mérito Social y Político.
16.	 Fernando Contreras Castañeda, al Mérito al Valor por la Seguridad Pública.
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

REDIMENSIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Logramos disminuir el tamaño de la estructura organizacional de la administración municipal, reordenamos 
seis unidades directivas en el nivel central e incorporamos áreas estratégicas, como Gobierno por Resultados, 
Desarrollo Social, Gobierno Electrónico, Prevención Social del Delito y Presupuesto Participativo.

GOBIERNO POR RESULTADOS

Instrumentamos la metodología de trabajo, denominada, Gobierno por Resultados, con la que 
estratégicamente se dirigen las actividades, metas e indicadores de los programas, obras y acciones del 
gobierno municipal.

Con esta forma de trabajo, las dependencias y organismos, por primera vez pudieron identificar claramente 
los resultados concretos que alcanzarán con sus presupuestos, programas y proyectos y la forma de como 
serán comunicados a la ciudadanía.

Para hacer más eficiente la visualización y manejo de los resultados, diseñamos una plataforma digital, que 
se opera mediante un sistema automatizado que administra el seguimiento, evaluación y comunicación de 
las metas, actividades e indicadores.
 

MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS

Se impartió un curso de capacitación sobre la metodología para elaborar manuales de organización en la 
que participaron todas las dependencias y organismos de la administración municipal. 

22 Manuales de Organización actualizados y publicados

Impartimos 40 asesorías, derivando  la integración y publicación en Gaceta Municipal del Manual General 
de Organización de la Administración Pública Municipal y los  Manuales de Organización 
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RECURSOS HUMANOS

El gobierno municipal cuenta con un equipo de trabajo comprometido con el servicio público y con 
Metepec; el valor de su fuerza laboral es indiscutible.

Este año, el convenio con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM), representó un incremento del 4.5% al salario base.

Logramos importantes acuerdos que repercuten en mejores condiciones laborales para el 85% del total de 
la plantilla laboral de esta administración, entre personal general y sindicalizado. 

El convenio que firmamos, contempla beneficios para mil 660 servidores públicos que van de la categoría 
de Ayudante General hasta Técnico Especializado F, con incrementos como el 6% en la compensación,  6% 
para despensa y 10% al quinquenio.

Por primera ocasión se autorizaron tres días con goce de sueldo para atender asuntos de carácter familiar 
y un día económico más al año.

Se entregó ropa de trabajo y uniformes a 471 servidores públicos operativos de las áreas de Administración, 
Cultura, Desarrollo Urbano, Educación, Medio Ambiente, Obras Públicas, Servicios Públicos, Protección 
Civil, y Seguridad Pública y Tránsito, así como 461 prendas deportivas.



198 GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA

CAPACITACIÓN

Concretamos con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de México, la firma de un Acuerdo Operativo mediante el cual se desarrolla el Programa General de 
Formación y Desarrollo, para que los servidores públicos del gobierno municipal accedan a capacitación 
en los 54 temas en la modalidad de educación a distancia vía internet. El programa estará vigente durante 
el trienio.

Esta gestión permitió una mejora en el desarrollo institucional, haciendo más eficiente el desempeño en 
la administración pública municipal. Ampliamos la capacitación y profesionalización de los servidores 
públicos municipales, elaboramos planes y programas de mejora administrativa, potencializamos el uso 
de tecnologías de información y comunicación en las áreas de la gestión y diseñamos indicadores del 
desempeño o de eficiencia en el gasto público. 

Adicionalmente, logramos incentivar la actuación tecnológica en la administración municipal, llevamos a 
cabo cuatro cursos de capacitación para 80 servidores públicos, con una duración de 12 horas cada uno, los 
cuales tuvieron como objetivo primordial, brindar herramientas para el conocimiento en fundamentos de 
computación y aplicaciones clave.
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Realizamos 12 cursos de capacitación en temas como  derechos humanos para las personas con discapacidad, 
mujeres, cumplimento de responsabilidades familiares, habilidades directivas para autoridades 
municipales, reglamentación municipal, evaluación de inmuebles, prevención de incendios, búsqueda y 
rescate, prevención de posibles actos de corrupción y las 5´S; capacitando en total a mil 590 servidores 
públicos.

RECURSOS MATERIALES

En este año se recibió, custodió y entregó con oportunidad el material que fue adquirido mediante el debido 
proceso por las distintas dependencias de la administración municipal.

Al inicio de la presente administración se contaba con un total de 234 millones 212 mil 600 pesos en bienes 
muebles patrimoniales, al cierre del presente año, se registra un total de 237 millones 92 mil 256 pesos, que 
equivale a la incorporación de 306 bienes.

Se llevó a cabo la desincorporación de 15 millones 930 mil 313 pesos, equivalentes a mil 723 bienes muebles, 
ya sea porque no cumplían con las características para ser considerados en el inventario de control 
patrimonial, por donaciones y/o por ser obsoletos. 

Asimismo, se actualizó el catálogo de obras de arte; actualmente se encuentran 44 piezas en exhibición en el 
Jardín Lineal, 72 fotografías expuestas en el Parque de La Providencia y 66 sobre la Av. Ignacio Comonfort. 
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SERVICIOS GENERALES

Para mantener el parque vehicular en óptimas 
condiciones y de esa manera brindar servicios de 
calidad a la ciudadanía, se realizaron más de mil 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
al parque vehicular.

De igual forma, se llevaron a cabo 621 servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
bienes muebles e inmuebles del gobierno, como, 
la impermeabilización y pintura general de 
oficinas, rehabilitación de sanitarios, cambio de 
instalaciones eléctricas, rehabilitación de la bodega 
de la Dirección de Servicios Públicos, cambio de 
ventanas y láminas, así como repellado de las 
instalaciones que ocupa el Almacén General del 
Ayuntamiento, entre otros. 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

En cumplimiento a la normatividad aplicable, realizamos adquisiciones de bienes y servicios en las 
modalidades de adquisición directa, adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida, dando 
atención a un total de 2 mil 932 requisiciones de compra.

Depuramos el Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios, el cual consistió en revisar y cancelar los 
registros existentes y actualizar el mismo con proveedores interesados que ofertaron los mejores precios, 
productos y servicios con la más alta calidad, eficientando de esa manera, el proceso adquisitivo y atención 
de manera puntual de las solicitudes recibidas por las diferentes áreas.
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REGLAMENTACION MUNICIPAL

CONVENIOS Y ACUERDOS

En estricto apego al principio de legalidad y en aras de brindar certeza jurídica al gobierno municipal, 
elaboramos, revisamos, analizamos y emitimos los razonamientos jurídicos de 53 convenios y acuerdos que 
se suscribieron durante el año.

Los convenios y acuerdos suscritos permiten al Ayuntamiento de Metepec desarrollar procesos de 
coordinación, concertación y apoyo mutuo, para alcanzar cometidos comunes en beneficio de la población.
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SISTEMATIZACIÓN DE ACTAS INFORMATIVAS

Bajo el enfoque de mejora regulatoria y para brindar mejor atención a la ciudadanía, desde el mes de 
septiembre, la Oficialía Mediadora Conciliadora implementó la sistematización para la elaboración de 
actas informativas, logrando  disminuir el tiempo para la elaboración de las mismas.

REGISTRO CIVIL

A través de las sies Oficialías del Registro Civil, se brindó servicio para la expedición de 30 mil 556 copias 
certificadas, 9 mil 251 asesorías a la ciudadanía, 2 mil 881 nacimientos, 2 mil 661 búsquedas en los libros, 
mil 617 defunciones, mil 59 matrimonios, 674 asentamientos de actos fuera de horario, 410 anotaciones 
marginales; 403 órdenes de inhumación, 389 divorcios, 314 constancias de no registro, 101 reconocimientos, 
17 trámites de divorcio administrativo, 24 transcripciones y 2 adopciones. 

Apoyamos la economía familiar con el programa Una Oficialía cerca de ti, Unidad Móvil, acercando los 
servicios de las Oficialías del Registro Civil a quienes viven una situación vulnerable, sin cobro alguno de 
derechos.
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PATRIMONIO MUNICIPAL

Garantizamos el control, uso y resguardo de los inmuebles públicos, a través de la actualización del 
inventario general y la aplicación de  procedimientos administrativos y legales que permiten enriquecer y 
robustecer el acervo inmobiliario propiedad del municipio.

Elaboramos dos levantamientos físicos, uno por cada semestre. Resultado del procesamiento de la 
información obtenida en cada uno de ellos, se implementaron acciones, para la actualización de la Cédula 
de Bienes Inmuebles, referente a los inmuebles reportados a inicio de esta administración. 

Recibimos 259 inmuebles municipales, de los cuales 145 (56%), estaban en una situación irregular. 

Mediante el proceso de inmatriculación administrativa, se lograron regularizar 19 inmuebles. Están en 
proceso por la misma vía, 14 inmuebles y 10 deberán cumplir el procedimiento para ser registrados en el 
inventario general.

ASESORÍA JURÍDICA

Se brindó asesoría jurídica a 100 personas en área civil, penal, mercantil, familiar, entre otros.

CABILDO

Celebramos 45 sesiones ordinarias de Cabildo, ocho extraordinarias y dos solemnes, se notificaron 756 
citatorios para la celebración de las mismas y se elaboraron 55 actas de Cabildo. Se expidieron 6 mil 868 
certificaciones de acuerdos, actas y documentos.

Registramos 268 acuerdos de Cabildo de los cuales 221 fueron aprobados por unanimidad, esto representa 
el 83.33% y 47 por mayoría siendo el 16.67% del total de los acuerdos.
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Conforme a lo establecido en el Capítulo Quinto del  artículo 64 al 71, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, se instalaron 28 Comisiones del Ayuntamiento Permanentes, que apoyan a un eficaz 
desempeño de sus funciones públicas, de las cuales, ocho fueron instaladas exclusivamente para cubrir con 
las necesidades del municipio.  

Las Comisiones Permanentes de Cultura, Educación Pública, Deporte y Recreación; Hacienda; de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano; de Participación Ciudadana; de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal; registran el mayor número de sesiones realizadas. Entre los dictámenes se 
destacan: la aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016; aprobación del 
Bando Municipal de Metepec 2016; aprobación de las reformas al Bando Municipal de Metepec, Estado de 
México, así como al Código de Reglamentación Municipal; aprobación del Programa Anual de Obra Pública 
para el Ejercicio Fiscal 2016; aprobación de la convocatoria abierta para seleccionar al Defensor Municipal 
de los Derechos Humanos; aprobación de la convocatoria para designar al Cronista Municipal de Metepec; 
aprobación de la convocatoria para la elección del Representante Indígena del Ayuntamiento de Metepec 
y aprobación de los candidatos a ser galardonados con la Presea Metepec 2016.

Instalamos en el mes de febrero la Comisión Edilicia Transitoria de Elección de Delegados, aprobando la 
convocatoria, papelería y formatos para la jornada cívica democrática de los Delegados Municipales 2016-
2019, con el fin de renovar los representantes de las 52 delegaciones municipales; convirtiéndose con ello, 
en el órgano encargado de garantizar los preceptos de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad en 
este proceso.

Se cumplió en tiempo y forma con el informe mensual que el Secretario del Ayuntamiento presenta ante los 
integrantes del Cabildo, respecto a los asuntos turnados y resueltos a las Comisiones Edilicias, cumpliendo 
con la totalidad de las programadas.

Asimismo, se hizo entrega del informe mensual a la Contraloría de la Legislatura del Estado de México, en 
el que se detalló el desarrollo y contenido de las sesiones de Cabildo.

Difundimos 97 Gacetas Municipales y 55 Gacetas de Gobierno del Estado de México a los integrantes del 
Ayuntamiento y de la administración pública municipal, dando a conocer las acciones y reformas que se 
generan en los gobiernos estatal y municipal. 
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

La ciudadanía está cada vez más informada e interesada en el ejercicio de la función pública, lo que ha 
derivado en un incremento de las solicitudes de información. Fueron recibidas 250 solicitudes, 70% más 
que el año inmediato anterior; mismas que conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios fueron respondidas en su totalidad.

El gobierno municipal de Metepec como sujeto obligado y a efecto de mantener actualizada la información 
relativa a las obligaciones de transparencia, en el periodo que se informa, activó alrededor de mil 321 
registros nuevos en el Portal IPOMEX del municipio.

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS

En cumplimiento a la ley de la materia, se capacitaron 81 servidores públicos en donde conocieron el marco 
normativo que regula el derecho de acceso a la información pública y la operación de los sistemas IPOMEX 
y SAIMEX.
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AUDITORÍA FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE OBRA

Durante este ejercicio fiscal, a través de la Contraloría Municipal se llevaron a cabo dos auditorías 
administrativas y una financiera a las dependencias del gobierno municipal. De igual forma, se realizaron 
cinco inspecciones, además de 13 supervisiones a las funciones y trámites.

Se realizaron tres auditorías, 13 supervisiones y cinco inspecciones

Se llevaron a cabo 719 intervenciones de control a las dependencias de la administración pública, consistentes 
en: 60 arqueos a la Tesorería Municipal, 60 pases de lista en las unidades administrativas municipales, 
dos inventarios de bienes muebles e inmuebles, 135 sesiones de los diversos comités que forman parte 
del órgano de control interno municipal (adquisiciones y servicios, arrendamientos, adquisiciones de 
inmuebles y enajenaciones, bienes muebles e inmuebles, entre otros).

De igual forma se atestiguaron 225 actos de entrega-recepción de oficinas administrativas, 72 entregas de 
apoyos y 165 operativos del programa permanente Conduce Sin Alcohol.

Para fiscalizar la aplicación del recurso destinado a obra pública, realizamos tres auditorías técnicas, y se 
llevaron a cabo 70 supervisiones para verificar los procesos constructivos y calidad de los materiales de las 
obras. Se materializaron 50 procesos de adjudicación de obra pública y testificaron 50 actos de entrega-
recepción de obra con la finalidad de constatar el cumplimiento de los trabajos y periodos realizados.

En aras de contribuir a una administración pública municipal más efectiva y acatando los lineamientos de 
la Contraloría Social, se constituyeron 57 Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS), que 
representan el medio para transparentar la asignación, ejecución y entrega de obras públicas. 

Ello significa que por cada una de las obras realizadas en el ejercicio que se informa, se constituyó 
formalmente un COCICOVI.

Cabe destacar que por primera vez desde que se instituyó la Contraloría Social en 1995, Metepec obtuvo en 
este año el tercer lugar en el Concurso Estatal de Contraloría Social organizado por el Gobierno del Estado 
de México, con la participación del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia de la obra de ampliación de 
la Unidad Deportiva de San Bartolomé Tlaltelulco.
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VÍAS DE ATENCIÓN CIUDADANA

En términos de lo dispuesto por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se 
radicaron 180 aperturas de información previa, se atendieron oportunamente dos quejas a través del 
Sistema de Atención Mexiquense (SAM) y 10 sugerencias; fueron iniciados 105 procedimientos derivados de 
la omisión y/o extemporaneidad en la presentación de la manifestación de bienes, por alta, baja y anualidad, 
se resolvieron 92 procedimientos administrativos disciplinarios por manifestación de bienes en los cuales 
se impuso una sanción pecuniaria; de dichas sanciones se obtuvieron ingresos por 250 mil 600 pesos, se 
emitieron 20 resoluciones derivados de procedimientos administrativos disciplinarios por actuaciones de 
oficio en las que se impuso una sanción económica por 327 mil pesos, se emitieron 12 resoluciones en las 
que se suspendió del servicio sin goce de sueldo a 12 servidores públicos. 

PLANEACIÓN GUBERNAMENTAL

TALLERES Y PLANEACIÓN PARTICIPATIVA

Invitamos a los habitantes de los 11 pueblos de Metepec a través de una convocatoria, para participar 
de forma democrática en la selección de obras y acciones prioritarias a ejecutar e integrar en el Plan de 
Desarrollo Municipal 2016-2018.

Realizamos 11 talleres de planeación participativa, en todos y cada uno de ellos levantamos dos tipos de 
documentos: un acta de asamblea comunitaria y un formato de demanda ciudadana, los cuales sirvieron 
para dar fe de la participación ciudadana y para registrar la obra o acción prioritaria respectivamente.

En los talleres participaron un total de 2 mil 330 habitantes que tuvieron lugar en:

1	 Santa María Magdalena Ocotitlán.
2	 San Francisco Coaxusco.
3	 San Gaspar Tlahuelilpan.
4	 San Jerónimo Chicahualco.
5	 San Jorge Pueblo Nuevo.
6	 San Lorenzo Coacalco.
7	 San Lucas Tunco.
8	 San Miguel Totocuitlapilco.
9	 San Salvador Tizatlalli.
10	 San Sebastián.
11	 San Bartolomé Tlatelulco.
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2 MIL 330 HABITANTES PARTICIPARON
EN LOS TALLERES
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Los resultados arrojados en cada taller fueron de vital importancia para la integración del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016-2018 (PDM), los temas en los que se registró mayor participación fueron: obras públicas, 
equipamiento, infraestructura urbana, prevención social del selito, seguridad pública, asistencia social y 
recreación, deporte y cultura.

En total, recorrimos 25 kilómetros en compañía de vecinos y amigos de Metepec, escuchando las demandas 
y necesidades comunitarias que ahora se incluyen en el PDM, las cuales estamos atendiendo de manera 
oportuna con eficiencia y eficacia.

Es importante resaltar que por primera vez en el Estado de México un municipio contó con testigos 
académicos de la transparencia, veracidad y certeza de los talleres, el agradecimiento al maestro Samuel 
Espejel Díaz González, por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México; y las maestras Minerva 
Uribe Belmar y Gabriela Camacho Berza, por parte del Colegio Mexiquense. 

25 kilómetros recorridos en compañía de vecinos
y amigos de Metepec
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018

Con la selección de obras y acciones prioritarias conformamos el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, 
el cual se integra conforme a la Ley de Planeación del Estado de México, así como con criterios de gobierno 
por resultados, resaltando las demandas obtenidas en el foro de consulta ciudadana y en los talleres de 
planeación participativa. 

En cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el PDM se entregó en tiempo 
y forma a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México; al Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México (COPLADEM); al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
(OSFEM); y a la Contraloría Interna del Poder Legislativo.

En marzo, el Ayuntamiento, en sesión de cabildo aprobó por unanimidad el PDM mismo que el elaboramos 
conforme a la metodología que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), nos otorgó la mayor calificación 
existente, evaluándolo como adecuado. Asimismo, quedó documentado en el Registro Estatal de Planes y 
Programas con el número REPP-SPM-PDM/2016-2018/57-2-16.

En cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, instalamos 
el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) como un órgano de expresión, 
consulta y opinión ciudadana, que funciona a través de la concertación y participación con los ciudadanos, 
grupos y organizaciones sociales y privadas. 
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FORO DE CONSULTA CIUDADANA

A través del Foro de Consulta Ciudadana, convocamos a los habitantes y ciudadanos de Metepec para 
participar y ayudarnos a enfocar problemas en los ejes rectores de gobierno por resultados, desarrollo 
urbano y gestión ambiental, desarrollo social y combate a la pobreza, seguridad pública y prevención social 
del delito. 

286 personas participaron en el Foro de Consulta Ciudadana

Con la participación de la población fue posible reunir propuestas de solución para la atención de las 
demandas ciudadanas.

71 ponencias presentadas en el Foro

Contamos con la asistencia de 286 vecinas y vecinos, quienes atestiguaron 146  ponencias, de las cuales 71 
fueron presenciales y el resto vía electrónica. 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR RESULTADOS (SAMUR)

Impulsamos una modalidad novedosa en el monitoreo, seguimiento y comunicación de resultados, para 
su implementación, impartimos un taller de capacitación a personal directivo y operativo, para darles a 
conocer la metodología del SAMUR. 

Con ello, todas las dependencias y organismos formulan su plan de resultados, que comprende el diseño de 
indicadores, metas, actividades y riesgos por cada programa, obra o acción. 

Para facilitar la consulta, se diseñó una plataforma digital que permite un monitoreo y seguimiento de los 
resultados que las dependencias y organismos están alcanzando en sus programas. 

Con el monitoreo y seguimiento de resultados, tenemos una herramienta que facilita y precisa el nivel 
de desempeño de toda la administración, ofrece información clave de los resultados logrados para tomar 
decisiones más efectivas. 

Se formuló el reglamento del SAMUR para dar certeza jurídica de la planeación de los resultados de la 
administración pública municipal. 

Contamos con un reglamento único en su género en el ámbito municipal, su contenido regula la autoridad, 
responsabilidad y obligación de los servidores públicos para enfocar todas sus actividades a la consecución 
de resultados y comunicarlos a la población.
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COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

Con el propósito de facilitar el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos de los 
metepequenses, se realizaron acciones de simplificación administrativa en cinco trámites y servicios 
de alto impacto, mediante la integración de grupos interdisciplinarios donde los representantes de las 
dependencias y organismos descentralizados formaron parte. 

Brindamos apoyo a buscadores de empleo a través del análisis del procedimiento que permitió diversificar 
su prestación, en forma presencial y en línea, en beneficio de aproximadamente 150 personas al mes.

Se actualizó el proceso para operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas SARE, que permite a las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) de bajo riesgo recibir su licencia de apertura en un 
tiempo máximo de 72 horas.

Para agilizar la expedición de la Licencia de Funcionamiento mediante el Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE), se eliminó la cédula informativa de zonificación como requisito y se actualizó el Catálogo 
de Giros al reducirlo de 137 a 117; estos últimos no requieren visita de Protección Civil. 

Pago de derechos por suministro de agua; se promueve la homologación de los requisitos conforme a la 
Mesa Temática Municipal coordinada por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

Con la expedición de certificado de no adeudo por suministro de agua, se disminuyó el tiempo de respuesta 
de cinco a cuatro días, beneficiando a 150 contribuyentes en forma mensual.

De igual forma, la expedición de certificado de pago de impuesto predial permitió disminuir de siete a tres 
los requisitos cuando el propietario del predio sea quien realice el trámite.

En cumplimiento a la Ley para Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, integramos la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria  y 23 Comités Internos de la administración municipal.
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Implementamos 40 Cartas de Servicios en trámites de mayor impacto, con la intención de que los ciudadanos 
tengan facilidad de acercarse al gobierno, conozcan sus derechos y obligaciones, así como las medidas de 
compensación que se les ofrece en caso de incumplimiento. 

En el marco del Sistema Universal de Gestión Municipal (SUGEM) y con la intención de facilitar a 
la ciudadanía el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos, se identificaron y 
simplificaron 24 trámites que se proporcionan en un plazo menor a 24 horas, los cuales fueron publicados 
en la página web del Ayuntamiento; el 25% de ellos se orientan a beneficiar y apoyar a grupos vulnerables.

Con el propósito de facilitar a la población el acceso, gestión y obtener respuesta de las autoridades en 
trámites y servicios,  emprendimos acciones para ser realizados y consultados en línea: 

•	 Apoyo a buscadores de empleo.
•	 Inscripción al Catálogo de Contratistas.
•	 Cobro del impuesto predial año corriente.
•	 Licencia de Funcionamiento mediante el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).
•	 Pago de derechos por suministro de agua.
•	 Expedición de certificado de no adeudo.
•	 Becas educativas.
•	 Gestión de la demanda ciudadana a través del Módulo de Atención Ciudadana (Gestor Social).

En coordinación con las dependencias y organismos auxiliares y autónomos, se actualiza permanentemente 
el Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS), mismo que cuenta con un icono en la página web 
que refiere los 156 trámites y servicios que se proporcionan actualmente a la ciudadanía.
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CONSTANCIAS Y CARTILLAS DEL SMN

Elaboramos más de 2 mil constancias de vecindad, de las cuales mil 348 fueron emitidas para la ciudadanía 
en general y más de 650 para el proceso de elección de delegados municipales; además de 83 constancias 
de no afectación al patrimonio inmobiliario municipal y 150 de identidad. 

Como está estipulado en el Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional, en noviembre se llevó a cabo 
el Sorteo del Servicio Militar Nacional, Clase 1998, Anticipados y Remisos, en el Centro de Espectáculos del 
Recinto Ferial de Metepec, gestionando ante la Secretaría de la Defensa Nacional,  más de mil 540 Cartillas 
para los jóvenes de Metepec.

AGENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

Se logró la inscripción al Programa Agenda para el Desarrollo Municipal convocado por el Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). Impartimos dos cursos de capacitación 
a la estructura directiva y al personal responsable de integrar las evidencias, condición que permitió 
integrar los expedientes de las evidencias que demuestran el cumplimiento de los indicadores de gestión 
y desempeño.

Realizamos una verificación interna a todas las dependencias y organismos de la administración pública 
municipal, generando un plan de mejora de la gestión con el que alzamos una calificación de verde en 
todos los indicadores que comprende la Agenda para el Desarrollo Municipal. 
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PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS
ESCOBA DE ORO

Obtuvimos el Premio Escoba de Oro en la Categoría D: Municipios, Mancomunidades y Diputaciones de 
menos de 250 mil habitantes, donde se reconocieron las siguientes acciones:

Optimización de rutas de recolección: se realizó un reordenamiento de rutas de recolección, mediante un 
estudio de tiempos y movimientos con lo que se logró pasar de 66 a 68 rutas dando un mejor servicio.

Se logró que las unidades recolectoras solo viajen al centro de disposición final una vez por turno al 100% 
de su capacidad, mientras que anteriormente se realizaban varios viajes con las unidades a menos del 75% 
de su capacidad.

Las 68 rutas de recolección de basura se publican en la página web del municipio para información y 
consulta ciudadana. De igual manera, se pueden verificar los puntos específicos de cada parada de las 
unidades recolectoras de residuos sólidos domésticos.
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RED MEXICANA DE CIUDADES AMIGAS DE LA NIÑEZ

En el marco de la XXII Asamblea de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez, que se llevó a cabo 
en la ciudad de Morelia, fue aceptada nuestra adhesión a esta red de ciudades que busca fortalecer los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes de nuestro municipio. 
Los 10 puntos de 10xInfancia que adopta Metepec, son:

1.	 Creación y funcionamiento de un sistema integral de protección. 
2.	 Prevención, atención, sanción de violencia contra niños, niñas y adolescentes. 
3.	 Promover el registro de nacimiento.
4.	 Fortalecer el sistema de justicia para adolescentes.
5.	 Implementar la ley de los centros de desarrollo infantil. 
6.	 Prevención de mortalidad materna y embarazo adolescente. 
7.	 Prevención de mortalidad infantil.
8.	 Promover la nutrición adecuada y un estilo de vida saludable entre niños, niñas y adolescentes. 
9.	 Fomentar la inclusión educativa.
10.	 Fortalecer la educación media superior.

AGENDA 21 DE LA CULTURA

El Ayuntamiento en sesión de cablido, aprobó la 
adhesión a la Agenda 21 de la Cultura, adoptando 
el compromiso con la ciudadanía para conseguir 
que la cultura sea una dimensión clave en nuestras 
políticas urbanas.

Los contenidos temáticos que contempla son:
•	 Cultura y derechos humanos.
•	 Cultura y gobernanza.
•	 Cultura, sostenibilidad y territorio.
•	 Cultura e inclusión social.
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ESTABILIDAD FINANCIERA

CALIFICACIÓN CREDITICIA MOODY´S.

En el mes de junio del presente año la calificadora Moody´s otorgó la calificación de emisor de A1.mx 
al municipio de Metepec, reflejando una sobresaliente razón de ingresos propios respecto a ingresos 
operativos, niveles de deuda moderados, una adecuada posición de liquidez así como la ausencia de pasivos 
contingentes.

CALIFICADORA CREDITICIA HR RATINGS.

HR Ratings, ratificó la calificación de HR A+ y modificó la perspectiva de estable a positiva, esto debido al 
comportamiento observado de las obligaciones financieras. 

DISTINTIVO EMPRESA FAMILIARMENTE RESPONSABLE

La administración municipal, obtuvo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno 
Federal el Distintivo Empresa Familiarmente Responsable, que reconoce a los centros de trabajo que 
incluyen a personas en situación de vulnerabilidad y desarrollan acciones para promover la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. Se llevó a cabo la integración y llenado del manual para documentar 
las buenas prácticas de inclusión laboral de las personas en situación de vulnerabilidad,  lo que permitió 
la acreditación en un 100% .
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DISTINTIVO GILBERTO RINCÓN GALLARDO

La  Secretaría del Trabajo y Previsión Social, otorgó al Ayuntamiento de Metepec, el  Distintivo Empresa 
Incluyente Gilberto Rincón Gallardo, por implementar una política de buenas prácticas laborales, en 
igualdad de oportunidades y no discriminación hacia las personas en situación de vulnerabilidad.

PREMIO INTERNACIONAL NOVAGOB EXCELENCIA 2016 A LA IGUALDAD DE GÉNERO

Por la candidatura presentada por el Ayuntamiento de Metepec, bajo el título Metepec, Estado de México, 
un municipio con igualdad laboral, en la categoría Premio NovaGob Excelencia 2016 a la igualdad de 
Género, fuimos reconocidos como un municipio que cuenta con prácticas en materia de igualdad laboral y 
no discriminación, para favorecer el desarrollo integral de las y los trabajadores.

Incorporamos la perspectiva de género y no discriminación en los procesos de reclutamiento, selección, 
movilidad y capacitación; garantizamos la igualdad salarial; implementamos acciones para prevenir y 
atender la violencia laboral; y realizamos acciones de corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y 
personal de las y los servidores públicos municipales, con igualdad de trato y de oportunidades.
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Derivado de la recaudación realizada al mes de diciembre, contamos con una autonomía financiera firme, 
la cual se mide por indicadores como la recuperación de créditos fiscales resaltando el impuesto predial, la 
expedición y entrega de notificaciones del pago a contribuyentes morosos y remisos detectados.

RECAUDACIÓN Y PADRÓN DE CONTRIBUYENTES

Conforme a la Ley de Ingresos 2016, realizamos acciones con el objetivo de incrementar los ingresos propios 
del municipio.

En el primer trimestre del año, agilizamos el cobro del impuesto predial con la implementación de un 
horario extraordinario los días sábados y domingos de las 9:00 a las 14:00 horas en la oficina central de la 
Tesorería Municipal.

Actualmente  contamos con cinco agencias fiscales que brindan servicio de lunes a viernes, ubicadas en 
Plaza Las Américas; Centro Municipal de Atención Empresarial; Oficialía número 1 del Registro Civil; 
Subdirección de Catastro y en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, esta última brinda atención en 
un horario de 9:00 a 24:00 horas. 

Logramos disminuir el tiempo de espera de los contribuyentes que realizaron  el pago del impuesto predial. 

Con el apoyo y contribución de los metepequenses, en este ejercicio fiscal, logramos recaudar 261 millones 
763 mil pesos lo que representa un 6.02% de incremento respecto al ejercicio fiscal anterior; equivalentes 
a 14 millones 880 mil pesos.
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Este incremento obedeció a la estrategia de captación y recaudación de ingresos de la mano con una buena 
gestión que fortaleció el cobro adecuado de las contribuciones municipales, mediante la asesoría presencial 
a propietarios o poseedores de inmuebles en el municipio y contribuyentes en general. En este sentido, se 
presentaron 71 mil 966 contribuyentes a realizar el pago de sus contribuciones de impuesto predial; así 
también se captaron y se incorporaron al padrón fiscal 744 predios.
 
De acuerdo a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 2016 y en beneficio de los 
contribuyentes, el Ayuntamiento en sesión de cabildo, aprobó los descuentos correspondientes al impuesto 
predial, aplicándose los descuentos de 8% en el mes de enero, 6% en febrero y 4% en marzo, incentivando 
de manera adicional a los contribuyentes cumplidos que hayan pagado sus últimos dos años durante los 
plazos establecidos para este efecto, con un 8%  en el mes de enero, 6 por ciento en febrero y 2% en el mes 
de marzo, beneficiando así a más de 48 mil contribuyentes.

Aunado a lo anterior, se aplicó un 34% de bonificación sobre el pago del impuesto predial a pensionados, 
jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin 
ingresos fijos y personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos, favoreciendo con 
ello a 15 mil 250 contribuyentes.

Esto fue posible mediante acciones implementadas en el pago de contribuciones municipales; campañas 
de condonaciones de multas y recargos; de incorporaciones catastrales en diferentes puntos del municipio; 
de condonaciones de accesorios municipales; de traslados de dominio, incluyendo las notificaciones 
por diferencias y detectando todos aquellos predios que no estuvieran regularizados dentro del padrón 
catastral para su incorporación fiscal; asimismo, se realizaron gestiones para estimular una bancarización 
más eficiente a través del pago en línea, se dio soporte sobre dudas, comentarios y distintos requerimientos 
de trámites municipales a través de la página web.
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

El presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2016, fue de mil 346 millones 668 mil 440 pesos. 

El presupuesto de ingresos se integra por recursos provenientes del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal en 769 millones 978 mil 926.20 pesos (57.20%), ingresos propios en 569 millones 442 mil 386.73 pesos 
(42.30%) y otros ingresos en 7 millones 247 mil 127.24 pesos (0.5%). 

Los ingresos propios se componen por impuestos en 443 millones 996 mil 899.48 pesos (77.9%), derechos, 
en 75 millones 522 mil 341.12 pesos (13.26%), aprovechamientos en 34 millones 177 mil 330.65 pesos (6.08%) 
y productos por 15 millones 745 mil 815.48 pesos (2.76%). 

ESTRUCTURA DE EGRESOS
En cumplimiento a la normatividad establecida y en apego a una planeación sana y transparente, se elaboró 
el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016, el cual quedó integrado por tres pilares y dos ejes 
transversales; 

•	 Pilar Temático Gobierno Solidario: 186 millones 798 mil 191 pesos.					   
	
•	 Pilar Temático Municipio Progresista: 437 millones 627 mil 305 pesos.				  
	
•	 Pilar Temático Sociedad Protegida: 214 millones 816 mil 683 pesos.
					   
•	 Eje Transversal Gobierno Eficiente que Genere Resultados: 324 millones 916 mil 871 pesos.		
			 
•	 Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo: 182 millones 509 mil 390 pesos.			 
		
Es importante considerar la clasificación por objeto del gasto de dicho presupuesto; el cual fue integrado y 
desglosado por capítulos de la siguiente manera:

•	 Capítulo 1000 Servicios Personales: 576 millones 532 mil 004 pesos. 
•	 Capítulo 2000 Materiales y Suministros: 60 millones 749 mil 011 pesos. 
•	 Capítulo 3000 Servicios Generales: 201 millones 387 mil 640 pesos.
•	 Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones y subsidios: 222 millones 434 mil 159 pesos.
•	 Capítulo 5000 Bienes, muebles e intangibles: 17 millones 467 mil 500 pesos.
•	 Capítulo 6000 Inversión Pública: 193 millones 583 mil 692 pesos.
•	 Capítulo 9000 Deuda Pública: 74 millones 514 mil 434 pesos.
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Metepec uno de los municipios con las economías más sanas del país

Nos hemos ocupado por hacer un uso responsable y transparente de los recursos públicos, a fin de optimizar 
cada peso y traducirlo en mejores servicios para la ciudadanía, con un presupuesto que promueve las 
acciones en aras de que la administración pública sea más eficiente en la operación y ejecución de los 
programas en beneficio de los metepequenses. 

Estas acciones hacen de Metepec un municipio con un alto índice de calidad, reconocido por sus buenas 
prácticas financieras y manejo de recursos.

Después de un proceso de revisión y evaluación financiera, se logró obtener calificaciones crediticias 
por parte de la calificadora Moody’s de México con calificación del emisor de A1.mx (escala nacional de 
México) y Ba1 (escala global, moneda local), las cuales reflejan una sobresaliente razón de ingresos propios 
respecto a ingresos operativos, niveles de deuda moderados, una adecuada posición de liquidez, así como 
la ausencia de pasivos contingentes y la calificadora HR Ratings de México, la cual ratificó la calificación de 
HR A+ y modificó la perspectiva de estable a positiva, destacando que la posición de Metepec con respecto 
a sus pares nacionales refleja ingresos propios mayores y una posición de liquidez en línea con la mediana 
de municipios mexicanos, colocando al municipio dentro de los 10 mejores evaluados del país.

En lo que respecta a la revisión realizada a los pasivos, se obtuvo una calificación de A3/Aaa.mx, proyectando 
una sólida cobertura del servicio de la deuda.

En materia de reconocimientos a la hacienda pública, cumplimos con el marco normativo establecido en 
el Índice de Información Presupuestal Municipal e Índice de Información del Ejercicio del Gasto, el cual 
mide la transparencia presupuestal del ejercicio 2016 y son aplicados por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. (IMCO), así como al Esfuerzo Hacendario 2016, por la promoción de la mejora continua 
en procedimientos de la hacienda municipal, otorgado por el Instituto Hacendario del Estado de México 
(IHAEM).
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Nos distinguimos por transparentar el manejo de los recursos, cumpliendo en tiempo y forma con la 
rendición de cuentas de manera mensual ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,  
así como en el cumplimiento de manera anual y trimestral al Título V De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En observancia a los principios y las disposiciones en materia de responsabilidad hacendaria y financiera, 
durante el presente ejercicio fiscal, se aseguró la gestión responsable y sostenible de las finanzas públicas, 
generando condiciones favorables para el crecimiento económico, el empleo y la estabilidad del sistema 
financiero.

Durante este ejercicio fiscal,  cumplimos oportunamente con las obligaciones financieras que se tienen con 
instancias federales y estatales como son el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comisión Federal de Electricidad y el Gobierno del Estado de 
México.

CATASTRO

Contamos con un padrón catastral sólido, confiable y actualizado, mismo que logramos incrementar con 
base en las características físicas, jurídicas y económicas de cada predio municipal.

Mediante el Programa de Barrido y Manifestación Catastral, incrementamos el padrón en 744 predios, lo 
que generó más ingreso logrando un aumento cualitativo y cuantitativo de los servicios.

De igual manera con la finalidad de mantener actualizado el padrón catastral, implementamos el Programa 
de Foto Identificación, con el que detectamos las construcciones nuevas y ampliaciones omisas en los 
inmuebles del territorio municipal, durante el año, detectamos mil 977 predios con diferencias en su 
construcción.
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Con el Programa de Incorporación Catastral de aquellos inmuebles que se encuentran en situación 
irregular, se otorgaron beneficios de hasta el 50% en recargos y multas, y en el pago del impuesto predial 
de los ejercicios fiscales del 2011 al 2014. Visitamos las delegaciones de San Lorenzo Coacalco, San Miguel 
Totocuitlapilco, San Jorge Pueblo Nuevo, Santa María Magdalena Ocotitlán y San Bartolomé Tlatelulco, 
logrando la incorporación de 359 predios.

ARCHIVO DIGITAL

Con el objeto de contar con un archivo catastral digital,  se revisaron, clasificaron y ordenaron 14 mil 616 
expedientes y se digitalizaron 200 mil imágenes.

Se actualizó la información catastral y cartográfica, a través de un servicio especializado consistente en un 
vuelo fotogramétrico de 70 km², apoyo terrestre y aero triangulación de 70 km²; orto foto digital de 70 km², 
restitución fotogramétrica de 70 km², e investigación en campo de 60 mil cuentas prediales.

PROYECTO DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES

Para proponer la modificación, actualización o creación de áreas homogéneas y bandas de valor, así como 
la revisión de las tipologías de construcción, apoyándose en las políticas y lineamientos establecidos en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Reglamento y Manual Catastral del Estado 
de México, se realizaron actividades que implican la revisión e investigación de las áreas homogéneas, 
en lo que se refiere a su contenido, conformación y comportamiento dentro del mercado inmobiliario, 
así como la confronta con la realidad y los padrones catastrales; de igual manera, se implementaron los 
mecanismos necesarios para proponer valores unitarios de construcción que corresponden a las tipologías 
de construcciones vigentes. 

Con la actualización de los valores vigentes de las áreas homogéneas y bandas de valor, se crearon 27 
nuevas áreas homogéneas, se actualizaron los valores unitarios de 329 áreas homogéneas y destacando que 
únicamente un área conserva su valor por ser calificada como reserva ecológica; dando un total de 357 áreas 
homogéneas. Se actualizaron los valores unitarios de 73 bandas de valor, contenidas en 296 manzanas. 

Metepec, es uno de los dos municipios de le entidad que este año presentó el proyecto de las tablas de 
valores unitarios de construcciones, que corresponde a un total de 110 tipologías, mismo que se someterá 
al análisis, revisión y, en su caso, aprobación por la Legislatura del Estado.
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Rodrigo Benjamín Flores Santín
DIRECCIÓN DE CULTURA

María Magdalena Gutiérrez Cortés
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO,

TURÍSTICO Y ARTESANAL

Héctor Jaime Sánchez García
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y

METROPOLITANO

Lilia Patricia Fierro Jaramillo
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

Felipe de Jesús Gutiérrez Rincón
DIRECCIÓN DE GOBIERNO

Ramón Cuevas Martínez
DIRECCIÓN DE GOBIERNO POR RESULTADOS

Héctor Agustín Orellán Tavera
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE

Silvia Angélica Maza Díaz
DIRECCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Edmundo Baeza Vázquez
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Jesús Alberto Ramírez Manzur
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRÁNSITO

José Luis García Bustos
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Sergio Castañón Moreno
JEFATURA DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA

Jorge Edgar Puga Álvarez
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Marco Antonio Vázquez Nava
COORDINACIÓN DE GABINETE

Ricardo Alarcón Alanis
COORDINACIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO

Marco Antonio Acosta Fuentes
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

Y BOMBEROS

Gabriela Bringas Abarca
PRESIDENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL

DIF METEPEC

Salvador Martínez Caire
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL

DIF METEPEC

Gabriel Olvera Hernández
DIRECCIÓN DEL OPDAPAS METEPEC

Homero Francisco Díaz Castilleja
DIRECCIÓN DEL IMCUFIDEM 

Jesús Damián García
DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS
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